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L A A M É R I C A . 

MADRID 28 DE AGOSTO DE 1870. 

REVISTA GENERAL. 

f . 

Si no es para horrorizarnos, y para i n 
ducirnos á protestar sin treg-ua del i m 
perio de la fuerza sobre la r a z ó n , del 
odio sobre la fraternidad y del esterminio 
sobre el respeto sagrado á todos los de
rechos é intereses; poca es loque, bajo el 
punto de vis ta , pol í t ico ha de interesar
nos la c rón i ca detallada de los sucesos 
de la c a m p a ñ a f r a n c o - g e r m á n i c a , ocur
ridos durante la ú l t i m a quincena. No 
nos corresponde, si buscamos a l g ú n pro
vecho en nuestras consideraciones, i r en 
p ó s de los e jérci tos alemanes, adelantan
do por las comarcas francesas, n i con 
ellos asistir á los sangrientos combates 
de las c e r c a n í a s de Metz, n i seg'uir uno 
poy uno los incidentes de la lucha, ora 
viendo cortado en dos el ejérci to de Ba -
^aine, a l in tentar su retirada sobre Cha-
lons, ora v iéndo le de nuevo replegarse 
por entero sobre aquella plaza y en ella 
arrollado por el empuje de los alemanes, 
mandados por el mismo rey G-uillermo, 

Serder toda c o m u n i c a c i ó n con el cuerpo 
e Mac-Mahon y con todo el resto de la 

Franc ia . 
Nuestra a t e n c i ó n sobre la guer ra debe 

ser otra bien dist inta; nuestro estudio de
be fijarse, no en los campos de batalla, 
sino en las influencias que de ellos sur
g e n , para determinar un hecho, u n ind i 
cio, un temor ó una esperanza; para 
consolidar ó para destruir el monumento 
de nuestra civi l ización; para modificar 
instituciones, para derrumbar poderes, 
para ejercer, en una palabra, sobre la 
po l í t i ca de nuestros d ías , una acc ión 
eficaz é irresistible, en uno ó en otro sen
t i do . 

Aprovechemos, pues, ese momento de 
t r egua que en los campamentos reina, 
descanso preciso, después de tan repet i 
dos y vigorosos encuentros ; aproveche
mos el espacio que nos da el ejérci to de 

Chalons, evacuando esta plaza y c e d i é n 
dola p a c í f i c a m e n t e al cuerpo—ya apare
cido—del p r ínc ipe heredero; para refle
xionar a l g ú n tanto sobre el punto que 
nos impor ta , agrupando y d e s e n t r a ñ a n 
do los sucesos, que, amen de los pu ra 
mente mili tares, y por estos determina
dos, se han presentado con a lguna s i g 
nif icación en el campo de la pol í t ica eu 
ropea. 

Mientras la serenidad de toda la A l e 
mania , tan estrechamente l igada á la 
fortuna de sus ejérci tos , no se ha altera
do un pun to , n i con las s i m p a t í a s que 
universalmente le han sido expresadas, 
n i con las frecuentes nuevas de b r i l l a n 
t í s imos triunfos alcanzados por sus h i 
jos, sobre la n a c i ó n que en m a l hora 
con tó entre sus ministros á u n Ollivier , 
y á un Grammot ; mientras n i de las 
ocurrencias de la c a m p a ñ a , n i del estado 
de los e sp í r i t u s emanaba para aquella 
sensata r e u n i ó n de pueblos ilustrados y 
pensadores , una sola influencia , que 
amenazara su t ranqui l idad, que ag i ta ra 
elemento a lguno, ó que predijera l a tras-
formacion de su presente en u n agi tado 
porvenir; la otra potencia beligerante, 
la que tanto puede considerarse v í c t i m a 
de la a m b i c i ó n personal de un hombre, 
como tr is te jugue te de su c a r á c t e r arre
batado, la Francia , ha visto formarse á 
su alrededor, y aun sobre sus extensos 
campos y grandes ciudades, l a nube 
amenazadora de la g r a n tempestad, que 
amenaza asolar aquel suelo, hasta a q u í 
tan envidiado, y tan pujante. 

Sí; mientras nada se ha alterado para 
su r i v a l , ella ha visto heridos todos los 
elementos de su vida, desde el mas po
deroso hasta el mas simple. 

Su e jérc i to , qu i zá s el mas afamado del 
mundo, el que tantas glorias simboliza
ba para la a l t iva Francia , aquel cuyo 
valor, cuya disciplina, cuyo empuje y 
cuyo n ú c l e o eran tan ponderados, cuya 
historia tan admirada, cuyo porvenir tan 
lisonjero, yace en despojos, al pié de las 
mural las de Metz, entre las fuerzas p ru
sianas del p r ínc ipe Federico Cár los y de 
Steinmetz, condenado s e g ú n todos los 
cá lculos , condenado á no reunirse con 
los restos del cuerpo de Mac-Mahon. 

Encerrado en Metz, ó colocado en cam
po abierto para persistir en su retirada, 
su pos ic ión es t an precaria, que nada 
puede concebirse que lo sea mas, n i mas 
afl ict ivo. Si a l cabo no puede abandonar 
á Metz, all í le esperan los horrores de 
una impotencia y de privaciones que le 
o b l i g a r á n á sucumbir, siendo inú t i l para 
la defensa del pa í s ; si se lanza al campo, 
tampoco se pueden concebir desastres 
mayores que los que le han de acompa
ñ a r , en una ret irada imposible de llevar 
á cabo, enmedio de combates^constantes 
con un enemigo superior en fuerzas, y 
que, colocado á sus flancos y á su re ta
guardia , no le ha de permi t i r dar u n pa 

so sin que le cueste los mayores sacrifi
cios. 

Entre tanto el ejérci to del p r í n c i p e real, 
que d e s p u é s de vencer en Wissemburgo 
y en Woerth , de atravesar los Vosges y 
de desembocar en la l lanura , ocupó p r i 
mero Nancy, para seguir en seguida h á -
cia Bar- le-Duc, l ib re de o b s t á c u l o s é 
igualmente de temores, ha podido avan
zar r á p i d a m e n t e h á c i a Chalons , opera
ción que con fundamento se le a t r i b u í a , 
durante los d í a s en que nada se ha dicho 
de él. Sus avanzadas se encuentran mas 
a l lá del g r a n campamento f r ancés , y 
puesto que en és te no se ha l ibrado la 
g r a n batalla que se p r eve í a , parece aproxi
marse la hora tremenda en que las fuer
zas ma l organizadas y ma l prepara
das que t r a t ó de rehacer Mac-Mahon, 
para ser el ú l t i m o baluarte de la F r a n 
cia , sean acometidas ya que no en Cha
lons, en las c e r c a n í a s de P a r í s , por los 
170.000 hombres que l leva bajo sus ó r 
denes el p r í n c i p e real. 

Y esta jornada sangrienta que se pre
para, con t an funestos augurios para l a 
suerte de las armas francesas, s e r á el 
t é r m i n o de las esperanzas que su ele
mento mi l i t a r , tenido por t an vigoroso, 
ha concebido la Francia, como funda
mento de la c o n s e r v a c i ó n de esa grande
za, en parte real y en parte ficticia, que 
hasta a q u í le conquistaba por un lado 
el aprecio y por otro el respeto de la E u 
ropa y aun del mundo. 

Solamente una prodigiosa a n o m a l í a , 
cont rar ia á los mas e x t r a ñ o s y aven tu 
rados cá lculos , pod r í a salvar la con t in -
g-encia terrible que se presenta como tan 
segura; mas si esto no sucede, como 
probablemente no s u c e d e r á ; si se realiza 
el encuentro que á todas luces se propo -
ne provocar el p r ínc ipe real con su ejér
cito; entonces a c a b a r á de estinguirse 
tras la sombra de tan negra desventura, 
toda la g lo r i a mi l i t a r , que por tanto con
t r i b u í a al o rgu l lo de la vecina n a c i ó n , y 
en despojos se ve rán esparcidas por sus 
devastadas l lanuras, las partes de ese 
elemento, que hoy era el primero que en
traba en la compos ic ión de la a t m ó s f e r a 
de la v i ta l idad francesa. 

Mientras esto sucede en t ierra , no hay 
trazas de que se obtenga la compensa
ción en la mar; c o m p e n s a c i ó n que de to 
dos modos, siempre seria mezquina é i n 
suficiente. 

Hasta el presente no se han presenta
do las escuadras francesas en las costas 
del Norte y del Bál t ico , y n i n g ú n suce
so formal ha ocurrido en aquellos mares, 
á pesar de que el general Voge l V o n 
Faikenste in lo tiene y a dispuesto todo 
para recibir á las tropas de desembarco, 
y ha establecido su cuartel general en 
H a m b u r g o . 

L a flota francesa se l i m i t a r á probable
mente á sostener un r iguroso bloqueo en 
los puertos del Bál t ico , ocasionando a s í 

los mayores perjuicios a l comercio a le
m á n . Posible es t a m b i é n que se proponga 
atacar el puerto mi l i t a r de K i e l ; pero es
te se halla t a n admirablemente fo r t i f i ca 
do, que s e r á necesario larg'o t iempo y 
no menos for tuna para tomarle . 

De suerte que, todos los s í n t o m a s se 
r e ú n e n para reforzar l a t r i s t í s i m a predic
c ión que acabamos de hacer; de suerte 
que, por n i n g ú n concepto, las fuerzas 
que en la actualidad restan á la Franc ia , 
le dejan entrever recurso a lguno, para 
conjurar la ca ída , que espera á su a n t i -
g a j prest igio mi l i t a r ó guerrero. 

I I . 

E l imperio, cuya in ic ia t iva c ie r tamen
te no pa t r i ó t i c a , fué la que d e s l u m h r ó 
á la Francia , con b r i l l o de las armas, 
i n s p i r á n d o l e el o rgu l lo que t an fatal l a 
ha de ser; el imperio, que por rec ib i r su 
v ida y su pujanza del aparato g'uerrero, 
p a r e c í a enlazado tan í n t i m a m e n t e con é l , 
por fatalidad j u s t í s i m a de su destino, se 
ha desplomado antes que igmal suerte 
sufriera el monumento que l e v a n t ó para 
su pedestal. Aunque agonizante, la F r a n 
cia gmerrera, v ive aun: e l imperio y a ha 
muerto. ¿Qué impor ta , que la d e c l a r a c i ó n 
de su caida, no se haya dicho oficial y 
determinadamente? ¿Deja por esto, de ser 
menos positivo el hecho? Si el imperio 
fuese en Francia una i n s t i t u c i ó n , p o d r í a 
dudarse con mot ivo de su caida, ante el 
silencio de las C á m a r a s y aun del mismo 
pueblo, á quienes el patr iot ismo impone 
la mesura en este punto, í n t i m a m e n t e 
relacionado hoy con su vida externa, 
por lo que relacionado e s t á con su paz 
in te r io r . 

Pero el imperio en Francia es pura y 
sencillamente l a persona del emperador; 
este simboliza por completo el r é g i m e n 
polí t ico de su pueblo desde 1852. I n c l i 
naciones, tendencias, negociaciones, re
formas, c a r á c t e r , defectos, vir tudes, to 
do lo que durante el ú l t i m o pe r íodo que 
inaugura ra aquella fecha, en él ha v e 
nido formando la fisonomía de la n a c i ó n 
vecina, han sido rasgos dibujados por 
la misma mano que elaboraba la grande
za napo león ica ; y n i Crimea, n i I ta l ia , n i 
Méjico, n i Conchinchina tuv ie ron mas 
c a r á c t e r que el de evoluciones imperiales 
sobre e l campo de su popularidad; n i 
tampoco signif icaron mas la i n t e r v e n c i ó n 
en Roma, la expos ic ión universa l , e l 
plebiscito y el advenimiento de los d e m ó 
cratas conversos a l personalismo. 

Por esto hoy, no impor ta atender á las 
declaraciones del p a í s , n i á las de su r e 
p r e s e n t a c i ó n , para j u z g a r de l a muerte 
del imper io ; lo que impor ta es conoce4, 
la suerte del emperador. Por otro lado, 
¿quién iba en busca de la v ic tor ia ó de la 
derrota, al par t i r los e jérc i tos de P a r í s a l 
son de los cantos guerreros? ¿ Q u i é n , si 
la Francia no obraba mas que por e x c i -
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tacion p a t r i ó t i c a de su impresionable ca
r á c t e r , veia en la lucha contra la P r u -
sia, comprometidos sus verdaderos in t e 
reses? ¿Quién iba en busca de u n poder 
y de u n predominio europeo, cada vez 
mas acrecentados? ¿Quién sino el impe
r i o , que por todos los resortes l o g r ó apa
ga r l a voz de protesta de los amigos de 
la paz y de los que secretamente apre
ciaban todas las consecuencias del r e 
greso del emperador victorioso? 

Prescindamos, pues, de votos y de ex
presiones oficiales y aun nacionales, y a 
que las circunstancias les ob l igan á con
tenerse. Para j u z g a r en este punto, nos 
basta una sola historia; busquemos á la 
persona, al emperador, á Napo león I I I . 

¿Dónde le hallaremos? ¿Al frente de su 
ejérci to , ocupando t o d a v í a su puesto de 
g e n e r a l í s i m o en el cuartel general de 
Metz? No, y a no es g e n e r a l í s i m o ; Bazai-
ne le susti tuye; no d e s e m p e ñ a mando a l 
guno. Pal ikao, el min is t ro de la C á m a 
ra , sucesor de Ollivier, el minis t ro del 
imper io , lo dec l a ró solemnemente por 
tres veces, en plena s e s i ó n : pr imera c a í 
da del emperador. 

Y a que no de g e n e r a l í s i m o , de sobera
no d igno y valeroso, ¿le buscaremos to 
d a v í a en el mismo Metz, defendiendo su 
prest igio é influyendo t o d a v í a en el á n i 
mo del soldado? Tampoco; en Metz solo 
hay u n gabinete vac ío , entre cuyas pa
redes se escucha un eco que repite estas 
palabras: ¡Me han e n g a ñ a d o ! 

¿Le hallaremos en Chalons, r eorgan i 
zando el cuerpo disperso de Mac-Mahon 
y d i spon iéndose á bat i r a l ejérci to v ic to
rioso del p r í n c i p e heredero? ¡Ah! tampo
co. De Chalons le ahuyentaron los g r i tos 
de los soldados y el escarnio de la Guar
dia m ó v i l . 

¿Dónde se halla, pues, el emperador, 
ambicioso desventurado, que no supo 
saciarse con la jus ta g lor ia y corr ió en 
pós de la siempre perecedera del vence
dor? ¡Dónde es tá! Quizás en Reims, l io 
raudo su c a i d a y analizando la v e r g ü e n 
za que é s t a encierra. ¡ Imposib le es no 
compadecerle! ¿ C u á n d o , con efecto, s i 
a lguna vez pensó en su ru ina , pudo creer 
que esta sucediera, sin producir siquiera 
el e s t r ép i to del den umbamiento? ¿ C u á n 
do hubiera preferido hundirse t r a n q u i 
lamente en el polvo, que caer precipitado 
en u n abismo? E l ú l t i m o recuerdo de su 
his tor ia es la oscuridad, la indiferencia, 
e l desden: a s í cae el poderoso vu lga r ; 
¡pero N a p o l e ó n I I I ! 

Su serenidad inalterable ha desapare
cido por completo, y en torno suyo no 
hal la u n semblante, n i una voz que se la 
inspire nuevamente. L a emperatriz, de 
a n á l o g a manera humil lada, por la i n d i 
ferencia de Palikao y de la C á m a r a , d i r i 
ge y a temerosa su vista h á c i a B é l g i c a , 
camino de Ing la te r ra ; el p r í n c i p e J e r ó n i 
mo envia á sus hijos á Suiza; los de M u -
ra t e s t á n y a en L ó n d r e s , y Pedro Bona-
parte busca en C ó r c e g a , el puerto de su 
seguridad. 

No son precisos mas indicios: el em
perador, s ímbo lo del imperio, ha perdido 
su aliento, sus esperanzas, su poder; l a 
fami l ia imper ia l comienza á desbandar
se.... el imperio ha caido. 

¿Qué v e n d r á en p ó s de él? 
Nada mas difícil que aver iguar lo ; n a 

da mas aventurado que presentirlo. L a 
op in ión nacional de la Francia , p rofun
damente atenta á lo que pasa en los cam
pos, donde v ive expuesto el honor y que
brantada la in tegr idad del te r r i tor io , no 
se ha fijado t o d a v í a en este punto de s in 
i g u a l trascendencia. 

Los á n i m o s de aquel pueblo, siempre 
accesibles á m o m e n t á n e a s impresiones, 
t ienen harto en q u é hal lar mot ivo á t u r 
bulencias y agitaciones, para que se ocu
pe de otros puntos que no t ienen, co
mo el de la guerra , el c a r á c t e r de peren
tor ia actualidad. Su ódio v i v í s i m o con
t r a el extranjero invasor; la b á r b a r a ex 
p u l s i ó n , á que casi no damos c réd i to , de 
los 40.000 alemanes residentes en P a r í s ; 
l a c i rcular del nuevo minis t ro del I n t e 
r io r , M , Chevreau, á los prefectos, exci
t á n d o l e s á un l l a m a m i e n t o á t o d a la E ran 
cía; la expos ic ión ó manifiesto con que 
el imperio se ha d i r ig ido á la Enropa, 
confesando su impotencia , y pidiendo 
una med iac ión , que él no quiso in terpo
ner cuando la guerra contra la Dinamar
ca; la e m i g r a c i ó n de nacionales y ex 
tranjeros; el tr iste y desanimado aspecto 
de los boulevares; la corta de ¡bosques 
de Bologne y Vincennes; los a c t i v í s l 
mos trabajos de fort if icación; la para l i 
zacion de las industrias; la ru ina del co 

mercio; los aprovisionamientos de h a r i 
nas, de vinos y de toda clase de v í v e 
res; la p r e o c u p a c i ó n sobre los e sp í a s que 
ha dado l u g a r á tantas y tan injustas 
violencias, á tantos y tan r id ícu los l an 
ces; el nombramiento de T rochu para 
gobernador de P a r í s ; todas son partes 
mas ó menos graves, que cont r ibuyen 
á hacer un conjunto bastante imponen
te, bastante aniquilador para el e sp í r i t u 
f rancés , y que e m b a r g á n d o l o por com
pleto le impiden consagrar su a t e n c i ó n , 
su vo lun tad , su pensamiento á otros 
asuntos, que por mas trascendentales 
que sean, admiten al fin y al cabo un 
aplazamiento hasta el t é r m i n o de la guer 
ra . D í g a l o sino bien claro la i n d i g n a c i ó n 
con que el pueblo a c o g i ó la intentona de 
la Vi l le t te , que, por mas que haya quien 
se e m p e ñ e en ver la producida por el oro 
prusiano, no fué en sustancia otra cosa, 
que una a l t e r a c i ó n republicana, como 
tantas han secundado los mismos que 
ahora la combatieron, cuando eran sus 
promovedores los hombres de la Marsella-
sa y del Rappel. 

Y ese estudio de la tendencia del pa í s 
h á c i a la so luc ión que venga á sust i tuir 
a i imperio, tanto como es difícil sobre 
las manifestaciones de la p ú b l i c a o p i 
n i ó n , lo es sobre la ac t i tud del Cuerpo 
legis la t ivo , en cuyo recinto se observa 
la misma a b s o r c i ó n de todos los á n i m o s 
por la c u e s t i ó n guerrera . De ello es 
prueba el resultado de todas las se
siones. 

E n ellas se han votado, casi s in discu
s ión , leyes e c o n ó m i c a s y de defensa su 
mamente trascendentales. Se ha hecho 
forzoso el curso de los billetes del Banco, 
facultando á este para que los emita de 
25 francos; se ha autorizado al Gobierno 
para elevar á 1.000 millones el e m p r é s 
t i to , que d e b í a ser tfin solo de 500; se 
l lama á la Guardia movi l izada -á todos 
los hombres ú t i l e s desde veinte á t re in ta 
y cinco a ñ o s ; se permite que el Gobier
no pueda hacer ingresar en las filas del 
ejérci to la parte de dicha Guardia que 
considere necesaria, y aun el todo, y se 
reorganiza la Guardia nacional sedenta
r i a , teniendo ingreso en ella todos los 
hombres hasta los cincuenta a ñ o s . 

Si a l g ú n incidente ha turbado la so
lemnidad de estas votaciones y de las 
deliberaciones que las han precedido, to 
dos han sido producto de quejas é in ter 
pelaciones relativas á l a conducta de los 
generales y el minister io, en cuanto á la 
guerra ; n i n g u n o ha tenido que ver con 
la cues t ión de pol í t ica inter ior . 

Una de las sesiones mas acaloradas ha 
sido la que tuvo por objeto discutir la for
m a c i ó n del c o m i t é de defensa, donde si 
hubo momentos de verdadera per tu rba
ción, fué siempre sin que n i n g ú n d i p u 
tado se saliera de los t é r m i n o s del debate. 

Cierto que empiezan á circular por la 
g r a n capital , los retratos de los p r í n c i p e s 
de Orleans; cierto que han parecido ex
t r a ñ a s las conferencias entre Thiers y 
Palikao; c ier to , finalmente, que G a m -
betta y Favre no dejan de mostrar ocul 
tos p ropós i tos para mas adelante, y que 
en ocasiones se ha oído la voz de R e p ú 
blica, pero lo repetimos, nada se descu 
bre en el estado de la Francia que sea re
ve lac ión de su cr i ter io ó de sus aspira
ciones para d e s p u é s de obtenida l a paz, 
una vez llegado el momento de pensar 
en la reconscitucion in ter ior . 

Por eso toda p red i cc ión es temerar ia 
por esto es necesario callar, esperando 
del t iempo la e n s e ñ a n z a que nosotros 
mismos no hemos podido procurarnos 

I I I 

Ent re tanto la Alemania , serena ante 
sus glorias y generosa en medio de sus 
tr iunfos, s igue presenciando la marcha 
br i l lan te de sus e jérc i tos . Estos cuentan 
por victor ias sus acciones: de W i s s e m -
burgo hasta Metz dejan estendido el ras
tro de su poder, y atestiguada su fuerza 
en Strasburgo, en los montes Vosges 
en Nancy, y y a en estos momentos en 
Chalons, evacuado por las tropaslfrance-
sas, que deben haberse d i r ig ido á prote 
ger á P a r í s . 

E l rey Gui l l e rmo, reinando y a en la 
Alsacia y la Lorena, cuida s o l í c i t a m e n t e 
de hermanar la cu l tura con la conquista 
y c o n s í g n e l o , en parte; que nada ha pre 
senciado aquella t ie r ra conquistada, de 
los atropellos, de las arrogancias, de las 
exacciones y de los excesos de todas cla
ses, que hasta a q u í h a b í a n s e ñ a l a d o en 
u n p a í s , la presencia del conquistador. 
Antes por el contrario, se o torga á los 

habitantes de aquellos suelos ventajas 
'ranquicias, se les abona la diferencia 

en el cambio entre la moneda francesa y 
alemana, se duplica el sueldo á sus e m 
pleados, se abule la quinta y se apela, 
en una palabra, á cuantos medios pue
dan cont r ibui r á reponer de su a larma, 
á los naturales que pudieron sentirla an
te la idea de una d o m i n a c i ó n prusiana. 

Avanza á todo eso, conforme hemos d i 
cho, el ejérci to del p r í n c i p e heredero, t ie r 
ra adentro de la Francia: no ha habido 
o b s t á c u l o s que le entorpecieran, no se l i 
b r ó en las l lanuras de Chalons, la g r a n 
batalla decisiva que todos esperaban, y 
sin duda n inguna , en breve hemos de ver 
el campamento a l e m á n estendido en m e 
nos de un mes, desde el R h i n hasta P a r í s . 

Se h a b r á llegado á una verdadera eta
pa del pe r íodo de la guerra . ¿Qué suce
de rá , a l l l egar aquí? ¿ T r a t a r á n los p r u 
sianos de penetrar en Par í s? ¿ Q u e r r á n 
causar á la Francia esta nueva desven
tu ra , la mas grande de cuantas haya 
probado desde el pr incipio de la guerra? 
Pensamos que no son tales los p ropós i t o s 
del vencedor. 

E l Telégrafo Autógrafo de P a r í s a t r i b u 
ye al rey Gui l le rmo estas palabras: 

«No quiero entrar en P a r í s , si l a v i c 
to r ia se decide en favor de nuestras ar
mas, t r a t a r é con el Gobierno f rancés ba
j o los muros de la capi ta l ;» y á nosotros 
nos parecen ciertas, como fundadas en 
la exquisita prudencia que en todos los 
casos ha sabido demostrar el soberano de 
la Prusia. 

Cierto que la toma de P a r í s es el éx i to 
final que mas pudiera colmar los deseos 
de g l o r i a de la potencia vencedora, cier
to que no p o d r í a esta apetecer mas b r i 
l lante coronamiento de sus victorias; pe
r o no lo es menos que, dado este ú l t i m o 
t r iunfo , si tanta fuese la desdicha del 
e jérci to f r ancés , la r e p r o d u c c i ó n de las 
escenas de Jul io de 1815, h a r í a mas d a ñ o 
que favor á Alemania: los ódios que hoy 
convergen á una in s t i t uc ión se encona
r í a n entre dos naciones grandes y pode
rosas; acaso en el porvenir la diplomacia 
no t r i u n f a r í a de ellos, y la act i tud s iem
pre hosti l y recelosa de un pueblo h á c i a 
otro seria u n pel igro permanente para la 
paz de Europa, cuyo equi l ibr iodest rui r ia 
el p e r p é t u o a fán , y a que no de compen
sac ión , de revancha, entre pueblos co l in 
dantes, uno de los que h a b í a de querer 
preponderar constantemente sobre el otro 

Siendo esto as í , la paz, el momento es
perado, aquel en que la humanidad y l a 
c iv i l ización c o n s e g u i r á n la p r imera v i c 
toria en esta c a m p a ñ a , viendo apagarse 
el fuego de los e jérc i tos , para dar l u g a r 
á la obra de pacif icación, se acerca v i s i 
blemente, impulsado por la fuerza y por 
la gravedad de las circunstancias. 

L a disposic ión y los trabajos de las 
d e m á s potencias, por conseguir este r e 
sultado d ichos í s imo á la pr imera o c a s i ó n 
propicia, no d e j a r á n ciertamente apro 
vechar la que dentro de m u y breves d í a s 
ha de p r e s e n t á r s e l e s . 

L a acc ión del Gobierno ruso, in f luyen
te sobre el de Ber l ín , ha empezado y a 
desde hace d ías , y á ella hemos visto u n i 
das las de todos los Gabinetes de Europa, 
que pueden prometerse eficacia en sus 
buenos p ropós i tos . 

Rusia puede en este punto, hacer u n 
g r a n servicio a l mundo c iv i l izado, y s i 
realiza su noble p ropós i to , la humanidad 
le e s t a r á reconocida; siendo esta la mejor 
prueba de que el Gobierno y la n a c i ó n 
moscovita son dignos de figurar en el 
g r a n concierto del progreso y de la c i v i 
l ización de Europa. 

E igualmente eficaces han de ser las 
dil igencias activas de lord L y o n s , por 
encargo expec ia l í s imo de la reina V i c t o 
r ia , del conde de Choteck embajador de 
Aus t r ia en San Petersburgo, del conde 
Orloff, salido de Viena para P a r í s ; los 
viajes de Achile Mura t á W a l m e r Cast-
le, portador del mensaje en demanda de 
in t e rvenc ión , y á Chalons, con la res
puesta del Gobierno i n g l é s ; y las confe
rencias de Grandvi l le con el embajador 
de Francia , M . Lavalet te . 

¿Cuál s e r á el resultado que se obtenga? 
Y a lo hemos dicho, t a l vez ilusionados 
por el deseo: la paz se ha de hacer i n 
Oispensable dentro de breves d ías . Mas, 
¿cuáles s e r á n sus condiciones? 

L a prensa alemana las discute y a . 
Desde luego exige i n d e m n i z a c i ó n de 
guerra , desarme de las escuadras y e jé r 
cito, y a n e x i ó n de la Alsacia á la Bavie-
r a ó al ducado de B a d é n . En cuanto á la 
cues t ión d inás t i ca , l a prensa alemana 

aparece dividida . Mientras unos creen 
que el rey Gui l le rmo e x i g i r á , no solo l a 
a b d i c a c i ó n de Napo león I I I , sino t a m 
b ién la de su hijo y toda la d i n a s t í a n a 
po l eón i ca , l a m a y o r í a de la prensa de 
B e r l í n sostiene que el l lamamiento a l 
trono de Francia de los Orleans, que se 
ag i t a mucho y que ahora tiene grandes 
esperanzas y probabilidades, seria u n 
hecho fatal para Alemania . Bien fuese 
rey el duque de Aumale , bien el conde de 
P a r í s , por lo mismo que se c e n s u r ó á 
Lu i s Felipe su po l í t i ca pacíf ica, t e n d r í a n 
hoy ó m a ñ a n a que continuar una lucha á 
muerte con Alemania . 

Por otro lado, el Times ha publicado 
sobre este par t icular el trabajo mas com
prensivo y mas polí t ico que ha visto 
hasta ahora la luz p ú b l i c a . 

Parte de l a base de que Franc ia , una 
vez derrotados sus ejérci tos y ocupado 
g r a n parte de su ter r i tor io por el enemi
go victorioso, haya, como h a b r á nece
sariamente, de reconocerse vencida y de 
tener por inú t i l e s mayores sacrificios. 
E n ta l caso, las condiciones de la paz 
d e b e r í a n ser, en concepto de dicho pe
r iódico, l a a b d i c a c i ó n del emperador, l a 
no ocupac ión de Par ía por los prusianos; 
el abandono de toda p r e t e n s i ó n por és tos 
de conservar n i n g u n a parte del t e r r i t o 
r io conquistado en Alsacia y en Lorena; 
la exigencia ú n i c a de parte de la A l e 
mania de que se le satisfagan los gastos 
de la guer ra á que ha sido provocada. 

Tales parecen al Times, y generalmen
te son consideradas como las mas desea
bles, las condiciones con que se p o d r í a 
ajustar la paz cuando l legue el caso, y 
las que p o d r í a n const i tuir el p r o g r a m a 
de las potencias neutrales. 

Pero al l l egar el momento de concluir 
l a paz, ha de su rg i r un conflicto entre l a 
m o d e r a c i ó n que se aconseja y se espera 
de los prusianos, y que realmente les re
comienda la pol í t ica , y la exa l t a c ión que 
necesariamente ha de producir en ellos 
un t r iunfo tan r á p i d o y decisivo. ¿Cuál 
de las dos tendencias p r eva l ece r á? L a 
pr imera les concil iaria la cons ide rac ión , 
el respeto y el aplauso de la Europa; l a 
segunda sa t i s fa r ía pasiones de que el 
c a r á c t e r prusiano no e s t á exento , y 
de que el resto de los alemanes par
t i c ipan en medio de toda su fr ialdad. 
Cualquiera de ellas que adopten, nadie 
puede y a disputar á l a Prusia, y al i m 
perio que la v ic tor ia ha de const i tuir , el 
p r imer puesto entre las naciones del con
tinente, y seria innecesario y se t e n d r í a 
con r a z ó n como abusivo buscar en ad 
quisiciones terri toriales g a r a n t í a s contra 
agresiones futuras: esas g a r a n t í a s , de 
hoy mas, e s t á n para la Alemania y son 
seguras en el poder incontrastable que 
le da la admirable o r g a n i z a c i ó n m i l i t a r 
que la Prusia le ha e n s e ñ a d o , y en el 
temperamento de sus hijos. 

U L T R A M A R , 

F I L I P I N A S . 

Para los que entienden en su verdade
ro sentido, l a palabra c ivi l ización; para 
los que saben, que no existe idea que ma
yor e x t e n s i ó n alcance en sus relaciones 
con cada sociedad y cada uno de sus 
miembros; para los que no aciertan á 
cantar sus tr iunfos y sus glorias m i e n 
tras no sean unos y otras obtenidos, en 
conformidad con el ideal que representa; 
en verdad que la c o n t e m p l a c i ó n del m o 
vimiento social en todos los puntos del 
A r c h i p i é l a g o filipino, ha de ser par te 
bien insuficiente para dejarle satisfecho. 

E n t i é n d a s e que al ocuparnos hoy del 
estado de aquellas islas, no venimos en 
son de queja, n i con p ropós i tos de cen
sura, y sí ú n i c a m e n t e á exponer reflexio
nes, que al desprenderse del estudio que 
sobre el par t icular se haga, se convier
tan en impulsoras de la modi f icac ión 
que en aquellos suelos impor ta hacer y 
s e g ú n los intereses, s e g ú n los debe
res ineludibles de l a m e t r ó p o l i . Cono
cemos perfectamente, que el p ropós i to 
de nuestros gobernantes es no dejar 
en Fi l ip inas el slatu quo, en que han per
manecido estas por t an dilatado espacio 
de tiempo; nos consta que si l a mod i f i 
cac ión ó reforma que en este punto hay 
que int roducir , no se halla t o d a v í a c u m 
plida, es por cues t ión de oportunidad, 
mejor que por cues t i ón de escuela y de 
doctrina; y por esta r a z ó n , n i nos cree
mos en el caso de producir inú t i l e s la 
mentaciones, n i en e l de escribir fuertes 
censuras contra los que de seguro no 
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son culpables de incur ia , n i de mala v o 
lun tad . 

Menos c u a d r a r í a s emejante proceder con 
nuestro a r t í cu lo de hoy, ya que no pre
tendemos descender hasta el fondo de la 
c u e s t i ó n de reforma filipina, sino quedar
nos en la superficie; y sin desarrollar 
ideas, n i plan ning-uno acerca del por
veni r pol í t ico , de la c o n s t i t u c i ó n def ini
t i v a de aquellas islas, exponer solamen
te algunas consideraciones que, sea cual 
fuere el camino que se emprenda, han 
de tenerse, si se emprende a l g u n o , m u y 
en cuenta; al propio t iempo que acon
sejamos cierto plan de inmediata con
ducta, que relacionado con la idea re
formista , no preestablece nada sobre 
l a e x t e n s i ó n y profundidad con que se 
reforme. 

Las ex íg 'enc ías de la r evo luc ión de Se
t iembre; la l ó g i c a de la pol í t ica actual; 
los p r o p ó s i t o s claramente expresados 
por el Gobierno; el i n t e r é s de la patr ia , 
en determinar la prosperidad y adelanto 
de todas sus partes; y á todas estas, u n i 
da la r a z ó n de jus t ic ia y la h i s t ó r i ca , que 
de consuno prescriben á los pueblos to
dos, la v ida del derecho, del adelanto, de 
la l ibertad; son todos indicios claros é 
indubitables de que en Fi l ip inas se ha de 
operar u n cambio, y que el e s p í r i t u de 
t a l cambio ha de ser l i be ra l . 

Dejemos ahora á u n lado la intensidad 
de la luz que convenga d i fundi r por 
aquellas colonias, y pasemos por alto el 
sistema mas ó menos radical que debe 
seguirse: punto es este que trataremos 
c o ^ m a y o r de t enc ión y espacio; pero sea 
cual fuere el impulso que en este punto 
se tome, es una verdad que, para preve
n i r los resultados, impor ta cierto g-énero 
de medidas p r é v i a s , que son las que en 
conjunto vamos á tratar . 

Los derechos pol í t icos no se ejercitan 
de una manera eficaz y saludable, n i re 
presentan i u ñ u e n c i a a lguna civi l izado
ra en la v ida de los pueblos, sino cuando 
su consecuc ión ó planteamiento coincide 
con la d ispos ic ión de estos ú l t i m o s en 
intel igencia, en s i m p a t í a , y , sobre todo, 
en cuanto a l desembarazo de ciertos 
o b s t á c u l o s , reliquias de pasados t i em
pos, que son la mas grande r é m o r a del 
perfeccionamiento social. 

Muchos de estos o b s t á c u l o s existen en 
Fil ipinas, que h a b r í a n de hacer de todo 
punto infructuosa la i n t roducc ión de to
do pr inc ip io l ibe ra l í zador , sea cua l fuere 
el radicalismo de este pr inc ip io . 

E l t iempo ha pasado de una manera 
s ingular , para la v ida de aquel A r c h i p i é -
lag-o: as í como á medida que avanza un 
pueblo en la senda de su propia historia, 
su desarrollo v i t a l v á dando en t i e r ra 
con instituciones que caducan, y con i n 
fluencias ya e s t e m p o r á n e a s , l a his tor ia 
de las Fi l ip inas no ha registrado t o d a v í a 
n i n g u n a de esas transformaciones, que 
s e ñ a l a r a una etapa de su progreso. L a 
fisonomía que en aquellas apartadas co
lonias, supo dibujar la mano poco esper
ta de Gobiernos m u y ant iguos, es l a 
misma que hoy conserva, sin a l t e rac ión 
en n inguno de sus rasgos. Subsiste en 
aquel suelo, y tan arraigada, que nudie-
ra tomarse por dolencia c r ó n i c a , la i m 
pericia mas p r imi t iva , en todo lo que 
sea cu l t iva r los elementos f e rac í s imos de 
la naturaleza humana; la misma i n t e l i 
gencia, que d i s t i n g u i ó en p r imi t ivos 
tiempos á aquellos colonos, menguada y 
sin esperanzas de mayor cu l t ivo , es la 
que hoy dis t ingue á los actuales; la mis
ma falta absoluta de aspiraciones gene
rosas, po l í t i cas ó sociales, es l a que hoy 
en aquellos á n i m o s se observa; la misma 
oscuridad que c u b r i ó aquel p a í s , en el 
momento de su c o n s t i t u c i ó n , es la que 
d e s p u é s de constituido ha seg-uido en él 
dominando. 

Véase , pues, c ó m o en realidad es una 
apremiante medida la de hacer que á la 
oscuridad sust i tuya la luz; si en el h o r i 
zonte de aquella sociedad se piensa en 
escribir a l g ú n pr incipio , impor ta , ante 
todo, la luz, para que el pr incipio sea 
leído; si en aquella t ierra yerma , bajo 
el punto de vis ta p o l í t i c o , se pretende 
estatuir a lgo , conviene, ante todo, pre
parar el suelo, que hoy movedizo y s e m -
brado de maleza, no suf r i r ía la ins t i tu 
ción, ó suf r iéndola , no le p r o p o r c i o n a r í a 
lucimiento a lguno. 

L a i n s t rucc ión , por ejemplo, p r imera 
base de toda reforma i lustrada; ¿qué des
arrollo alcanza en Filipinas? Objeto de 
antiguos monopolios, sujeta á mezqui 
nos sistemas, confiada á manos poco ce
losas, en vez de ser el agente de regene

rac ión social, no es otra cosa que el me
dio peligroso de conservar y perpetuar 
el mas torpe de los estados del á n i m o , 
aquel en que és te por i g u a l sufre sin pe
na la h u m i l l a c i ó n y deja de sentir las 
mas sencillas y e s p o n t á n e a s aspiraciones. 

L a publ ic idad, otro medio poderoso, 
de que la civil ización hace uno de sus 
mejores agentes, ¿se conoce por ventura 
en F i l i p i m s ? ¿Tienen eco en las islas, los 
acentos que la i l u s t r ac ión levanta en 
E s p a ñ a y los que recorren el mundo, sa
lidos de ios principales centros del estu
dio y del saber? No, aquella p o b l a c i ó n 
v ive completamente agena a l mov imien 
to científ ico y l i terario, que hoy forma 
uno de los c a r a c t é r e s mas esenciales de 
la universal c ivi l ización. Allí n i se lee, 
n i se escribe, porque las fuentes de la 
publ ic idad e s t á n cegadas; al l í no pe
netran pe r iód i cos , n i l ibros, como no 
sean los que representan la tendencia 
e n é r g i c a de perpetuar el pasado; all í por 
lo tanto, no se conoce el presente, n i 
menos se piensa en el porvenir . 

C ú m p l e n o s , en verdad, manifestar, que 
tan odiosa res t r i cc ión ha perdido ciertas 
partes de su extremado r i g o r , y que 
desde que la r evo luc ión fecundó en Es
p a ñ a las semillas de la l ibertad, se aver
g o n z ó el Gobierno met ropo l í t i co de con
servar á las colonias filipinas en t a n 
grande aislamiento. Mas si l a t i r a n í a en 
este punto se ha ido suavizando, no po
demos felicitarnos de que haya dejado 
de exist ir , y la a t e n c i ó n de los filipinos 
no puede t o d a v í a haberse despertado, pa
ra que sus movimientos sean s i m u l t á 
neos de los de la a t e n c i ó n de la P e n í n 
sula. 

H a y , por otro lado, cierto n ú m e r o de 
relaciones entre ind iv iduo é ind iv iduo , 
entre é s t e y el poder supremo ó sus r e 
presentantes, que forzasamentj han de 
formar parte de toda o r g a n i z a c i ó n que 
se funda en el pr incipio moderno, ora 
sea este latamente aplicado; ora lo sea 
nada mas que parcialmente , en v i r t u d 
de especiales circunstancias de l u g a r y 
de t iempo. 

L a o r g a n i z a c i ó n del trabajo, la con
dición subordinada del bracero na tu ra l 
ó i n m i g r a n t e , el g r a n d í s i m o fomento 
que se d á a l fraccionamiento de la po
b lac ión en diversas y opuestas clases, 
el v i g o r en que se encuentra el p r i n 
cipio de la raza, y otros defectos de 
g r a v í s i m a índo le , que entran por m u 
cho en la manera de sé r de aquel p a í s , 
¿no se comprende que han de tener ma
léfica influencia, para contener el i m 
pulso mas ó menos vigoroso que se pre
tenda i m p r i m i r en aquella c iv i l ización? 

Pero aun hay mas; hemos dicho que 
no solo hay que atender en todo estado 
social, á las relaciones que se determi
nan en la esfera i n d i v i d u a l , sino t a m 
bién á las que median entre el ind iv iduo 
y el poder ó sus representantes. T a m b i é n 
en este concepto son numerosos los de
fectos que se descubren en el sistema 
oficial de F i l ip inas . 

En buen hora, la d isposic ión a c e r t a d í 
sima del ministerio de Ul t ramar , esta
bleciendo una l ínea de vapores entre 
Barcelona y Mani la , ha venido á t e r m i 
nar l a funesta i n c o m u n i c a c i ó n en que se 
hal laban entre s í , la c o l o u í a y l a m e t r ó p o 
l i , ya que no otra cosa era el forzoso caso 
de emplear la v í a extranjera para toda 
clase de correspondencias; pero amen de 
este defecto ya subsanado, quedan otros 
que impor ta remediar, con i g u a l celo 
que lo ha sido el que hemos mencionado. 
L a l eg i s l ac ión , que en verdad poco ha 
adelantado en lo pol í t ico, nada en lo c i 
v i l y solo a l g ú n tanto en lo adminis t ra 
t ivo , debe ser inmediatamente revisada, 
y no se crea en el sentido constituyente, 
sino en cuanto á los detalles que solo son 
propios del estado rud imenta r io , de que 
se quiere sacar á las islas de aquel A r 
c h i p i é l a g o . L a penalidad, por otro lado, 
es en aquellos suelos todo lo atrasada y 
vergonzosa que debe ser, cuando sin 
atender á las revelaciones de la ciencia 
penal, no se ha cuidado de arreglar los 
preceptos á los principios. 

E l pr incipio de autoridad, absoluta
mente necesario en toda a g r u p a c i ó n po
l í t ica , dista á ta l extremo de tener en las 
islas de aquel A r c h i p i é l a g o la ap l i cac ión 
filosófica que le corresponde, que nada 
representa en aquel p a í s , como elemen
to propulsor; es la tutela sobre el i n 
capacitado, solíci ta , si se quiere, pero 
s i s t e m á t i c a , mejor que el in te l igente 
Mentor, cuyos consejos y cuiuados re
suelven el le targo de la naturaleza h u 

mana, en a g i t a c i ó n benéf ica y p r o g r e 
siva. No v á la autoridad all í , mas que 
á conservar, á proteger lo que se en 
cuentra estatuido, sin d i s t i ngu i r entre 
partes buenas ó malas, á rendir t r ibu to 
a l pasado, s in ocuparse para nada del 
porven i r . 

Estos y otros muchos defectos que á l a 
vista saltan, requieren, conforme hemos 
dicho, p r é v i a rect i f icación, y puesto que 
no son cues t ión de escuela ó de sistema 
especial, sino que su e s t í r p a c i o n entra 
por fuerza en todo criterio que se base en 
el l iberalismo, h é a q u í por q u é esa po l í 
t ica tan sencilla, como necesaria, debe 
inaugurarse sin tardanza a lguna . 

Sin que el e sp í r i t u de aquellos colonos 
se trasforme, s in que se le den elementos 
para trocar en act iv idad su pas ividad 
absoluta; sin que la i n s t rucc ión deje de 
ser el valladar del progreso y la i n t r i g a 
conservadora de todo atraso, s in que se 
lea y se estudie como se estudia, y lee en 
ios centros cultos del mundo, s in que se 
truequen en otras mas racionales, mas 
equitativas y mas justas las relaciones 
privadas y oficiales, s in que en una pa
labra, se haga en aquellas regiones la 
luz, á cuyo resplandor aprecien sus hijos 
el valor y la estima de lo que se les haya 
de dar; pensamos que toda reforma que 
se intente, sino por i nú t i l , se ha de per
der por trabajosa. 

Se pierde un tiempo precioso: todas 
las modificaciones que acabamos de ex
presar, por ser de mentido c o m ú n , no ne
cesitan ser mas debatidas, n i meditadas; 
todo el mundo comprende su necesidad, 
todos se exp l i ca r í an por lo mismo su 
pronta ap l i cac ión . Así , pues, mientras 
se estudia y prepara el p lan, que induda
blemente ha de prepararse, para que sea 
a lguno el que se emplee en aquella co
lonia, ¿porqué no se procede ya á lo que 
no depende de plan n inguno , por tener 
que formar parte de todos los que se h i 
cieran? Comprendemos la calma en lo 
espinoso ó complicado: no nos la e x p l i 
camos en lo fácil y sencillo. 

In i c i a r í a se , entre tanto, en el A r c h i 
p i é l a g o que Magallanes e n t r e g ó á la 
Europa, para que le esten liera su c u l 
tura , la necesaria a g i t a c i ó n del e sp í r i t u , 
s in la cual el adelanto es puro s u e ñ o , a s í 
en la sociedad como en el hombre, y el 
Gobierno h a b r í a dado con la manera de 
preparar otras mas profundas medidas, 
que cumplen de todo punto á su cri terio 
revolucionario. De otro modo, sin el p r u 
dente t r á n s i t o de lo fácil á lo sencillo, de 
la superficie á lo profundo, t r o p e z a r á el 
conjundo de reformas que de una vez va 
y a á implantarse, con el mas g rave de 
los defectos que puedan esterilizar u n 
buen propós i to : la impasibi l idad y la i n 
diferencia de aquellos por quienes se con
cibió , y sin cuya buena acogida, no es 
posible esperar n i n g ú n favorable resu l 
tado. 

EL LIBERALISMO DE PRUSU. 

I . 

Los ú l t i m o s acontecimientos de la 
guer ra aclaran la s i t u a c i ó n de Europa, 
pero distan mucho de resolverla. T o d a v í a 
podemos preguntarnos por parte de 
q u i é n q u e d a r í a la v ic tor ia , y aun dado 
el caso de contestar á esta p regun ta con 
el nombre de una de las dos naciones, 
q u e d a r í a n para muchos dudas sobre las 
ventajas que el t r iunfo de un pueblo de 
los dos beligerantes podr í a reportar á la 
c iv i l izac ión europea. 

No es nuestro á n i m o relatar hechos, n i 
profetizar revoluciones; p r ó x i m o s acon
tecimientos de una inminencia innega
ble v e n d r á n á resolver los cambios p o l í 
ticos anunciados por el c a ñ ó n prusiano. 
En este escrito vamos á decir franca
mente nuestra humilde op in ión sobre las 
tendencias de la n a c i ó n prusiana, t e n 
dencias á las que, no sabemos por q u é 
motivo, se ha querido desfigurar exage
r á n d o l a s en l iberalismo ó m o s t r á n d o l a s 
de manera que parezcan desprovistas de 
toda idea de l iber tad . 

Si no bastase r e s e ñ a r los hechos que 
fueron causa del actual conf l ic to , una 
ojeada sobre el r é g i m e n pol í t ico de P r u -
sia nos v e n d r í a á probar que, m u y lejos 
de l levar el Gabinete de Ber l ín i n t e n c i ó n 
d a ñ a d a en contra de la l iber tad , el jus to 
medio que reconocen por base sus leyes 
es una seguridad en favor de l a l iber tad 
europea. 

Vayamos pr imero á recordar los he
chos que nos trajeron el triste don de la 

g-uerra, veamos la Cons t i tuc ión prus iana 
y reflexionemos después sobre la jus t i c i a 
de los primeros y la confianza que p u e 
de darnos l a ú l t i m a . 

Recordar hechos no es probar pa rc ia 
l idad , y nosotros, que hasta el presente 
hemos obedecido á las sujestiones de u n 
cr i ter io eminentemente imparc ia l , no 
debemos temer que se nos acuse de c o n 
tradecirnos al r e s e ñ a r los hechos causa 
del conflicto franco-prusiano, t r a tando 
de probar con su recuerdo que de F r a n 
cia fué el reto, y sobre Francia pesa la 
responsabilidad de la lucha. 

E l discurso de Grammont fué, mas que 
una falta de prudencia, un ataque a l de
recho de gentes; el insulto tuvo por con
t e s t a c i ó n el silencio; á la i ra inmoderada 
se opuso una imprudencia excesiva. A 
la candidatura que se ret iraba se s i g u i ó 
la d e c l a r a c i ó n de guerra por la Francia ; 
es decir, que el o rgu l lo f rancés fué a u 
mentando en p r o p o r c i ó n á la con t inen
cia de su enemigo. 

U n discurso de un minis t ro fué el reto; 
el mo t ivo en que se apoyaba era la i n 
t e r v e n c i ó n forzosa en los asuntos de una 
n a c i ó n extranjera, la exajerada preten
s ión de un Gabinete que p r e t e n d i ó ejer
cer un absoluto dominio sobre la po l í t i ca 
de Europa entera. P r u s í a hizo que o f i 
ciosamente la candidatura fuese ret i rada, 
y aunque d e s p u é s se haya dicho que el 
Gobierno prusiano estaba p r e p a r á n d o s e 
para la guerra , d í g a s e n o s de q u i é n era 
el manifiesto deseo de provocarla, de 
parte de q u i é n estaba la concordia. 

A u n que as í no hubiese sido, l a sola 
m a n i f e s t a c i ó n de un dominio sobre la 
n a c i ó n hermana que acababa de l levar 
á cabo una re so luc ión completamente 
radical c o n s t i t u í a á la n a c i ó n francesa 
en reo del delito de lesa l iber tad . 

E s p a ñ a no m o s t r ó en esta o c a s i ó n , n i 
un miedo vergonzoso, n i una jactancia 
insultante. Reducido á los l ími tes de su 
independencia el Gobierno e s p a ñ o l , se 
a p r e s u r ó á manifestar que á las Cór tes 
soberanas tocaba la r e so luc ión del asun
to, y que en el á n i m o del Gabinete de 
Madr id no entraba para nada el deseo de 
ajar la d ign idad de n a c i ó n a lguna . 

Las negociaciones del Gobierno f r an 
cés con la cór te de Ber l ín , son t o d a v í a 
un misterio que, sino encierra un exce
sivo o rgu l lo por parte de F ranc i a , de
muestra m u y poca haoi l idad en sus d i 
p l o m á t i c o s . A u n admitiendo la co-redac-
cion del famoso tratado franco-prusiano, 
no puede negarse que el Gabinete de 
P a r í s basaba sus negociaciones en una 
alianza completamente inmora l . L a con
nivencia del conde de B i s m a r k en este 
asunto, es tá completamente demostrado 
que deb ía l imitarse á la a c e p t a c i ó n del 
tratado, y dado el caso que as í lo hicie
se, la inmora l idad ca ía de lleno sobre 
el quehabia propuestosemejantealianza. 

E l conde de Benedetti r e p r e s e n t ó de
masiado a l v i v o su papel de desairado, 
para que no se viese claramente en sus 
quejas mas enojo que jus t ic ia ; y á pesar 
de ello, á pesar de lo terr ible del conflic
to, Franc ia no cejó en su camino y la 
g u e r r a q u e d ó declarada. 

Europa entera tuvo un g r i t o de i n d i g 
n a c i ó n , seguido del p á n i c o del terror . 
E l primero lo causaba el ver u n reto au 
daz, injustificado, y era causa del segun
do la g'uerra con todo su séqu i to de hor
rores, la g'uerra en el co razón de Euro
pa, las fuerzas vivas de dos poderosas 
naciones p r ó x i m a s á estenuarse, á des
truirse, y uno de los pueblos p r ó x i m o á 
sucumbir . 

Así fué. A "VVíssemburgo s íg 'u íó Re í s -
choffen, á és te Forbach, y un rio de 
sangre seña ló el paso del vencedor, y 
un rio de l á g r i m a s re f luyó en el c o r a z ó n 
del vencido. 

H o y Francia e s t á conmovida, su sue
lo ret iembla l levando el eco de los pasos 
del extranjero, sus generales salvan sol 
dados mas que dirig-en y ordenan, heca
tombes sangrientas de sus hijos han te
nido luga r , y sus esfuerzos sobrehuma
nos, sus desgracias, ennoblecen su ban
dera. Nosotros no sabemos acusar a l 
vencido, no podemos adular al vencedor: 
nuestro camino es t á trazado por la h u 
manidad y el odio á l a guerra , sangr ien
ta necesidad de nuestros tiempos; nues
tros principios se encierran en profesar 
las m á x i m a s de l ibertad y de progreso, 
y estas m á x i m a s nos e n s e ñ a n á ayudar 
á los pueblos desgraciados. 

L a gue r ra debe concluir; pero el v e n 
cedor no debe ver en esta conc lus ión e l 
completo aniquilamiento del vencido. 
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Solo debemos desear que una v ic to r ia 
para Franc ia pong^a á é s t a en disposi
c ión de t ra ta r con su vencedor. 

Difícil, casi imposible le es a l Gobier
no f rancés destruir el poderoso ascen
diente del prusiano; procure al menos 
que la derrota no sea la d e s m e m b r a c i ó n 
y el aniqui lamiento de la patr ia francesa, 

Pero á pesar de estos naturales senti
mientos que inspira la desventura del 
vencido, nadie puede neg'ar que solo á 
él debe su desgracia, d e m o s t r á n d o s e una 
vez mas con t a l suceso la eterna verdad 
de que el pueblo que empieza por atacar 
la l iber tad de los d e m á s , acaba siempre 
por ver en pe l ig ro la suya. 

n . 

Este fué el pr incip io , és te ha sido has
t a ahora el curso de la guer ra . Sus aza
res pesan hoy sobre la n a c i ó n france
sa, y hacen prever la v ic tor ia del p r u 
siano. 

Si a s í sucediese, ¿cuál seria la po l í t i c a 
que Prusia i n i c i a r í a en Europa? 

Sobre dos cosas debemos ref lexionar 
para contestar á esta pregunta . Los a n 
tecedentes de la n a c i ó n prusiana, y el 
objeto d i p l o m á t i c o que con esta g u e r r a 
se propuso. 

No hay duda n i n g u n a que a l mismo 
t iempo que Franc ia tenia fijos sus ojos 
en la frontera del Rh in , Prusia s o ñ a b a 
en la na tu ra l frontera de los Vosgos. Es 
m u y difícil decir de parte de q u i é n esta
ba la r a z ó n , de parte de q u i é n el deseo 
d é l a conquista de terr i tor io; pues si F r a n 
cia ci taba en apoyo de sus razones t ra ta
dos y protocolos, á mas del hecho con
sumado de su d o m i n a c i ó n en Alsacia, 
Prusia presenta en cambio el pr inc ip io 
de la unidad alemana, realizada en su 
mayor e x t e n s i ó n posible, y el e s p í r i t u 
a l e m á n de los pa í ses que son en el d í a 
teatro de la guerra . 

Dejar que u n pa í s se r i j a de la manera 
mas conforme á su modo de sér , y procu-
rarpara ello que la Alsacia vuelva á l a 
nacionalidadalemana que vive en su id io 
ma y en sus costumbres, este parece ser 
el pensamiento de Prusia; conservar las 
provincias alemanas sujetas al imper io , 
y engrandecer el terr i tor io de és te , ane
x i o n á n d o s e toda la or i l la del Rhin ; é s t e 
es el declarado objeto de Francia . 

Dos escuelas distintas luchan hoy en 
aquellos p a í s e s . L a pr imera es la d ip lo
macia del s ig lo XÍI con todos sus empol
vados protocolos, con su manera e s c é p -
t ica de considerar el patriotismo, con su 
eclecticismo y sus astucias, esta es F r a n 
cia. L a segunda es l a pol í t ica nueva la 
que r e ú n e á los pueblos engrandes a g r u 
paciones, dando á cada provincia su r é 
g i m e n propio, su a u t o n o m í a á cada m u 
nicipio y á cada indiv iduo sus derechos; 
l a po l í t i ca que hace depender del e s p í r i t u 
de la n a c i ó n el c a r á c t e r del Gobierno y 
no de los intereses de és te , la suerte de 
l a nac ión ; esta es Prusia. 

L a segunda, la pol í t ica prusiana no es 
l a e x a g e r a c i ó n de la democracia, es u n 
sistema ec l éc t i co , como c o n v i e n e á é p o c a s 
de t r a n s i c i ó n como la actual; pero de u n 
eclecticismo que no se sale de los p r i n c i 
pios liberales 

¿Cuál de estas dos escuelas debe t r i u n 
far? ¿El sistema napoleónico que e m p e z ó 
por aherrojar la l ibertad pol í t ica , que s i 
g u i ó por poner en planta el fatal siste
m a de pane et azentes y muere hoy c u a n 
do el pe l igro de la patr ia hace necesaria 
por p r in era vez durante diez y ocho a ñ o s 
su sombra de órden? ¿La pol í t ica p rus ia 
na, reflejo de u n pueblo pensador, que 
ha llevado á cabo la revo luc ión filosófica 
de Europa? 

L a con te s t ac ión á estas preguntas es 
m u y fácil para nosotros. 

Pasemos ahora á detallar el r é g i m e n 
pol í t i co de Prusia, el solo e x á m e n de su 
Cons t i t uc ión d e s v a n e c e r á por completo 
esta columna de humo, este pavoroso 
fantasma del r é g i m e n mi l i t a r prusiano. 

Antes de hacerlo, observemos, como de 
paso, una fecha que es t á al p ié de dicha 
Cons t i tuc ión . Es la del 31 de Enero 
de 1850. 

Desde principios de 1848 hasta 1854, 
Europa a t r a v e s ó uno de sus pe r íodos 
mas agitados. L a r evo luc ión estaba en 
todas partes ya , l l a m á n d o s e independencia 
en I ta l ia , libertad política en Alemania, ó 

. reforma social en Francia . E l diverso mo
vimiento que operaba en los tres pueblos 
d e b í a trascender á todos los Gobiernos y 
conmover todas las clases de la sociedad. 

E n Alemania , á mas de la l ibertad po-
. l í t i ca , se pedia otro principio, el de l a 

unidad nacional. E l inmenso trabajo que 
l levaron á cabo las juntas revoluciona
rias fué proclamar y hasta poner en u n 
estado de fácil r ea l i zac ión el segundo 
principio. 

Representante de la r eacc ión , Aus t r ia 
a t a c ó decididamente los revolucionarios; 
el pueblo, que fác i lmen te exagera lo que 
se le contradice, l l egó á pensar en rea l i 
zar por sí solo la unidad prometida, y 
entonces q u e d ó un papel vacante en esta 
lucha, no el de mediador, l a m e d i a c i ó n 
es imposible entre la l iber tad y el despo
tismo, sino el de representante de un 
jus to medio entre los dos opuestos p r i n 
cipios. 

Prusia a c e p t ó con entusiasmo este pa
pel, y su Gobierno fué mirado desde en
tonces como representante de la monar
q u í a representativa, t é r m i n o medio por 
el cual lograba Alemania alejarse de los 
horrores de la r evo luc ión sin caer en el 
envilecimiento de la esclavitud. 

No es nuestro objeto hacer historia, 
y por lo tanto a q u í cesaremos de recordar 
hechos para pasar á hablar del C ó d i g o 
fundamental de la n a c i ó n prusiana; pero 
es necesario que antes recordemos que 
Prusia y el movimiento l iberal en A l e 
mania quedaron poco menos que en der
rota al entronizarse el predominio de 
Aust r ia . 

A pesar de esto la esperanza no estaba 
completamente perdida, y Federico G u i 
l lermo I V firmó en 31 de Enero de 1850 
la Cons t i t uc ión antedicha, con la cual 
sancionaba casi todos los principios de
m o c r á t i c o s , y preparaba para mas tarde 
la r e u n i ó n de la Alemania consti tucional 
bajo el cetro de la casa de Hohenzollern. 

m . 

Nacida de los principios antedichos, la 
Cons t i tuc ión fué de las mas liberales de 
aquella época , y reconoc ió por base p r i n 
cipal la absoluta igua ldad entre todos los 
ciudadanos de Prusia; 

En ella q u e d ó sentado que solo p o d í a n 
variarse las fronteras en v i r t u d de una 
ley, y por sus primeros a r t í cu lo s queda
ron abolidos los feudos existentes, p r o h i 
bida la c r e a c i ó n de otros, d e c l a r á n d o s e 
solemnemente que nadie pod ía ser sus
t ra ído á la acc ión de su l e g í t i m o juez , y 
prohibiendo terminantemente en su or
g a n i z a c i ó n mi l i t a r usar de la fuerza a r 
mada en los motines interiores. 

Por estas disposiciones, la n a c i ó n de 
Federico el Grande dejaba de ser u n g r u 
po mi l i t a r , se despojaba de sus restos 
feudales, y entraba de lleno en la v ida 
de la c iv i l izac ión y del progreso. 

L a l iber tad rel igiosa cou toda su l i 
bertad de acc ión e s t á perfectamente l e 
gislada. Las relaciones de las sociedades 
t e o c r á t i c a s entre sí , son completamente 
l ibres, s in i n t e r v e n c i ó n n i n g u n a del Es
tado, sino en los casos que puedan caer 
bajo la j u r i sd i cc ión c i v i l . L a r e l i g i ó n 
cristiana es l a fundamental del Estado, 
sin que por eso se entienda que el culto 
de otras religiones e s t é completamente 
prohibido en los actos oficiales. 

Sanciona d e s p u é s la l iber tad de i m 
prenta, sin p r é v í a censura n i depós i to 
Todo prusiano puede pensar y expresar 
l ibremente sus ideas de palabra ó por es -
cr i to . 

L a l iber tad de r e u n i ó n e s t á permi t ida 
en toda su e x t e n s i ó n y sin i n t e rven 
ción de la autoridad. L a l iber tad de aso
ciación e s t á t a m b i é n sancionada, con 
las naturales restricciones de la au to r i 
dad c i v i l . 

L a i n s t r u c c i ó n es g r a t u i t a y obl iga to
r ia , e n c a r g á n d o s e de ella el Estado; á es
te a r t í cu lo sigue el de completa l iber tad 
de e n s e ñ a n z a . 

Las leyes o r g á n i c a s t r a tan del uso de 
estas l iber tades , r e g l a m e n t á n d o l a s y 
marcando su mas ancho c í rcu lo de ac
ción. E n ellas se ve t a m b i é n el reflejo de 
la tendencia que dió v ida a l Cód igo f u n 
damental, y dejan á la in ic ia t iva del i n 
dividuo todo adelanto que quepa dentro 
de ellas. 

E l mat r imonio c i v i l queda establecido 
y abierto el registro c i v i l independiente
mente de toda r e l i g i ó n y secta. 

E n 1851 una ley especial v ino á reg la
mentar la l iber tad de imprenta; pero to 
do en la parte de insultos a l monarca, á 
la C á m a r a y á la persona de los d iputa
dos y los ministros. Estos ú l t i m o s son 
responsables de todos sus actos y de las 
decisiones del rey, que deben i r firmadas 
por un individuo del minister io. 

Quedaba la n a c i ó n , a l tener este C ó d i 
go , casi regenerada en su parte po l í t i ca ; 

pero faltaba para la r e o r g a n i z a c i ó n com
pleta reglamentar el elemento m i l i t a r . 
L a v a r i a c i ó n fué radical , y la f o r m a c i ó n 
de la landwher (palabra compuesta de país 
y defensa), puso las armas en manos de 
los ciudadanos , h a c i é n d o s e extensiva es
ta dis pos ic ión hasta una edad avanzada, 
re serva llamada el landsttmrm (somaten). 

A q u í damos por concluido nuestro t r a 
bajo. Hemos intentado probar el l ibe ra 
lismo prusiano, d e s c a r t á n d o l e de las r i 
diculas preocupaciones con que r egu la r 
mente se mi ra la pol í t ica p rus iana . Para 
ello hemos amontonado las pruebas que 
á nuestro entender m i l i t a n en pro de 
nuestro aserto. 

ANTONIO LLABERÍA. 

L i V E R D A D . 

Estrella fija de luminosos rayos que ea todas 
las inteligencias penetrasen: esto debiera ser la 
verdad; pero ¡ay! solo es ua corneta que apare
ce y se oculta alternaiivamente; y será mas 
exacto este símil si tenemos presente que, cual 
en otro tiempo los cometas iat'undiaa espanto á 
la multitud, así la verdad nos atemoriza y nos 
alarma. 

Nacidos para la verdad, á duras penas pode
mos afrontar serenos el leve roce de su ropaje 
de luz, y nos vemos obligados á abusar conti
nuamente de los emblemas, de las parábolas y 
de las alegorías para anunciarla. Quizá el te
mor de ver bruscamente descubierto un defec
to que ocultar pretendemos; tal vez el recelo de 
verla en pugna con lo que hemos dado en l la 
mar conveniencias sociales, nos inspiran el eter
no deseo de verla disfrazada, cuando á verla 
nos resignamos. ¡Singular miseria la del hom
bre, que ni aun osado es á mirar frente á frente 
aquello que le es imposible dejar de amar! 

E n efecto; adorado objeto de nuestro amor in
mortal, no podemos abandonar nunca por com
pleto esa verdad de la cual tanto parecemos huir. 
Guanta mas verdal hay en una narración, cuan
ta mas verosimilitud hallamos en sus episodios, 
tanto mas nos agrada, y contemplamos siempre 
en el embustero un personaje odioso. No [lu
diendo borrar de nuestro ánimo la huella de la 
verdad ni aun en el apogeo de la corrupción, 
tarde ó temprano procuramos volver á ella y 
anegarnos en su luz. Solo por ella el tildsofo de
dica al estudio sus vigilias; y en física como en 
moral, créanse sistemas cuyo punto único obje
tivo es su descubrimiento. Pero, ¿quién puede 
vanagloriarse de conocerla? ¿Quién sabe ddnde 
está? ¿En cuál misterioso templo pronuncia sus 
oráculos? ¿Deriva su existencia del mismo Dios? 

E n nuestro interior están sus revelaciones, y 
las olmos, y las desciframos cuando sondear 
queremos los abismos de nuestro propio ser; 
pero, continuamente alejado de sí mismo, el 
hombre no se afana por conocer, por sentir la 
verdad: búscala tan solo en el remolino de sus 
pasiones y en el estravío de sus sentidos. Todos 
amamos la mentira bajo cierto punto de vista, y 
ora en nuestras acciones, ora en nuestros dis
cursos alteramos casi siempre la verdad, A este 
indisputable atractivo, que para nosotros tiene 
la ficción, deben su existencia la hipérbole de 
los oradores y el sistema de los fildsotbs. 

Increíble parece la altura á que raya la habi
lidad humana en lo que tocaá dorar nuestros de
fectos; revistiéndolos con las exterioridades de la 
vk-tud y dándoles nombres inventados para ate
nuar su odiosidad, sabemos disimular con per
fección tan acabada nuestros vicios, sabemos di
simular tan bien nuestras mentiras, que hasta la 
verdad se trasforma en nuestras manos. 

¿Acaso la verdad, ese constante anhelo de las 
almas grandes, no es mas que una quimera? 
¿Está ea nuestras atribuciones el alterarla ó dis
frazarla, como mejor nos plazca? Dásele aquí el 
nombre de preocupación; allí se la nombra obs
tinación, y no es raro pasar por fanático y por 
enemigo de la humanidad cuando se osa defen
derla. ¿No se ha visto á algunos escritores, tan
to de los tiempos remotos, como de nuestros 
días, acusar de exceso de entusiasmo á los mas 
generosos defensores de la verdad? Y esta aber
ración no puede explicarse sino por la general 
ignorancia de que los derechos de la verdad son 
sagrados, y, por tanto, no nos es permitido 
abandonar su defensa. 

Si todos somos soldados cuando de la verdad 
se trata; si dado nos ha sido el encargo de reci
birla, de conservarla cual sagrado depósito, y 
dar cuenta de ella un dia al mismo Dios, no de
be admiraros que existan hombres asaz valero
sos para escribir contra el error. E l interés de la 
verdad no admite comparación con el interés per
sonal que á menudose sacrifica en aras de la paz: 
el culto que le es debido exige que no tomemos 
su defensa, sin que las amenazas ni los contra
tiempos mas terribles sean bastante poderosos á 
hacernos desistir de tan noble como santa empre
sa: si muchas veces pasamos por temerarios en 
la vida, en cambio, cuando caemos bajo el su
dario de la muerte, desciende sobre nuestra me
moria la auréola de los héroes. 

Por amor á la verdad han sido combatidas las 
ideas materialistas de Locke, Gondillac, Kant y 
tantos otros que en nuestros tiempos han osado 
proclamarlas. Y conveniente era, para defender 
los fueros de la verdad, probar á Locke que 
creyendo establecer la omnipotencia de Dios, 
anulaba su omnisciencia. Y era útil hacerle to
car lo absurdo del antiguo principio: nihi l est 

tn intelleclu quod prius non fuerit in sensu; 
principio por él aceptado como base fundamen
tal de su sistema filosófico. Era útil, repetimos, 
combatir enérgicamente los errores de estos 
filósofos, probándoles que la materia es tan in
capaz de pensar como de crear. 

Tal vez se nos dirá que los adversarios de 
esos filósofos, obraban impulsados por el espíri 
tu de partido ó de escuela; lo cual no es exacto , 
pues solo les impulsaba á tan noble combate el 
interés de la verdad que exige que á los insen
satos se les arrebaten los medios de perjudicar 
á la sociedad. Nadie se admira de los estragos 
que ocasiona un escritor aventurero al dar á luz 
como verdades innegables un cúmulo de sofis
mas y paradojas tan nocivas al espíritu como a l 
corazón; pero en contraposición con esta tole
rancia infinita, censuramos ágriamente al gene
roso antagonista que viene á señalarnos lodos 
los peligros á que tal propaganda nos expone. 

¿Será, pues, mucho osar el decir que la ver
dad es un fantasma entre nosotros? De tal suer
te la hemos desfigurado, que casi raya en imposi
ble el reconocerla. Perpétuamente confundida el 
alma con los sentidos; perpétuamente confundi
das las leyes con las preocupaciones, hacemos 
desaparecer la norma inmutaole de nuestro es
píritu. Nunca con mas razón que hoy, entre el 
laberinto de tantas escuelas, en el dédalo de 
tantos sistemas diversos, ha podido decirse: dt-
minuta sunt veritates á filiis hominum: alteradas 
están las verdades entre los hijos de los hom
bres. Y alteradas están en verdad en su conduc
ta, cuyos móviles son la astucia y la doblez; en 
su lenguaje que solo imposturas proclama, en 
sus escritos que solo delirios nos enseñan, en su 
misma religión que ya solo el carácter de una 
farsa presenta. 

Ante semejantes excesos, el verdadero filóso
fo, el que de veras busca la verdad, y desea, en 
lugar de temerle, poderla contemplar frente á 
frente, desciende al fondo de su corazón á bus
car allí las verdades, cuyo conocimiento hemos 
perdido ya: las interroga, y oye su contestación 
en un recogimiento inaccesible á los rumores 
del mundo, al brillo falaz de las grandezas: 
tiembla al considerar los errores derramados 
ya, ya esparcidos de polo á polo, errores á que 
se rinde culto como á la palabra de Dios; echa 
de ver que las verdades en boga solo mentiras 
y puerilidades son; y que os sincero aquel que 
vive en el candor. 

Háse dicho y repetido hasta lo infinito, que 
de las discusiones surge la verdad. Y esto, que 
á ser distinta la mezquina naturaleza nuestra se
ria una verdad incontestable, es por esta misma 
razón un error craso. Difícil es hallar nada mas 
enemigo de la verdad, que esas discusiones c u 
yo objeto ostensible no es otro que el de ha
llarla y conocerla. E l hombre, al discutir, opone 
su amor propio á las razones que se le dan, y 
en el mismo tiempo en que debería escuchar á 
su antagonista, ocúpase exclusivamente en bus
car en sí mismo argumentos que le aseguren la 
victoria. ¡No preside nuestras controversias y 
discusiones la razón fria! 

Y hé aquí que la discusión no es mas amiga 
de la verdad que la lisonja; pero esta tiene ras
gos y caractéres tan n pugnantes y tan negros 
que obra grande y meritoria seria el dester
rarla para siempre de la sociedad. ¿Hay nada 
mas vergonzoso que ver á los grandes, á los 
predilectos de la fortuna, envueltos en la perni
ciosa atmósfera de la adulación, rodeados de 
una turba de indignos y bajos aduhdores que 
aplauden, santifican y encomian sobre toda 
ponderación lodos sus actos, aun aquellos mas 
deplorables, mas digno de vituperio? ¡Qué! L a 
verdad, que es nuestro ser; la verdad, que es 
nuestra vida, ¿tiene que modificarse según los 
caprichos y el humor de las personas elevadas 
al rango de dignidades? ¿Tiene que valerse de 
estratagemas para hacer oir su voz? Solo des
pués de la muerte se debe loar, dice la Escri tu
ra; pero desgraciadamente no están de acuerdo 
con esta máxima los cortesanos viles, los adula
dores que hollando los fueros de la verdad em
peñado se han de labrar su propia fortuna, y 
osan nombrar luz á las tinieblas, y aplauden el 
vicio aun en sus excesos menos disculpables. 

Y no obstante, solo la verdad nos puede ha
cer libres: «veritas liberabü ros:» por esta r a 
zón, sin duda, los hombres mas encadenados, 
los hombres mas esclavos de los demás, son los 
grandes de este mundo los que rigen los desti
nos de los pueblos ó á regirlos aspiran. Los que 
no nacieron en semejante estado; los que á él 
llegan impulsados por el Inquieto oleaje de las 
revoluciones que hace un siglo vienen agitando 
el mundo, rara vez pueden esquivar este escollo; 
pues apenas consiguen descollar un tanto sobre 
la generalidad de los hombres, cuando ya los 
aduladores les rodean, les oprimen, les esclavi
zan, semejantes á esas plantas parásitas que vi
ven de la vida del mismo árbol que les presta 
apoyo. Pero esos que llamamos grandes de na
cimiento, son infinitamente mas desgraciados; 
pues la lisonja y la mentira son los primeros 
cendales en que se envuelve su sér encadenán
dolo: y en la imposibilidad de moverse por su 
propia voluntad; en la imposibilidad de ver y 
hablar por sí mismos, conviérlense en autóma
tas que obedecen con la obediencia pasiva de la 
inercia, á todos los resortes de la mentira, de la 
política y de la corrupción. 

Busquemos, pues, la verdad, sacrificando en 
sus aras todas nuestras mezquinas preocupacio
nes engendradas por nuestro amor propio. No 
olvidemos que «solo la verdad nos hará libres.» 

M . VAZQÜEZ GASTRO. 
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B A S , SOCIO DE NÚMERO D E L A MISMA. 

( C o n c l u s i ó n . ) 

No fué menos feliz en su m é t o d o . Obl i 
gado á escojer, para la clasif icación de 
las materias, entre el desde an t i cuo i n 
troducido en las escuelas y el general i
zado modernamente en Aleman ia , no 
a d o p t ó servilmente n inguno ; t o m ó por 
t ase el primero y lo modificó conforme 
al e s p í r i t u mas filosófico del segundo(1); 
y , siempre bajo la influencia de ese es
p í r i t u , dió la preferencia al m é t o d o d o g 
m á t i c o sobre el e x e g é t i c o , como mas 
adecuado á la naturaleza y condiciones 
de la e n s e ñ a n z a oral , la que requiere 
mucho de general y s in té t ico á que se 
presta aquel con mas ho lgura . C m su 
auxi l io entraba en el e x á m e n de las d i 
versas instituciones civiles; y lóg ico en 
el encadenamiento de sus ideas, caracte
r izaba á cada una en su naturaleza j u r í 
dica, desc r ib í a l a en su desenvolvimiento 
h i s tó r i co , la espiritualizaba por decirlo 
as í , con la f ó r m u l a de los principios le
gales en que se condensaba, h a c í a l a apa
recer en su v ida de re l ac ión con las de
m á s instituciones no solo civiles, sino 
po l í t i cas y penales, y la daba á conocer 
en la realidad de su v ida propia por sus 
efectos sociales y j u r í d i c o s , comparando 
siempre el derecho de Castilla con las le
gislaciones forales. 

Si hoy d ía en C a t a l u ñ a es cult ivado 
con i n t e r é s científico este derecho, d é b e 
se indudablemente á M a r t í de E i x a l á y 
á Permanyer. Antes de ellos, apenas se 
r e c o r r í a n sino las materias que mas lo 
separaban del derecho romano; pero no 
era conocido en su historia, n i abarcado 
en el conjunto de su sistema, n i com
prendido en su esp í r i tu . H a b í a por él i n 
justos desdedes, que no jus t i f ica bastan
te la incontestable superioridad c ient í f i 
ca de aquel derecho. M a r t í de E i x a l á y 
Permanyer vencieron esta t radicional 
p r e v e n c i ó n y reconciliaron á l a j u v e n t u d 
con el derecho de Castilla; y no con t r ibu
y ó poco el profundo conocimiento que 
de él tenia nuestro cónsocio al l u g a r que 
ocmpó entre los mas dis t inguidos j u r i s 
consultos que se sentaban en el Congre 
so, cuando, diputado por esta ciudad, 
t o m ó parte en i m p o r t a n t í s i m o s debates 
sobre materias de derecho c i v i l Su fama 
t r a s p a s ó entonces las fronteras de Cata
l u ñ a , y se di la tó por mas anchuroso es
pacio; su nombre fué pronunciado en 
Madr id como en Barcelona con el respe
to y prest igio que se conquistan siempre 
el profesor esclarecido y el jur isconsul to 
elocuente; y desde aquella é p o c a la U n i 
versidad central s in t ió , cada dia con ma
yor e s t ímulo , el deseo de atraerlo á su 
seno. E n ella i n g r e s ó al fin por concur
so, p r ó x i m o á espirar el a ñ o de 1862, 
e n c a r g á n d o s e de la c á t e d r a de filosofía 
del derecho, propia del doctorado; y á 
contar de aquella fecha dejó de pertene-

(1) Segun los programas y extractos de sus 
lecciones comenzaba Permanyer el exámen del 
derecho positivo por la teoría de las condiciones 
del estado civil, la influencia d é l a libertad y la 
nacionalidad en ese estado y las circunstancias 
que lo modifican; determinaba en seguida las 
relaciones de derecho puramente personales, y 
por lo mismo la naturaleza de la familia, la del 
matrimonio como origen y base de ella, la ca
pacidad y demás condiciones necesarias para 
conlraerlo, SUÍ efectos jurf ücos respecto á las 
personas, respecto á los bienes, y respecto á los 
derechos y deberes de los cónyuges; y por últi
mo exponía la naturaleza de la patria potestad, 
su duración, sus efectos y los modos de adqui
rirla y perderla. Caracterizadas después las co
sas, así por su naturaleza como por sus divisio
nes, recorría sucesivamenle los diversos dere
chos reales, señalando á cada uno su naturaleza 
propia, sus respectivos efectos, y losdiversos tí
tulos porque pueden adquirirse, deteniéndose 
especialmente en el que es tipo, por decirlo así, 
de los demás, el derecho de dominio; y en la 
imposibilidad de recorrer en un solo curso todas 
las instituciones de derecho civil, solia termi
narlo con la materia de las sucesiones, expla
nando sucesivamente la referente á la institu
ción de heredero, testamentos, fideicomisos, ma
yorazgos, desvlnculacion, desamortización ecle
siástica, legados, sucesión forzosa, desheredación 
y sucesión intestada. E n algún curso pudo ex
poner la teoría del derecho personal, estudiando 
la obligación en su esencia y en sus sanciones, 
y delineando, pues mas no consentía la corte
dad del tiempo, la historia y fisonomía general 
de !as obligaciones y contratos segun nuestro 
derecho. 

cer á nuestra Escuela, para honrar la co
mo miembro de la de Madr id , donde 
pronto tuvo por a m i g o s á t o d o s sus c o m 
p a ñ e r o s y por admiradores á todos sus 
d i sc ípu los . 

D e m o s t r ó en el d e s e m p e ñ o de la nue
va as ignatura la flexibilidad de su t a 
lento, la firmeza de su ju i c io , la grande 
e x t e n s i ó n de sus conocimientos y la v e n 
taja de l levar disciplinado el e s p í r i t u por 
el estudio profundo, pero científ ico del 
derecho posit ivo. Rama de la m e t a f í s i c a 
de las costutnbre-s, segun Kan t , l a filo-
sofiía del derecho; hermana de la mora l 
y reg la como ella de nuestras acciones, 
pero con c a r á c t e r coercitivo en lo h u 
mano, n i debe perderse en las vagueda
des de un ideal nunca realizable, n i r e 
ducirse á ser la g e n e r a l i z a c i ó n de las le
yes escritas. Con la a n t r o p o l o g í a por ba
se, la meta f í s i ca y la é t i ca por apoyo, la 
historia general de los pueblos y la es
pecial de las legislaciones por lumbrera , 
l lega á la a f i r m a c i ó n de la real idad del 
derecho, á la i n v e s t i g a c i ó n de sn p r i n 
cipio fundamental ó const i tu t ivo, á la 
d e t e r m i n a c i ó n de su doble c a r á c t e r é t ico 
y o r g á n i c o , al descubrimiento de los 
principios esenciales y permanentes que, 
á manera de i r r a d i a c i ó n de aquel, for
man l a naturaleza de las insti tuciones 
necesarias en las sociedades humanas, y 
á la d e m o s t r a c i ó n de la autoridad del de
recho, como reg la superior de la v i d a 
social. 

Por efecto de la época en que h a b í a 
hecho sus estudios universitarios y á 
causa de su atareada vida en el foro, no 
h a b í a v iv ido Permanyer en largo comer
cio intelectual con los gandes filósofos 
de la a n t i g ü e d a d y de los tiempos mo
dernos; pero no le eran e x t r a ñ o s Ar i s tó 
teles, Re íd y Balmes, y h a b í a formado 
su cri terio filosófico en las conversacio
nes cient í f icas con M a r t í de E i x a l á y con 
un modesto, aunque d is t inguido profe
sor de la facultad de letras de nuestra 
Univers idad l i terar ia , D. Javier Llorens 
y Barba. Conocía a d e m á s las obras de 
StahI, Lermin ie r , Jouffro}', Ahrens, Ou-
dot y Taparel l i ; y profundamente versa
do en la l eg i s l ac ión patr ia , cuyas g r a n 
des fuentes se encuentran en los C ó d i g o s 
romanos, en el derecho c a n ó n i c o y en 
los cuadernos forales, habia meditado 
sobre ella, y seguido la a p a r i c i ó n y des
envolvimiento del elemento racional en 
el derecho posit ivo. Y es por esto que en 
las cortas lecciones que pudo dar, pues 
pronto le ob l igaron á suspenderlas sus 
dolencias, no se d i s t i n g u i ó su doctr ina 
por la audacia especulativa (1), 

Permanyer no hacia derivar el p r i n c i 
pio de derecho de las condiciones const i 
tu t ivas de la personalidad humana, sino 
de la ley del deber, ley impuesta por 
Dios á los s é r e s inteligentes y l ibres; y 

(t) No cabe dar ¡dea mas completa y exacta 
de su enseñanza que resumiendo las ideas fun-
damentales de sus lecciones. E n la primera in
vestiga Permanyer el valor comparativo de las 
diversas definiciones de la filosofía deí derecho, 
la noción de esta sujetiva y objetivamente con
siderada, la del deber, derivada de la naturaleza 
y destino del hombre y de la necesidad en que 
este se encuentra de emplear sus facultades pa
ra la realización de su fin, y la imputabilidad y 
moralidad de los actos humanos. En la segunda 
y tercera recorre las cuestiones prejudiciales i 
la que tiene por objeto la determinación del 
principio del deber, sienta las verdades funda
mentales que deben admitirse con este motivo, 
afirma la existencia de Dios como causa supre
ma, su Providencia, y la autonomía del hombre 
como sér distinto, aunque no independiente de 
su Criador; combale el exceplicismo, el ateísmo, 
el deísmo, el panteísmo y el fatalismo; sostiene 
la existencia del deber independientemente de 
la fuerza, de la convención y de toda autoridad 
arbitraria; demuestra la sociabilidad del hom
bre y su perfectibilidad, y determina las rela
ciones especiales entre la primera y la ciencia 
del deber. Hace en la cuarta la exposición filo
sófica del tecnicismo empleado en la ciencia del 
deber, y resuelve en la quinta el primer princi
pio de la determinación del deber que es la asis-
tencia debida por el sér libre 6 inte'igente á to
dos los séres'semejantes suyos. En la sexta fija 
como caracléres de ese deber la soberanía, la 
unidad y la universalidad, para buscar en ellos 
la filiación del derecho; y con este motivo exa
mina en las siguientes la definición del derecho, 
segun Ahrens, su determinación metódica, se
gun el propio escritor, el carácter permanente 
del derecho, la teoría de Slahl, y la doctrina de 
que en el drden de los tiempos se obtendrá un 
grado tal de perfección moral que hará inútil la 
aplicación del derecho como principio coactivo. 
Analiza en las décima y undécima el derecho en 
su materia ó contenido, en su forma 6 mejor su 
principio formal. Y en la duodécima, última cu
yo resúmen se ha encontrado entre sus papeles, 
precisa la diferencia entre la moral y el derecho. 

mas inclinado á las t e o r í a s de Oudot que 
busca aquella filiación en el pr incipio de 
la asistencia que un sé r debe á los de
m á s sé res , que á las de Ahrens que la 
deduce del fin racional del hombre y de 
las condiciones necesarias para conse
g u i r l o , sin carecer de or ig ina l idad en el 
m é t o d o y de e s p í r i t u s in té t i co en la doc
t r ina , era su tendencia reflejo de la t en 
dencia del i lu t re profesor de P a r í s . 

Con sus trabajos del foro, con sus de
beres en el profesorado a l t e r n ó siempre 
Permanyer sus tareas de a c a d é m i c o , tín 
él el abogado no m a t ó al jur isconsul to; 
estimaba, por el contrario, como un ele
mento vivif icador para las lides j u d i c i a 
les la c o n s e r v a c i ó n del que puede l l amar
se temple científ ico de la intel igencia. Si 
no t o m ó parte con asiduidad en los t raba
jos de nuestra Academia, aunque nunco 
le n e g ó el concurso de su saber, n i la 
influencia de su pos ic ión , t o m ó l a á me
nudo en las discusiones de ta l e g i s l a c i ó n 
y jur isprudencia; y bien merecen citarse, 
porque en el seno de aquella c o r p o r a c i ó n 
han dejado perdurable recuerdo los dis
cursos que p r o n u n c i ó acerca de la l iber
tad de testar, respecto al ó r d a n de d is 
t r i b u c i ó n de materias en el proyecto de 
Cód igo c i v i l , y sobre la l iber tad de los 
esclavos de las Anti l las al pisar el t e r r i 
tor io de la P e n í n s u l a . Juicioso c a m p e ó n , 
a l defender la l iber tad de testar, de la 
apellidada escuela h i s tó r i ca , que no ama 
la t r ad i c ión solo por serlo, sino como ex
pres ión del genio de u n pueblo mientras, 
identificada con é l , revela el e s p í r i t u 
propio que le v iv i f ica ; profundo conoce
dor, en la c r í t i ca del proyecto de C ó d i g o 
c i v i l , de las t eo r í a s del cé lebre Sav igny , 
que desenvo lv ió con lucidez admirable , 
especialmente con re lac ión á la capaci
dad de derecho; ardiente defensor d é l a 
d ign idad humana, al abogar por la l i 
bertad del esclavo que ar r iba á nuestro 
suelo, porque la diversidad de razas no 
destruye la unidad de la especie; g r a n 
jur isconsul to en el pr imero , profesor de 
vasta ciencia en el segundo, crist iano de 
elevados sentimientos en el ú l t i m o , ora
dor e l o c u e n t í s i m o en todos, puso en e v i 
dencia su superioridad en el arte de co
municar atract ivo y a n i m a c i ó n á los de
bates. 

Y de su amor á la v ida a c a d é m i c a dió 
claro testimonio en 1863, cuando m i n i s 
t ro de la corona, depuso por un m o m e n 
to la prostexta del gobernante para con
fundirse modestamente entre los j u r i s 
consultos e s p a ñ o l e s constituidos en con
greso l ibre . No solo as is t ió á sus sesio
nes, sino que t o m ó parte en la d i s c u s i ó n 
del nunca agotado problema sobre la 
preferencia entre el sistema de l e g í t i m a s 
y el de la l i b é r r i m a facultad de testar; y 
a t e s t i g u ó de esta suerte su a d h e s i ó n á 
un pensamiento elevado por su tenden
cia, mal comprendido en su u t i l idad , y 
no desacreditado por las naturales i m 
perfecciones de un ensayo. No tienen por 
objeto los congresos científicos l legar á 
la defini t iva so luc ión de los grandes pro
blemas que div iden á las escuelas, n i 
aspiran á la inmediata reforma de las 
instituciones sociales; pero congregacio
nes voluntar ias , aunque pasajeras, de los 
hombres que cu l t i van a l g ú n ramo del 
saber humano, atraen á su seno todas 
las tendencias, abren estadio franco á 
todas las opiniones, contrastan su valor 
en la l iber tad de la controversia, y bus
can en las diversas direcciones del e s p í 
r i t u y en la variedad de soluciones á los 
problemas el punto cierto en que todas 
confluyen y que se convierte en foco l u 
minoso. 

Desde que el publ icis ta h a b í a trocado 
su p luma de escritor por la de abogado, 
hasta que el minis t ro se olvidó por u n 
momento del gobernante para acordarse 
del jurisconsulto h a b í a n trascurrido ve in 
te a ñ o s . Dilatado espacio, por cierto, en 
la v ida po l í t i ca de los pueblos modernos. 
Durante él, ¡qué de accidentes en la g o 
b e r n a c i ó n de la n a c i ó n e spaño la l ¡Qué 
de trasformaciones en los partidos! ¡Qué 
de subir y bajar en el c réd i to é in f luen
cia de los hombres públ icos! Y en el ex 
ter ior , ¡ c u á n t a s revoluciones , c u á n t a s 
c a í d a s de tronos, c u á n t a s mudanzas en 
las instituciones pol í t icas , c u á n t o s acre
centamientos y c u á n t a s desmembracio
nes en las fuerzas, en el terr i tor io , en el 
poder ío de los Estados! Aunque no i n f l u 
yente en los destinos de Europa, v i v e 
sujeta E s p a ñ a á l a influencia de estos 
destinos; aunque colocada en uno de los 
confines de esta r e g i ó n del an t iguo con
tinente, l l egan hasta ella y la conmue

ven el eco de sus ideas, la c o n v u l s i ó n de 
sus pasiones, el rumor de sus luchas, el 
pavor de sus ca t á s t ro fes ; fluctúa en ella 
la o p i n i ó n , cuando la de los pueblos e u 
ropeos es incier ta y vacilante; y cuando 
la l ibertad, favorecida por los e x t r a v í o s 
del poder, avanza en sus conquistas, ó 
cuando retrocede en ellas, fatigados los 
e s p í r i t u s de las borrascas que provoca, 
las tendencias de sus partidos, la pol í t i • 
ca de sus Gobiernos, el e sp í r i t u , y aun la 
estructura de sus instituciones, se t ras-
forman al c o m p á s de estas vicis i tudes . 

Aunque alejado de la po l í t i ca ac t iva 
hasta 1856. habia observado Permanyer 
la esterilidad de los ant iguos part idos. 
Su sucesivo paso por el poder solo habia 
dado al pa í s largos y alternados p e r í o d o s 
de a n a r q u í a ó de r ep re s ión ; cada UUD 
habia exagerado su principio const i tu
t ivo ; pero n inguno habia fundado la l i 
bertad consti tucional , y solo nos h a b í a n 
quedado por huella las insti tuciones po-
l í t i c i s en la instabi l idad, los derechos to
dos en la incer t idumbre . los grandes i u 
tereses sociales en zozobra, las fuerzas 
v í ta les del p a í s ea ta a t o n í a , el pres t ig io 
de la n a c i ó n ea el decaimiento, la fe po
l í t ica desfallecida, sino muerta. En vano 
era buscarlos con sus doctrinas de otros 
dias, con sus jefes de otros tiempos, con 
sus hombres y su o r g a n i z a c i ó n , con su 
fe y su entusiasmo, con homogenei l a l 
en sus aspiraciones y unidad en sus ' en-
dencias: las ant iguas parcialidades cons
ti tucionales se h a b í a n fraccionado, y los 
partidos que se fraccionan se disuelven; 
y sobre sus restos h a b í a n s e levanta lio y 
pugnaban por robustecerse dos nuevos 
partidos, fracciones desprendidas de su 
seno; una con los ojos vueltos h á c i a 
a t r á s , menos amorosa de las grandes t r a 
diciones de la pa t r ia que de ¡su r é g i m e n 
polít ico en los ú l t i m o s siglos! y corr ien
do la otra, con los ojos cegados por las 
ilusiones, tras u n sistema cuyo ideal, 'no 
siempre conforme con la naturaleza m o 
ra l del hombre y los principios esencia
les de la o r g a n i z a c i ó n social, e s t á hoy 
en evidente desequilibrio con el desar
rollo de nuestra e d u c a c i ó n po l í t i ca y las 
condiciones h i s t ó r i c a s de la n a c i ó n espa
ñ o l a . 

Sin abandonar Permanyer sus p r i n c i 
pios conservadores, v ióse desviado i n 
sensiblemente del an t iguo part ido m o 
derado que, en vez de desenvolverlos con 
pol í t ica expansiva y generosa, los bas -
tardaaba con su tendencia s i s t e m á t i c a 
mente centralizadora y represiva. No se 
inc l inó , á pesar de esto, a l part ido su 
adversario, n i á n i n g u n a de las nuevas 
parcialidades: repugnante á la indepen
dencia de su c a r á c t e r y á la rec t i tud de 
su conciencia, la s u m i s i ó n , trocada á me
nudo en a b d i c a c i ó n del propio pensar 
que exigen los partidos, m a n t ú v o s e des
de entonces l ib re de sus ataduras, s in 
dejar de inclinarse á los que t e n í a n mas 
atinidad por su dogma y por su conduc
ta con los principios y tendencias que, 
en su sentir, d e b í a n prevalecer en la go 
b e r n a c i ó n del Estado. 

Pero l imi tado á cumpl i r con este c r i 
terio sus deberes de ciudadano cuando 
se a b r í a n los comicios, necesitaba para 
volver á l a vida pol í t ica y cont r ibui r al 
t r iunfo de sus opiniones el l lamamiento 
de la confianza ajena. Y no t a r d ó cier
tamente en oírlo. L a r evo luc ión i n t e n t ó 
l ib ra r en 1856 nueva batal la; poro fué 
h e r ó i c a m e n t e vencida y noblemente per
donada. E l dia d e s p u é s de la v ic tor ia re
n o v ó s e en esta ciudad su ayuntamiento , 
al que v i é r o n s e llamados por l a a u t o r i 
dad m i l i t a r vecinos de todas las ge ra r -
q u í a s y ciudadanos de todas las opin io
nes. Permanyer fué nombrado alcalde 
presidente; y la nueva co rpo rac ión , que 
d i s t i n g u i ó s e por su e s p í r i t u de conci l ia
c ión y templanza, no quiso acordarse de 
su o r igen sino para imponerse la ob l iga 
ción de r e s t a ñ a r heridas y apaciguar 
discordias. T i m b r e nob i l í s imo s e r á siem
pre de su v ida adminis t ra t iva la suscr i-
cion que in ic ió y llevó á t é r m i n o para 
socorrer á los heridos y á las familias de 
los que mur ieron en las sangrientas j o r 
nadas de J u l i o ; y Permanyer tuvo la 
fortuna de volver á la v ida p ú b l i c a a l 
iniciarse, aunque su d u r a c i ó n fué e f íme
ra, una pol í t ica generosa de tolerancia 
y conci l iac ión . 

Desde entonces la op in ión p ú b l i c a le 
d e s i g n ó para la r e p r e s e n t a c i ó n de esta 
ciudad en el Congreso, y confir iósela el 
distr i to tercero en 1857, muerto M a r t í de 
de E i x a l á que la d e s e m p e ñ a b a . J a m á s 
habia ambicionado esta honra; pero no 
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c r e y ó que tuviese derecho á decl inar la . 
T e n í a l a por abundosa eu amarguras y 
sacrificios; pero c o n s i d e r á b a s e oblig-ado 
á corresponder á la confianza del p a í s . 
No la h a b r í a solicitado nunca, a g u a r 
dando en su modestia que el p a í s r ec la 
mase su in te l igencia y su pa t r io t i smo 
para su servicio; pero conferida e s p o n t á 
neamente por sus conciudadanos, tenia 
por elevada mi s ión la de llevar la voz de 
sus necesidades, ser el eco de sus asp i 
raciones, tener l a r e p r e s e n t a c i ó n de sus 
doctrinas y pelear como c a m p e ó n de sus 
intereses. Ob ten í a l a , si no tarde, pasada 
y a su j u v e n t u d primera; pero no lleg-aba 
á ella en edad en que pudiese ser escabel 
para el medro, sino cuando el hombre 
pr ivado h a b í a ganado t í tu los á l a e s t i 
m a c i ó n p ú b l i c a y cuando la independen
cia del c a r á c t e r estaba afianzada con la 
independencia de la pos ic ión . Desde u n 
pr incipio esta honra, que volvió á ob te 
ner en 1860, en 1862, en 1863 y en 1864, 
no fué una d i s t inc ión , sino una r e c o m 
pensa. 

Y m o s t r ó s e digmo de ella. Pocas veces 
ha exist ido ident i f icación tan completa 
entre el p a í s y su representante, ent re 
el sentimiento púb l ico de esta c iudad y 
la conducta de su elegido. Por esto su 
popularidad fué tan l e g í t i m a , t an u n i 
versal, t an duradera. Por esto en el Con
greso pudo resonar su voz, severa en los 
juicios y cun la entereza de la indepen
dencia. Por esto r e n u n c i ó un d í a su m a n 
dato, cuando el Gobierno supuso i m p r u 
dentemente que h a b í a inf luido eu su 
e lecc ión . Por esto el cuerpo electoral le 
r ee l i g ió por mayor n ú m e r o de votos que 
la vez pr imera , á pesar de la indiferencia 
del Gobierno y de los ardorosos esfuer
zos con que le combatieron sus adversa
rios. 

En la pr imera legis latura en que t o m ó 
parte, mas que el hombre pol í t ico , se os
t e n t ó en toda su va l í a el jur isconsul to ; 
pero no como académico , como profesor, 
n i como hombre de foro: en el estadio en 
que se discuten las leyes, el j u r i s c o n s u l 
to debe trasformarse en legislador. Des
de su p r imer discurso, que p r o n u n c i ó 
con ocas ión de discutirse las bases de la 
reforma hipotecaria, el Congreso s a l u d ó 
en él á u n orador de fácil y elegante pa
labra y que s a b í a elevar el debate, a u n 
en una d i s c u s i ó n t é c n i c a como l a de 
aquella ley; y en todas sus peroraciones 
de la propia índole , en esta como en las 
posteriores legis laturas , su palabra fué 
escuchada, no y a b e n é v o l a m e n t e , s ino 
con i n t e r é s y placer, porque supo despo
jar la de la aridez de los asuntos, c o m u 
n i cándo l e s a t rac t ivo con el modo de t r a 
tarlos, % 

L a d i s cus ión de la leyhipotecaria, p r i 
mero en sus bases, después en la a u t o r i 
zac ión para plantearla, es la que p r i n c i 
palmente e levó en el Congreso su fama 
de jur isconsul to d is t inguido y de orador 
elocuente; y c o n s a g r a c i ó n , por decir lo 
a s í . fué de ella, el encargo que sus c o m 
p a ñ e r o s de comis ión le dieron, de resu
m i r el debate sobre la totalidad del d i c -
t á m e n al discutirse aquella a u t o r i z a c i ó n . 
No fué inferior á lo á r d u o de la empresa. 

Nadie supo exponer con tanta lucidez 
en la frase y tant > v i g o r en la a r g u m e n 
tac ión los principios que s i rven de base 
á la ley, las necesidades sociales que son 
la ju s t i f i cac ión de la reforma, las partes 
en que estase desenvuelve como sistema, 
las dificultades que á su desarrollo c o m 
pleto se o p o n í a n , unas derivadas de la 
existencia de las legislaciones ferales, 
otras de ser la que se a c o m e t í a u n a re
forma parcia l en materia de l e g i s l a c i ó n 
c i v i l ; y tuvo ocas ión de ampl iar , con 
ocas ión de estas ú l t i m a s ideas, las que 
y a en 18o7 h a b í a expuesto al d i rcu t i r se 
las bases para la reforma del notar iado. 
Con profundo conocimiento de la m a t e r i a 
y con grande oportunidad y t ino , s e ñ a 
ló en esta d i scus ión los obs t ácu los que el 
respeto debido á las legislaciones forales 
opone, por su o r igen his tór ico , p o r la 
mu l t i p l i c idad de sus diferencias, p o r su 
iden t i f icac ión con las costumbres locales, 
por su a r m o n í a con los peculiares in te 
reses de cada comarca, por su profundo 
a r ra igo en la conciencia popular , á l a 
un i formidad de nuestra l eg i s l ac ión c i v i l ; 
problema s in duda el mas á r d u o , d i f i c u l 
t ad evidentemente la mas g rave de las 
que lleva invisceradas su reforma. 

Pero si como orador solo dió á conocer 
en aquella legis la tura a l ju r i sconsu l to , 
su act i tud y sus tendencias como hombre 
pol í t ico le aproximaron á la u u i o n l i be 
r a l . L a a g r u p a c i ó n que se formó con es

te nombre, in ic iada en 1854, y desde 1858 
convertida en Gobierno por espacio de 
cinco a ñ o s , ú n i c o per íodo en que á la ob
servancia de las p r á c t i c a s parlamenta
rias a c o m p a ñ ó u n sistema de tolerancia 
y de l iber tad que no c o m p r o m e t i ó el ó r -
den púb l i co , y en que el p a í s v ió en i n 
cremento su prosperidad, y la Europa sa
ludó, como un renacimiento de nuestras 
pasadas glor ias , el t r iunfo de las armas 
españo la s en Afr ica , fué a lgo mas que 
una coal ic ión y a lgo mejor que un pa r t i 
do; fué una s i t u a c i ó n , fué la rea l i zac ión 
h is tór ica de una a s p i r a c i ó n nacional. No 
por los esfuerzos y combinaciones de los 
hombres pol í t icos ; sino por la irresistible 
lóg ica de los sucesos n a c i ó l a u n i ó n l i 
beral y a d q u i r i ó medros; y lo que las 
necesidades sociales engendran y sobre
vive, aunque á veces cambie de deno
minac ión y de elementos, á los errores, 
á los e x t r a v í o s , á las defecciones de los 
hombres Los que en 1858 figuraron en 
ella, los mas autorizados, los mas d i g 
nos, todos de buena fe probada y de 
consecuencia nunca d e s m e n t i d a — ¿ q u i é n 
lo duda r í a de M a r t í n e z de la Rosa, L u z u -
r iaga. Pastor Diaz, San M i g u e l y otros? 
—no se inspiraron en m ó v i l e s bastardos 
n i en mezquinos intentos, sino en el co
nocimiento de los grandes intereses m o 
rales, de las l e g í t i m a s aspiraciones del 
pa í s . 

Sent ía este en lo mas profundo de su 
ser las palpitaciones de dos necesidades 
de su v ida ; el desenvolvimiento social, 
s e g ú n las l e g í t i m a s condiciones de la c i 
vi l ización moderna, y l a p r á c t i c a expan
siva y leal del sistema representativo. 
Pa rec í a l e tan insensato resistir el e sp í r i 
t u de la é p o c a como i lus ión in tenta i na 
da duradero fuera de los elementos cons
t i tut ivos de nuestra nacionalidad. Todo 
lo esperaba de las reformas, nada de las 
revoluciones. T e n í a por ú n i c a pol í t ica fe
cunda j ara el porvenir la que restaurase 
á su prosperidad las fuerzas productivas 
de la n a c i ó n , diese á las costumbres el 
vigor y consistencia que las hace robus
tas y permanentes, inoculase esen el sen
timiento pol í t ico l a moral idad que i m p i 
de sus e x t r a v í o s , enalteciese el poder 
c iv i l , que representa el derecho, y es-
tirpase de la m i l i c i a los g é r m e n e s , por 
desgraci a no modernos, de las subleva
ciones pretorianas. 

Anhelaba, en una palabra, tolerancia 
en vez de ódios , gobierno en vez de dic
tadura, l iber tad en l u g a r de sediciones, 
lucha de principios en vez de guer ra de 
personalidades, mejoras sociales, no uto
pias po l í t i cas , el imperio de la ley en l u 
gar del imperio de la fuerza, el ó rdeu sos
tenido por la moral idad y el bienestar en 
vez de l silencio mantenido por el temor, 
el progreso por medio de las reformas 
en luga r de la d e s t r u c c i ó n con el hacha 
de las revoluciones. Si l a u n i ó n l ibera l 
respondió á estas esperanzas, y ha sido 
siempre fiel á las levantadas aspiracio
nes que le dieron or igen, lo j u z g a r á con 
su imparcia l idad la historia; pero á cum
plirlas se d i r i g í a n ios nobles p ropós i tos 
de los patricios que abandonaban s in 
a p o s t a s í a sus ant iguos campos de bata
lla para armonizar en un dogma c o m ú n 
sus incompletos principios de gobierno. 

No c o n s i g u i ó con todo Permanyer ser 
de los primeramente llamados á la repre
sen tac ión de estas ideas en el P a l l á m e n 
te: vencido en los comicios cuando las 
elecciones generales, no fué reelegido 
diputado hasta 1860; pero de esta elec
ción data propiamente el segundo p e r í o 
do de su vida pol í t ica ; entonces comien
za la nueva y mas importante faz de su 
vida par lamentar ia . Su r e p u t a c i ó n de 
orador, lejos de menguar, se acrecienta; 
la independencia de su c a r á c t e r se pone 
de relieve en cada discurso que p r o n u n 
cia. E l Sr. O l ó z a g a le saluda desde la 
t r ibuna como uno de los hombres públicos 
mas importantes y mas distinguidos; y sus 
adversarios, que los tuvo, pero g a n á n 
dolos a l propio tiempo como amigos, 
respetan en él su probidad pol í t ica , que, 
como la pr ivada, se funda en la lealtad, 
la consecuencia y el d e s i n t e r é s . No b r i 
llante su elocuencia, porque, como á t o 
dos los oradores catalanes, le faltaban 
los rasgos con que la esmalta la i m a g i 
nación siempre r ica y lozana i a los hijos 
de nuestras provincias del Mediodía , t e 
nia atractivos por la espontaneidad de la 
frase, l a elegancia de l a d icc ión , la cla
ridad de los conceptos, l a novedad de los 
argumentos, l a d ignidad y el claro os
curo de la e n t o n a c i ó n , y la i n t enc ión 
honrada y discreta. No abundaban en 

ella los movimientos oratorios; pero los 
s u p l í a n la v a l e n t í a de la e x p r e s i ó n y el 
v i g o r del razonamiento. No habla en sus 
discursos copiosa doctr ina const i tucio
na l , vasta e rud i c ión h i s tó r i ca , elevada 
filosofía pol í t ica; a lgo de esto se echaba 
de menos en sus peroraciones, mas no 
tables por su e sp í r i t u que por su profun
didad, por su tendencia que por su colo
r ido . Su criterio no era el del hombre de 
par t ido , n i c o m b a t í a por los interese i , 
las pasiones, las exigencias de b a n d e r í a : 
lo que s ingular izaba sus discursos, le 
identificaba con el pa í s y rodeaba de l e 
g í t i m a popularidad su nombre , era l a 
s u b o r d i n a c i ó n de todos los principios á 
u n solo pr incipio , la ley moral : la subor
d i n a c i ó n de todas las necesidades á una 
sola necesidad, la del severo cumpl imien
to de las leyes: la s u b o r d i n a c i ó n de todas 
las reformas á dos como mas apremian
tes y salvadoras: la de l a l ey electoral y 
la de las instituciones adminis t rat ivas . 

Esta es l a clave, esta la s ign i f i cac ión 
de sus discursos. Así en el pr imero que 
p r o n u n c i ó , a l discutirse la c o n s i g n a c i ó n 
de l a cantidad que se abonaba a l infante 
D . Sebastian en c o m p e n s a c i ó n de los 
perdidos derechos a l mayorazgo- infan-
tazgofundado por Don Carlos I I I s in un i r 
se á la oposic ión, combate lo que propo
nen la comis ión y el Gobierno, y á fuer 
de amigo leal, pero independiente, re
cuerda á és te el deber de c e ñ i r s e á la mas 
estricta legal idad y de dar el ejemplo de 
la verdad de las leyes vigentes; le acon
seja que ponga t é r m i n o a l divorcio en 
que viven la corona y el p a í s , entre los 
que se halla interpuesto el mundo oficiad-
proclama que los laureles tan h e r ó i c a -
mente ganados en Af r i ca no son la rea
l ización completa de los deseos y espe
ranzas de la n a c i ó n ; y concluye p id ien
do que no se aplacen por mas t iempo la 
d i scus ión de la ley electoral, la presenta
c ión de la no menos necesaria de e m 
pleados civiles, y el desenvolvimiento 
en leyes ó r g a n i c a s de u n sistema racio
nalmente descentralizador. 

Así en otro discurso, s in d u l a el mas 
elocuente que sal ió de sus láb ios en el 
Congreso, d i r ig ido á combatir la l e g a l i 
dad de la e lecc ión del Sr. Salamanca en 
Granada, vuelve por los fueros de l a mo
r a l pol í t ica , y demuestra que la corrup
c ión colectiva es tan pestilente como la 
i nd iv idua l ; que la publ ic idad de ella no 
es menos peligrosa que el secreto porque 
no es sinceridad sino cinismo, y que la 
l iber tad del cuerpo electoral no es l a o m 
nipotencia, n i alcanza á hacer lo que la 
mora l y el derecho prohiben. Y as í , en 
u n tercer discurso verdaderamente i m 
provisado, pronunciado con mot ivo de 
las elecciones dobles, defendió valiente
mente la necesidad del cumpl imiento de 
las leyes, y de senvo lv ió con severidad 
de principios en la a r g u m e n t a c i ó n , con 
d ign idad y e n e r g í a eu la frase su dere
cho á pedir que l a l ey se observase sin 
n i n g ú n g é n e r o de contemplaciones. 

No fueron escuchadas sus previsiones, 
n i apreciados con jus t i c ia sus consejos. 
Temia Permanyer, con certero present i 
miento, divisiones profundas en el seno 
de la u n i ó n l i b e r a l , el enflaquecimiento 
del prestigio de su i lustre jefe, el desv ío 
del pa í s tanto mas l ó g i c o cuanto m i s 
r i s u e ñ a s h a b í a n sido sus ilusiones y mas 
bellas sus esperanzas, el renacimiento 
de las que h a b í a n perdido los ant iguos 
partidos, y el desarrollo de los elementos 
revolucionarios, siempre en acecho del 
fraccionamiento de los hombres conser
vadores liberales. Es t imaba en todo su 
valor, nunca absoluto, sino re la t ivo, la 
l i b e r t a ! p r á c t i c a ; pero c r e í a que sus be
neficios se olvidan pronto , y que conve
nia inocular los principios del r é g i m e n 
constitucional en las costumbres y eu las 
leyes. Deseaba que se purgasen las exis
tentes de los elementos que una po l í t i ca 
suspicaz y represiva en d e m a s í a h a b í a 
llevado á ellas; y c re ía que el paso de la 
un ión l iberal por el poder s e r í a e s t é r i l , 
si en el ó r d e n pol í t ico y en el adminis
t r a t ivo no dejaba depositado su c r i t e r io 
l ibera l . 

¡Ah! Estas advertencias se d e s d e ñ a r o n . 
Sino funesto el de los partidos conserva
dores— generalmente dotados de mas 
fuerza de resistencia que de e sp í r i t u de 
in ic ia t iva , faltos de audacia y sobrados 
de confianza, t ím idos en las reformas y 
recelosos del l ibre desarrollo de la a c t i v i 
dad individual—es no aprender, á pesar 
de reiterados escarmientos, que gober
nar no siempre es resist ir , y que no h a y 
estabilidad donde no hay progreso. L o 

que las formas no conservan, las r evo 
luciones lo destruyen; y , aunque i n m e n 
sa la fuerza, l e g i t i m a la influencia de los 
partidos conservadores, solo pueden m a n 
tenerse esta fuerza y esta influencia á 
beneficio de una g r a n trasformacion en 
la conducta de esos partidos: l i m i t a d o s 
hasta ahora á consolidar las grandes re
formas sociales, necesitan para d o m i 
nar en el porvenir ser los primeros en 
acometerlas. 

No ob ró as í entonces l a u n i ó n l i b e r a l . 
Ve ía la Permanyer esterilizarse en la i n 
acc ión , y ped ía l e afirmaciones para que 
no viviese en divorcio con la o p i n i ó n p ú 
blica; pero su conducta fué ma l aprec ia
da. A c t i t u d de indiscipl ina para unos, de 
hosti l idad ma l encubierta para otros, pa
ra n i n g u n o lo fué, como en real idad lo 
era, acto de sincera a d h e s i ó n y de h o n 
rada independencia Esta injust ic ia l a 
ceró profundamente su a lma; y é l , q u e 
h a b í a v iv ido algunas veces eu el dolor , 
pero nunca en el desaliento, s i n t i ó por 
pr imera vez la amargu ra de las decep
ciones. Pudo entonces aplicarse con t r i s 
teza, si las conoc ía , estas palabras de 
Eduardo Laboulaye, en la b i o g r a f í a de 
Pardessus: « T e n i a las cualidades deo ra -
»dor y h a b r í a sido u n hombre po l í t i co , 
»si la du lzura de su c a r á c t e r y l a r e c t i -
« tud de su c o r a z ó n no le hubiesen c o n -
»denado á l a m o l e r a c i o n , que en las 
"Asambleas es comunmente un g rande 
«obs tácu lo al buen éx i to .» 

Pero eu las almas de cierto temple l a 
injust ic ia , lejos de debi l i ta r , av iva l a 
e n e r g í a ; y esto a c o n t e c i ó á Permanyer 
al b r i n d á r s e l e ocas ión para uno de los 
actos mas recomendables de su v ida p ú 
blica. E l Gobierno, á quien l as t imaba 
su franca independencia, a v e n t u r ó e n 
el Congreso la idea de que á la i n f l u e n 
cia mora l h a b í a debido c o n o otros s u 
elección; pero Permanyer no se l i m i t ó á 
rechazar esta a se r c ión que, con no ser 
exacta, era ofensiva: herido en su d i g 
n idad , desautorizado en su conducta , 
cons ide ró de su deber la renuncia d e l 
cargo de diputado y volver á presentar
se ante el cuerpo electoral. L a l ec tu ra 
del oficio, al pr incipio c a u s ó asombro y 
m u y en breve a d m i r a c i ó n respetuosa: lo 
que antes p o d í a n parecer alardes, era 
ahora muestra irrecusable de indepen
dencia. 

Vuel to a l Congreso, d e s p u é s de s u 
h o n r o s í s i m a ree lecc ión , y nombrado v i 
cepresidente del mismo poco antes de 
cerrarse la legis la tura siguiente, no t o 
m ó parte en n i n g ú n debate pol í t ico; pe 
ro á la d ign idad de su anterior conducta 
a ñ a d i ó entonces otro rasgo. Antes de su 
renuncia, aunque con minis ter ia l ismo á 
la catalana, apoyaba lealmente al Gobier
no; d e s p u é s de su ree lecc ión , cual s i de 
él no hubiese recibido agravios , se sen 
tó en los mismos e s c a ñ o s (1). E s t ó a u 
m e n t ó la alta c o n s i d e r a c i ó n de que dis
frutaba nuestro consóc io : y rodeado de 
prestigio su nombre, pero marchitas m u 
chas ilusiones en su alma, volv ió á su 
pa í s natal , cerrada l a quinta y ú l t i m a l e 
g is la tura del pe r íodo abierto en 1858, 
primero y ú n i c o ejemplo que, de haber 
llegado á ella presentan nuestros anales 
parlamentarios. 

Tranqui lo en su hogar , r e c i b i ó una 
m a ñ a n a de Agosto de 1863 u u t e l é g r a -
ma en que se le ofrecía el minister io de 
Ul t ramar en el gabinete Miraflores. Su 
primera i m p r e s i ó n fué de sorpresa; su 
pr imera r e so luc ión la de declinar la h o n 
ra con que se le brindaba. No h a b í a so
ñ a d o j a m á s coa el poder, n i t e n í a n ha la
gos para él sus resplandores; y la clara 
luz de su entendimiento le mostraba las 
dificultades de que e s t á rodeado su ejer
cicio y la medida de las fuerzas que se 
necesitan para resistir sus amarguras . 
En su reso luc ión le alentaban su esposa 
y a l g ú n amigo i n t imo (2), que h u b i e r o n 
al fin de ceder á contrarios consejos, i n s 
pirados por el noble deseo de prestar 
apoyo al respetable m a r q u é s de M i r a f i o -

(1) Hé aquí una anécdota que he oiJo hace 
poco tiempo de los lábios de un diputado de 
aquella época, muy amigo de Permanyer, á 
quien conocia á fondo. Al leerse el oficio en que 
este hacia renuncia de la diputación, dfjole al 
diputado amigo uno de la disidencia: espero que 
Permanyer luchará y vencerá, y que al volver 
será de ios nuestros. E s probable que venza, le 
dijo el primero, pero seguirá siendo ministerial 
como ahora. Pues eatonces, le contestó viva
mente el segando, prefiero que no triunfe. 

(2) Bl autor de estas líneas aun hoy dia se 
complace en haber sido de los que daban á P e r 
manyer el consejo de que no aceptase la car-» 
tera. 
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res en su pa t r i ó t i c a , mas que fácil e m 
presa; pero, á la a m b i c i ó n ajeno, no q u i 
so expresar su a c e p t a c i ó n sin conferen
ciar antes con el presidente del Consejo, 
y obtener l a seguridad de que iba á de
finirse resueltamente la po l í t i ca del Ga
binete. Envuel ta hasta entonces en la i n 
decis ión y la vaguedad, y p r ó x i m a s las 
elecciones g-enerales, era necesario p r e 
cisar sus tendencias y acordar sus fór 
mulas de ap l i cac ión ; y solo al tener el 
convencimiento de que sus aspiraciones 
iban á realizarse, a c e p t ó , mas atento a l 
deber que á sus inclinaciones, la cartera 
que se le habia ofrecido. 

L l e g ó Permanyer al minis ter io s in la 
r e p u t a c i ó n , y t a l vez sin todas las dotes 
del r epúb l i co ; tenia, no obstante, la i n 
tu i c ión de las necesidades sociales, y su 
ident i f icac ión con los sentimientos del 
p a í s h a c í a l e las veces de aquella vasta 
concepc ión que engrandece al hombre 
de Estado. A la s a z ó n eran generales tres 
aspiraciones: una mora l , otra social y 
otra pol í t ica ; atajar l a co r rupc ión elec
tora l , elemento disolvente de la m o r a l i 
dad p ú b l i c a y privada; dar espacio y 
desahogo en su desenvolvimiento á l a ac
t i v idad ind iv idua l , comprimida en todas 
sus esferas por los h á b i t o s b u r o c r á t i c o s y 
l a cen t r a l i zac ión adminis t ra t iva; depu-

ar á l a ley fundamental y á las o r g á n i 
cas del e s p í r i t u pol í t ico de 1845 y 1857. 
Comprend ió l a s el Gabinete Miraflores é 
i n t e n t ó satisfacerlas; y es seguro que, 
cuando se escriba imparcialmente la his
tor ia de nuestros tiempos, s in disculpar 

lió de él cuando c r e y ó que és t e se i n c l i 
naba, mas de lo que á la índo le de su po
l í t ica convenia, a l partido moderado. 
Qu ién e r r ó entonces, t a m b i é n lo d i r á la 
his toria . E l Gabinete Miraflores, objeto 
de opos ic ión acerba, desde su nacimien
to, por parte de la u n i ó n l ibera l , cuanto 
mas esta opos ic ión arreciaba, tanto mas 
se ladeaba hác i a el partido moderado. 
No tomaba sus doctrinas, pero buscaba 
su apoyo. Permanyer consideraba pel i 
grosa esta pol í t ica , aun cuando la con
ducta de la u n i ó n l iberal la disculpaba. 
Cre ía que el abrazo de aquel part ido po
día ahogar al ministerio; y que, en vez 
de al lanar á dicha parcialidad el camino 
del poder, era conveniente para el t rono 
y para el p a í s d i f icul társelo , desenvol
viendo con ampl i tud , pero con firmeza, 
la pol í t ica conservadora l iberal en cuan
to á las cosas, de conci l iac ión y to leran
cia en cuanto á las personas, que el G a 
binete habia proclamado. Pero n i la 
u n i ó n l ibera l cesó en sus ataques, n i el 
ministerio se hizo superior á sus resen
timientos, n i el partido moderado supo 
sacrificar su a m b i c i ó n ; y una vez mas 
pudo decirse con el conde de Toreno en 
su historia de la gue r r a de la Indepen
dencia: «Dolenc ia y grande la nuestra 
obrar siempre por pas ión y aficiones... 
a^í ha andado casi siempre al t r a v é s la 
for tuna de E s p a ñ a . » 

E n los cuatro escasos meses que d u r ó 
su vida minis ter ia l , no pudo acometer 
nuestro consócio la obra de reforma que 
desde 1837 aguardaban nuestras p ro

les yerros que come t ió aquel Gabinete, vincias ul t ramarinas. C o n s i d e r á b a l a u r -
se r e c o n o c e r á que n i n g u n o desenvo lv ió | gente; pero, e sp í r i t u p r á c t i c o , c re ía im-
en una sér ie de proyectos de ley como | prudente lanzarse en aquella v í a s inexá -
los presentados desde los primeros d ías 
de la legis la tura u n cuerpo de doctrina 
l iberal conservadora tan completo y aco
modado á las circunstancias de la época . 

Real izóse durante aquel ministerio un 
acontecimiento que ha sido de trascen
dental influencia en l a v ida pol í t ica de 
la n a c i ó n : el re t ra imiento de los partidos 
progresista y d e m o c r á t i c o . Si rv ió le de 
r a z ó n ó pretesto la real ó r d e n sobre re
uniones electorales; y t an rudos fueron 
los embates de que la hicieron objeto 
hombres que se apellidaban conservado
res, par t icularmente en el Congreso, y 
aun a lguno de los ant iguos miembros 
del mismo Gabinete, que hubo u n m o 
mento en que todos esquivaban su pa
ternidad. Era y a entonces Permanyer 
simple diputado, y no tenia la ob l iga 
ción de acudir á la defensa de u n acto 
acordado en Consejo de ministros y que 
no l levaba su firma por no ser de su de
partamento; pero, arrostrando la i m p o 
pular idad, r e iv ind icó para sí l a i n i c i a t i 
va de aquella r e so luc ión , y defendió v a 
lientemente, no su legal idad, que nadie 
atacaba, sino su r a z ó n po l í t i ca , ú n i c o 
que se c o m b a t í a . F u é este el ú l t i m o acto 
de su v ida p ú b l i c a , pues en breve la en
fermedad le alejó del Congreso para no 
volver á é l ; pero ce r ró l a con u n ejemplo 
de probidad y valor que, cualquiera que 
sea el ju ic io que se forme de aquella real 
ó rden , m e r e c e r á siempre la a p r o b a c i ó n 
de los hombres de co razón leal y de con
ciencia honrada. 

Conviene, sin embargo, una expl ica 
ción para no ext raviar el j u i c io d é l a h i s 
tor ia . A l proponer nuestro consóc io aque
l la medida, no se in sp i ró en u n sent imien
to de temor, n i en un pensamiento reac
cionario. T r a t á b a s e de resolver una cues
t ión consti tucional, la de la legal idad del 
part ido d e m o c r á t i c o ; planteada, no por 
pr imera vez entonces, pues lo habia sido 
y a en épocas anteriores; y d i s c u t í a s e con 
ocas ión de haber solicitado aquel part ido 
au to r i z ac ión para celebrar una r e u n i ó n 
electoral. L a reso luc ión no pod ía apla
zarse, y p r e s e n t á b a s e , sin embargo, d i f i 
cultosa; pero Permanyer, en medio de 
las vacilaciones de unos y de las tenden
cias represivas de otros, convencido de 
que los partidos no son legales ó i lega
les como a g r u p a c i ó n , sino por sus actos, 
propuso la so luc ión , que fué u n á n i m e 
mente aceptada, de conceder autoriza 
cion á todos los electores para reunirse 
libremente, sin averiguaciones acercado 
su procedencia, s in restricciones con mo 
t ivo de su filiación pol í t ica . Una vez, y 
otra, y otra se ha invocado esta disposi
ción para just i f icar el retraimiento; pero 
qu i zá s cuando la his tor ia r e s e ñ e la ere 
cida de las corrientes revolucionarias en 
E s p a ñ a , s e ñ a l a r á bien distinto o r igen á 
un hecho, p o l í t i c a m e n t e mas e s t r a t é g i c o 
que consti tucional . 

Lejos de ser Permanyer el represen
tante de la r e a c c i ó n en el minister io, sa 

men y con p rec ip i t ac ión . Por ind i scu l 
pable l igereza hubiera tenido l levar la 
mano destructora á nuestra an t igua l e 
g i s l a c i ó n de Indias , tan justamente ce
lebrada en otros dias, aunque á l a s a z ó n 
incompleta y poco adecuada al e s p í r i t u 
de la é p o c a y á las necesidades de nues
tras posesiones del A t l án t i co , s in un ma
duro estudio de sus necesidades y condi
ciones. Para que la obra fuese duradera 
necesitaba acumular datos, oír parece 
res, aventurarse por de pronto á meros 
ensayos, avanzando siempre y evitando 
tener que retroceder; pero entre tanto 
introdujo algunas reformas en la a d m i 
n i s t r a c i ó n , a s í c i v i l como de la Hacien 
da; y , no pudiendo olvidar el min is t ro 
al jur isconsul to, dec l a ró aplicables á l a s 
provincias de Ul t ramar las leyes desvin-
culadoras en cuanto se r e fe r í an á m a y o 
razgos y fideicomisos, y a que en ellas 
mas aun que en las del continente, como 
decía en el p r e á m b u l o del decreto, las 
trabas y restricciones del sistema v i n c u 
lar no se avienen con el e s p í r i t u i ndus 
t r i a y mercant i l que las anima, n i se le 
vantan en su suelo verdaderas casas de 
abolengo, destinadas á perpetuar con 
sus ilustres apellidos los hechos memo 
rabies y las glorias tradicionales de la 
patr ia 

Salió Permanyer del minis ter io cuan
do apenas contaba 46 a ñ o s ; y , s in em 
bargo, estaba encorvado su cuerpo y las 
canas sombreaban su frente. Era legado 
esta vejez prematura de su afanosa v i 
da. E n d u l z á b a n l a en sus quebrantos ; 
c a l m á b a n l a en sus inquietudes las tief 
ñ a s afecciones de famil ia , y sus ant iguos 
y nunca olvidados amores l i terarios; 
en a lgunas largas horas de fa t iga 
tristeza, que á trechos no distantes apa 
recen en la vida del abogado, horas en 
que la decepc ión amarga todos l o s t r i u n 
fos y el desaliento se e n s e ñ o r e a del al 
ma, encontraba d i s t r acc ión y consuelo 
en los coloquios de la amistad, i n t e r r u m 
pidos por los ruidosos é infantiles juegos 
de sus hijos, ó en pedir á la masa de sus 
juveni les a ñ o s i n s p i r a c i ó n y a r m o n í a s 
que de ordinario dedicaba al recuerdo 
de a lguna fiesta popular, á la descrip 
cion de a lguna r o m e r í a rel igiosa, ó á la 
fel ici tación por a l g ú n g ra to suceso de 
fami l ia . 

D i s t i n g ü e s e entre sus composiciones 
de esta época , casi todas escritas en el 
habla de sus padres, la que l leva por t í 
tu lo A la soledad, inserta en la colección 
que, con el t í tu lo de Trobadours nous, dió 
hace a ñ o s á luz nuestro apreciable con 
sócio , D . Antonio de Bofaru l l , á quien 
tanto debe la r e s t a u r a c i ó n l i te rar ia de 
nuestra patria; y en esta poes ía , escrita 
con valiente e n t o n a c i ó n y abundancia de 
estro, c a n t ó un h imno á Dios a l expre 
sar en armoniosas estrofas una de las ne 
cesidades de su esp í r i tu , pues la soledad 
no era para él , s e g ú n frase de Z immer 
mann , el contra-veneno de la misantrO' 

p í a , sino mas bien un retorno, como de
c ía Pascal, á la d ign idad p r i m i t i v a del 
hombre, que busca en la t ranqui l idad la 
dicha verdadera. 

Con esta poes í a c o n t r i b u y ó Perman
yer, como con las suyas A r i b a u , Sol y 
P a d r í s , M a r t í y otros que aun v i v e n , á 
la antes indicada r e s t a u r a c i ó n l i te rar ia 
de C a t a l u ñ a , y ella le l levó á la presi
dencia del Consistorio de los juegos flo
rales en el segundo a ñ o de su instala
ción. ¿Quién no recuerda los f renét icos 
aplausos con que fueron saludadas sus 
frases é in te r rumpido varias veces su 
discurso? Dedicólo Permanyer á la de
fensa de esta ins t i t uc ión l i terar ia ; y su 
intento merece aplauso, porque aun hoy 
se la j u z g a con p r e v e n c i ó n y acusa con 
injusticia. Fest ividad d e d í c a l a á la l i t e 
ra tura i n d í g e n a de una extensa comarca 
de la P e n í n s u l a — l i t e r a t u r a que, no por 
local es menos e s p a ñ o l a , y que, no por 
tener su e x p r e s i ó n en una lengua que 
no es la general , traduce menos fielmen
te las creencias y .sentimientos que han 
sido siempre la mas copiosa fuente de 
inspiraciones para nuestros vates—se ha 
identificado, aunque moderno su renaci
miento, con la v ida moral de nuestro 
pueblo. No la saluda este anualmente 
como aurora de una e m a n c i p a c i ó n en 
que no s u e ñ a : la celebra con siempre 
nuevo entusiasmo, porque ve refiejada 
en ella, como en un espejo, su i m á g e n , 
y a que en los asuntos de los cantos, en 
la t r ad ic ión poé t ica de los premios, en l a 
expresiva forma de su ce l eb rac ión , en
cuentra la c o n d e n s a c i ó n vigorosa de sus 
sentimientos, el elemento in terno, pero 
vivaz, de sus costumbres, el contorno dis 
t in to y permanente de su bien d i s e ñ a d a 
fisonomía. 

L a poes í a A la soledad y el discurso 
pronunciado en la segunda fiesta de los 
juegos florales, sucesos uno y otro de l a 
edad madura de Permanyer, son l a fiel 
e x p r e s i ó n de la unidad de su c a r á c t e r 
E n é l—lo he dicho al pr inc ip io—el h o m 
bre pr ivado no era dist into del hombre 
púb l i co : pocas veces hay entre uno ; 
otro tan perfecta concordancia. L a tem 
planza de sus ideas po l í t i cas , ¡ c u á n bien 
se armonizaba con lo apacible de su ca 
r á c t e r y la dulzura de sus sentimientos! 
Sus t e o r í a s j u r í d i c a s que le h a b í a n afi 
liado á l a escuela h i s tó r i ca , ¡ c u á n bien 
se hermanaban con aquel su entusiasmo 
por las glor ias catalanas y su casi i n f an 
t i l amor á nuestras costumbres popula 
res.' L a severidad de sus pr incipios y la 
independencia de su conducta en l a v ida 
pol í t ica , ¡ c u á n perfectamente se al iaban 
con la inquebrantable fe re l ig iosa que 
atesoraba su alma! 

Esta fe era profunda y sincera, ardien
te é i l ú s t r a l a , expansiva y bondadosa. 
No p e r t e n e c í a Permanyer a l n ú m e r o de 
aquellos ca tó l icos que temen proclamar
se tales ante l a audacia de los i m p í o s ó 
el sarcasmo de los i nc rédu los : j a m á s va 
ciló en el sosten de sus creencias, n i se 
a c o b a r d ó ante los peligros de su defen
sa. A u n menos figuraba entre aquellos 
otros ca tó l icos , mas apasionados por la 
poes í a del culto y la moral espiri tualista 
del catolicismo, que asiduos y exactos en 
el cumpl imiento de las p r á c t i c a s que i m 
pone la Iglesia: severo para si en la ob
servancia de esas p r á c t i c a s , c u m p l í a co
mo deberes las que no son diar iamente 
obligatorias . 

Tampoco se con fund ía con los c a t ó l i 
cos que respetan el dogma y mal t ra tan 
á la Iglesia: en su inalterable v e n e r a c i ó n 
á la eterna depos i t a r í a de l a palabra d i 
vina, si deseaba exento al sacerdocio de 
las flaquezas que siempre y en todas con
diciones a c o m p a ñ a n á nuestra na tura 
leza, no con fund ía los defectos del h o m 
bre con la santidad de la i n s t i t u c i ó n . Y 
nunca estuvo de acuerdo con los que 
sostienen el antagonismo de la r e l i g i ó n 
con la l iber tad, que no jus t i f ica la histo 
r ía , n i ha proclamado la Iglesia: su as í s 
tencia a l segundo Congreso de Malinas, 
selló su a d h e s i ó n á la escuela que defiea- | 
de la compat ibi l idad del catolicismo con 
las instituciones libres, escuela á que 
pertenecen p r í n c i p e s de la Iglesia tan 
esclarecidos como el cardenal Wiseman , 

Berr ier , escritores tan sensatos como A l 
berto de B r o g l i e , poetas tan inspirados 
CDmo Alejandro Manzoni , moralistas t an 
cristianos como Silvio Pellico, mi l i tares 
que tuv ie ron su victoriosa espada al ser
vicio de Pío I X como Lamoriciere , h o m 
bres de tan inte l igente in ic ia t iva y tanto 
e s p í r i t u de o r g a n i z a c i ó n como Ducpe-
t i aux , publicistas de t an preclaro i n g e 
nio como Nicomedes Pastor D í a z . 

Con estas creencias e d u c ó á sus hi jos, 
y el encargo de que se las inculcasen fué 
el que como voluntad postrera hizo á su 
esposa y á los amigos á quienes enco
m e n d ó , menos la gua rda de sus in te re 
ses, que la c o n s e r v a c i ó n de la pureza y l a 
rec t i tud de su alma; porque Permanyer 
era esencialmente cristiano y hombre de 
familia: tenia en la r e l i g i ó n su fe y sus 
consuelos, en la famil ia sus placeres y 
sus afecciones, sus ilusiones y sus espe
ranzas. 

Digo ma l : con ella c o m p a r t í a sus afec
tos C a t a l u ñ a , t an entusiastas, tan p ro 
fundos eran en su c o r a z ó n los de adhe
s ión y amor á su p á t r i a . Orgulloso de 
sus pasadas glorias , no lo estaba menos 
de su prosperidad presente. D e t e n í a s e 
con rel igiosa v e n e r a c i ó n ante sus secu
lares monumentos, y su mirada acom
p a ñ a b a con p a t r i ó t i c a al t ivez las nubes 
de humo que revelan la ac t iv idad é inte 
l igencia de un pueblo eminentemente i n 
dust r ia l . Conocedor de todas las t radic io
nes populares con fund í a sus sent imien
tos con el de las generaciones que les ha
b í a n dado vida, y cuando el p a í s creaba 
por su propia in ic ia t iva a l g u n a nueva 
i n s t i t u c i ó n l i te rar ia ó a r t í s t i c a , mora l ó 
e c o n ó m i c a , la saludaba con efusión t ier-
n í s i m a como exteriorizacion del a lma de 
su p á t r i a . Apasionado por las cos tum
bres que de s iglo en s iglo se t rasmiten, 
naturales en su sencillez y bellas con su 
color de localidad, se s e n t í a empujado 
con i rresist ible atract ivo á presenciar las 
fiestas populares, en la ciudad y en el 
campo, entre artesanos y en medio de 
labriegos, en los dias en que se ent rega 
al placer toda una pob lac ión ó en las ho
ras en que busca d i s t r a c c i ó n y recreo la 
clase proletaria . Ausente de Barcelona y 
enfermo su cuerpo, en ella estaba su 
pensamiento porque en ella estaba su a l 
ma: sorprendido por la muer te , dejó sin 
concluir un bello romance escrito en su 
na t iva l engua y dedicado á las fér ias de 
Barcelona, que empieza con estos melan
cól icos versos: 

San Tomás de Nadal 
N' es bi'.n irista diada 
P' els filis de Barcelona 
Qu' están lluny de sa patria. 

¡Oh! s í , le s o r p r e n d i ó la muerte. Poco 
mas de u n a ñ o habia t rascurr ido desde 
su salida del minister io, y su salud, de 
de la rgo tiempo quebrantada por el ex
ceso del trabajo, daba muestras, por 
desgracia e n g a ñ o s a s , de mejoramiento 
y robustez. Convalecido del g r a v e ata
que m e l é n i c o que en la madrugada del 
28 de Diciembre de 1863 puso su exis
tencia en pel igro y o b l i g ó á adminis
t rar le precipitadamente el Viá t i co , ha 
b í a l e entregado durante algunos meses 
al descanso; y en Setiembre de 1864, 
a c o m p a ñ a d o de sus excelentes amigos 

j el jus tamente reputado publicista don 
' Juan M a ñ é y Flaquer, y su c o m p a ñ e r o 

de d i p u t a c i ó n en diversas legislaturas, 
D. Eduardo Gasset Matheu, hizo una 
breve escursion por el extranjero, á l a 
que puso t é r m i n o su asistencia a l Con 
greso ca tó l ico de Malinas. De regreso, 
p a r e c í a renacida la a n t i g u a jov ia l idad 
de su c a r á c t e r , la robustez de su j u v e n 
tud , aquel bello temple de su a lma en 
sus mejores dias. E l y sus amigos, ¡ c u á n 
to se e n g a ñ a b a n ! Reinstalado en M a 
drid, volvió á ocuparse, aunque con mo
d e r a c i ó n , en las tareas de la c á t e d r a y 
del foro; pero de repente s in t ióse otra 
vez enfermo. N i é l , n i su famil ia y a m i 
gos se entregaron á l a alarma; mas a l 
anochecer del día 27 de Diciembre arre, 
ció su habi tua l dolor en el e s t ó m a g o , 
forma en que se manifestaba su a n t i g u a 
les ión o r g á n i c a del h í g a d o ; y á las tres 
de la madrugada del día 28, á la misma 
hora que c u m p l í a un a ñ o de su ataque 

prelados de tan fervorosa caridad como m e l é n i c o en esta ciudad, e x h a l ó su pos-
m o n s e ñ o r d 'Affre , campeones tan ar
dientes del poder temporal del pont if ica
do como el obispo de Orleans, apologis
tas tan brillantes de las excelencias del 
cristianismo como Chateaubriand, h o m 
bres pol í t icos tan ilustres como el conde 
deMontalembert, historiadores de tan a l 
ta y merecida nombradla como César 
C a n t ú , oradores tan elocuentes como 

trer aliento en los brazos de su esposa y 
de su hi jo p r i m o g é n i t o , á quienes ben
dijo con la mirada, porque no pudierou 
a r t i cu la r una palabra sus lábios . 

No guarda memoria Barcelona de o t r a 
muerte tan generalmente llorada, y fué 
l e g í t i m o su duelo. Perd ió en Permanyer 
una de sus mas puras glorias, una de 
sus mas hermosas esperanzas. P e r d i ó 
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una al ta intelig-encia y u n noble cora
z ó n . P e r d i ó uno de sus hijos mas en tu 
siastas por su pasado, mas celosos en la 
defensa de sus vitales y l e g í t i m o s i n t e 
reses. P e r d i ó una v i v a r e p r e s e n t a c i ó n de 
su c a r á c t e r , porque en el de Permanyer 
habia el t ipo del de este pa í s . P e r d i ó un 
modelo para todos, porque lo era nuestro 
consóc io por su saber sin u f a n í a , por su 
talento siempre al servicio d é l a verdad, 
por la e levac ión y dulzura de sus senti
mientos, por sus costumbres atractivas 
con su sencillez, por sus virtudes p r á c t i 
cas sin o s t e n t a c i ó n y severas s in auste
r idad , por la rec t i tud de su conciencia 
para consigo inflexible y para con los 
d e m á s indulgente y bondadosa. No fué 
aquel el dolor de los amigos , fué el jus to 
dolor de todo u n pueblo. 

Feliz p r iv i l eg io el de Permanyer. A t r a 
v e s ó la v ida s in é m u l o s , descend ió al se
pulcro sin enemigos. L e g í t i m a y nunca 
menguada fama rodeó largos a ñ o s su 
nombre; y hoy su memoria v ive honra 
da y querida, en la Universidad y en el 
foro; en la arena de las luchas po l í t i ca s 
y en el modesto asilo de las letras cata
lanas; en el alma de sus amigos y en el 
c o r a z ó n de sus conciudadanos. E l pan
t e ó n que encierra sus restos, levantado 
con los fondos de una suscricion nume
rosa, e x p o n t á n e a m e n t e iniciada y con 
entusiasmo acogida; las exequias re
cientemente celebradas con mot ivo de la 
t r a s l a c i ó n de esos restos, ceremonia á l a 
que se ha asociado Barcelona entera, re 
presentada por lo mas selecto de sus mo
radores en nacimiento, saber, pos ic ión 
oficial y r iqueza, bajo la presidencia de 
su respetable municipal idad que ha asis
t ido á ella en co rporac ión y con las i n 
signias de lu to , son hoy la exp re s ión , se
r á n m a ñ a n a el testimonio de que Barce
lona no ha querido que la losa que c u 
bre el sepulcro de Permanyer sea para 
las generaciones futuras la losa del o l 
v ido . 

No pod ía , no deb ía serlo. Permanyer , 
mientras fué nuestro c o m p a ñ e r o , era á 
menudo nuestro gu i a ; cuando ha aban
donado tempranamente esta vida , nos l a 
ha legado como e n s e ñ a n z a . Bonorum 
enim laborum gloriosus esí frudus, dice el 
l ib ro de la S a b i d u r í a ; y el que marca pro
fundo surco en el camino de su v ida con 
sus escritos ó con sus obras, tiene dere
cho ó, que se honre p e r p é t u a m e n t e su 
nombre: esta huella es la que han dejado 
á su paso las nobles manifestaciones del 
e s p í r i t u , reflejo de su inmortal idad. Por 
esto es tan dilatada, tan l e g í t i m a , t an 
pu ra la r e p u t a c i ó n de Permanyer; por 
esto su v ida , tan r ica en virtudes p ú b l i 
cas y privadas, es bella en l a unidad que 
el cumpl imien to de la ley moral le i m 
pr ime; por esto la g e n e r a c i ó n presente 
p o d r á resumir la con estas sencillas fra
ses, a l recomendarla como modelo, á las 
venideras: D . Francisco Permanyer y 
T u y e t s i rv ió á la jus t ic ia en el foro, á l a 
ciencia en la c á t e d r a , á su ciudad na ta l 
en el munic ip io , á la patr ia en el Par la
mento, á la ley de amor en el hogar de 
l a famil ia , á la ley de caridad en el t ra to 
con los amigos, y , cristiano sin dejar de 
ser de su s ig lo , l levó escritas en su con
ciencia estas palabras de Dav id en el p r i 
mero de sus Salmos: I n lege Domini vo
luntas ejus.—HE DICUO. 

A C A D E M I A S D E B E L L A S A R T E S . 

E n la m á q u i n a adminis t ra t iva de los 
Estados modernos es menester que exis
t an todas las ruedas que puedan i m p r i 
m i r l e un movimiento regular para poder 
funcionar del modo conveniente á i a 
marcha de la c ivi l ización, y atender á 
los distintos ramos de prosperidad y de 
l a riqueza p ú b l i c a . Esto no quiere decir 
que los Gobiernos deban inmiscuirse en 
todo; sino que deben contar con todos los 
elementos que puedan necesitar, s e g ú n 
las circunstancias, para el mejor acierto 
en las disposiciones y mandatos; y s i no 
debe entrometerse en la marcha de los 
cuerpos de quienes haya de asesorarse, 
debe sancionar su cons t i tuc ión d á n d o l e s 
u n c a r á c t e r oficial que pueda cont r ibui r 
á robustecer la autoridad. 

Si para los intereses internacionales, 
gubernamentales, religiosos y morales, 
de i n s t r u c c i ó n , judiciales, económicos , 
mi l i t a res , etc. , etc.. tiene cuerpos de 
quienes debe esperar los mejores conse
jos, no puede privarse de corporaciones 
que mi ren por los intereses a r t í s t i cos ; 
porque la p roducc ión a r t í s t i c a , ya sea su 
u t i l idad simplemente moral , y a sea po

s i t iva , auxi l iada por la ciencia y por la 
ac t iv idad indus t r ia l , es una de las pa
tentes que mejor acreditan los grados de 
c ivi l ización y de cu l tu ra de u n pueblo. 

H é a q u í precisamente la necesidad de 
que existan Academias de Bellas Artes, 
las cuales, desprendidas en el d í a , y con 
acierto, del c a r á c t e r docente que un d ía 
tuv ie ron , no son mas que cuerpos con
sultivos, que m inf luyen en el desarrollo 
n i en la marcha que las artes empren
dan; antes, a l contrario, la estudian pa 
ra sacar de ello part ido en beneficio de 
los mismos intereses a r t í s t i c o s del p a í s , 
por los cuales velan, siendo v i g í a s fieles 
que e x t e n d e r á n el b a n d e r í n de alerta 
cuando por u n desborde irrazonado de 
ideas t iendan á precipitarse en un abismo. 

Solo las equivocadas ideas de l ibertad 
del arte pueden haber hecho decir que 
las Academias, cuerpos docentes, han s i 
do la causa del atraso en que pudieran ó 
pueden haber ca ído las Bellas Artes. Las 
Academias, mientras han existido, han 
tenido pe r íodos de prosperidad y otros 
de decadencia; luego no debe atr ibuirse 
á tales corporaciones lo malo y negarles 
la influencia para lo bueno. Como quie
ra que sea, suponer que la Academia, 
como escuela, ha sido ó es perjudicial al 
arte, vale tauto como decir que la U n i 
versidad es un o b s t á c u l o para la i lustra
ción. Reducidas las Academias á cuerpo 
consultivo, no puede s u p o n é r s e l e s n i i n 
fluencia en la marcha general del arte, 
n i e m p e ñ o en detenerla; porque no es fá
c i l suponer que de la d i scus ión de un 
cuerpo que puede contar en su seno di
versidad de ideas pueda salir un acuerdo 
descabellado. 

L a c u e s t i ó n es t á , pues, en la consti tu
ción de las Academias como cuerpos de
liberantes y consultivos. Dénse les bases 
que equil ibren las fuerzas vitales con las 
d e l e t é r e a s y garant icen la prosperidad 
de los intereses a r t í s t i co s , sentando para 
ello, á p r e v e n c i ó n , principios que no de
ban someterse y a á prueba, sino que 
Beau inconcusos y de verdad reconocida. 
Veamos. 

E l arte es uno: las formas que reviste 
son varias; y s e g ú n los medios de expre
s ión de que el hombre puede disponer, 
tiene forma p lá s t i ca , forma t ó n i c a ó for 
ma l i terar ia . E l objeto del arte es la be
lleza; y por ser este su objeto, no hay 
r azón para dar el calificativo de Bellas 
solo á las que corresponden á una de d i 
chas formas, como sucede en el d í a , y a 
que solo se entiende por Bellas Artes las 
que tienen la forma p l á s t i c a , ó, si se 
quiere, l ineal; forma que a f e c t a á l a i m a 
g i n a c i ó n por medio de la vis ta , como lo 
afecta l a forma t ó n i c a por medio del oí
do, y la sola sensibilidad de la i m a g i n a 
ción por medio de la l i t e ra r ia , como 
quiera que por la vista ó por el oído pe
netre en aquel sentido interno. 

S e g ú n esto, la arqui tectura , la escul
tura , la p in tu ra y cuantas artes de estas 
procedan, constituyendo la d iv i s ión de la 
forma p l á s t i c a del arte; a s í como la m ú 
sica, la d e c l a m a c i ó n , la p e r o r a c i ó n y la 
lectura, constituyendo la forma tón ica ; 
y l a poes ía constituyendo la forma l i t e 
rar ia ; son elementos que deben entrar en 
la fo rmac ión de ese cuerpo consultivo y 
autorizado para asesorar á la adminis 
t r ac ión p ú b l i c a , en los asuntos de i n t e r é s 
a r t í s t i co . Y aunque parezca en el d í a una 
incongruencia la r e u n i ó n de tales ele
mentos por la diferencia de procedimien
tos y de medios de p r o d u c c i ó n que em
plean, s in embargo, luego que se hallen 
vulgarizados los conocimientos es té t icos 
(por cuyo resultado se a f a n a r á nuestro 
per iód ico incesantemente); no p a r e c e r á 
e x t r a ñ o ver el m ú s i c o discutiendo u n 
punto de poes ía , n i á un poeta uno de 
p in tu ra , n i á un arquitecto dilucidando 
cuestiones musicales, todos como deja 
entenderse, en el terreno es t é t i co , en el 
terreno del sentimiento, no en el de la 
ciencia aplicada n i en el de los procedi
mientos. L a costumbre de ver al a r q u i 
tecto separado del escultor y del p in tor , 
siendo as í que cada uno separadamente 
no hacen mas que cul t ivar una parte de 
u n todo; el m ú s i c o separado del p intor y 
del arquitecto, siendo así que cuando 
menos usan u n lenguaje c o m ú n ; y el 
poeta del m ú s i c o , siendo as í que de con
t inuo se prestan servicios y auxil ios re
c íp rocos , y cada uno tomando direccio
nes opuestas, ha or ig inado las luchas c i 
viles entre los distintos ramos de la pro
ducc ión a r t í s t i c a : y esa discorde marcha 
entre las artes es siempre perjudicial á 
su cul t ivo . 

Las ventajas que de esa un i f i cac ión 
pueden las artes sacar, son evidentes. 
Desde luego ha de resultar el m ú t u o 
apo jo por la comunidad de i n t e r é s ; el 
l lamamiento á la r a z ó n por una oposi
ción t ranqui la , del todo desapasionada, 
cuando el e s p í r i t u de profes ión e m p é ñ a 
se una c u e s t i ó n poco fundada: y por ú l 
t imo, la c o n s e r v a c i ó n de la impor tanc ia 
de la p r o d u c c i ó n a r t í s t i c a , por l a d i g n i 
dad que puede dar á los acuerdos la dis
cus ión detenida y bien meditada de ele
mentos aptos é idóneos , unidos por na 
objeto, aunque separados por los medios 
materiales de revelarle. No de otro modo 
las Academias de ciencias morales for 
m a n u n cuerpo fuerte y robusto, como le 
forman las de ciencias exactas y n a t u 
rales. 

Llegamos ya a l punto mas delicado 
de la cues t ión : el de las individualidades 
personales que d e b e r á n f o r m a r l a A c a 
demia de Bellas Artes, ya que en la a p l i 
cac ión de todos los ramos de conocimien
tos á una carrera a r t í s t i c a , no hay t í t u 
los que dar, sino m é r i t o s que contraer. 
H é a q u í , pues, precisamente la base de 
tales individualidades, los m é r i t o s con
traidos y la apt i tud probada. 

Y a fuere, pues, profesor laureado en 
u n c e r t á m e n p ú b l i c o , y a perteneciere a l 
personal docente de una escuela p ú b l i c a 
cuyo puesto hubiese obtenido por u n 
ejercicio de prueba, y a hubiese d i r ig ido 
un establecimiento importante con ge
neral aplauso, ya quisiese probar su su
ficiencia por los medios prescritos en los 
estatutos, nunca la puerta de entrada 
en la c o r p o r a c i ó n debiera estar cerrada, 
n i los asientos de la Asamblea debieran 
ser contados; porque no pueda creerse 
que el sentimiento d e m o c r á t i c o exista en 
el saber hasta el punto de que, en n o m 
bre de la igua ldad , todo el que cul t ive 
un arte pretenda un puesto en un cuer
po consultor: que al cabo n i todo el que 
lee es l i terato, n i todo filarmónico es 
maestro de m ú s i c a , n i todo el que p in ta 
es p intor , como el sacador de puntos no 
es escultor, n i el aparejador arquitecto. 

D e s p u é s de lo dicho, no podemos ha
cer mas, en el per íodo constituyente en 
que nos hallamos, que esperarque el Go
bierno se ocupe de la materia para tomar 
u n acuerdo cual conviene á los intereses 
a r t í s t i cos del p a í s . 

I I . 
Debemos suponer las Academias de 

Bellas Artes constituidas sobre las bases 
indicadas; y desde luego encontraremos 
á todos los hombres entendidos en los 
ramos a r t í s t i c o s , agrupados, y prontos 
á con t r ibu i r con sus luces a l estudio ex-
pecial de las artes; importando poco que 
esos hombres residan en una misma po
b lac ión , en una misma provinc ia ó en 
una mismareg ion , pudiendo disfrutar y a 
de los derechos de a c a d é m i c o residente 
y a de los de corresponsal s e g ú n los 
casos. 

Hecha esta s u p o s i c i ó n , p r e g ú n t a s e , 
¿puede E s p a ñ a reducirse á un solo cen
tro a r t í s t i co de la naturaleza de las A c a 
demias cuales las hemos propuesto, ó 
necesita mayor n ú m e r o de centros para 
resolver todas las cuestiones a r q u e o l ó -
g i c o - a r t í s t i c a s que en E s p a ñ a pueden 
suscitarse? 

Es menester advert ir , antes de todo, 
que no consideramos a q u í la P e n í n s u l a 
i b é r i c a d iv id ida p o l í t i c a m e n t e ; no p u 
diendo negarse la comunidad de or igen 
que tienen los intereses a r t í s t i cos de Es
p a ñ a y de Po r tuga l , siendo unas m i s 
mas las tradiciones y una misma la his
toria de la c ivi l ización en ambos p a í s e s . 
D e s p u é s de esta protesta, podemos en
t r a r desahogadamente en la cues t ión . 

Dejemos la é p o c a romana, porque res
pecto del arte puede asimilarse la P e n í n 
sula i b é r i c a á las d e m á s regiones que 
estuvieron bajo el dominio de Roma. E n 
la época goda p r inc ip ió el arte á tomar 
u n c a r á c t e r especial á favor del fraccio
namiento de la nacionalidad la t ina y de 
las necesidades del c l ima; si bien esa es
pecialidad no se desa r ro l ló hasta la é p o 
ca á r a b e musulmana, habiendo quedado 
en el suelo e spaño l d e s p u é s de la época 
l lamada del Renacimiento, huellas de c i 
vilizaciones t an diversas por su na tura
leza como por las necesidades a r t í s t i c a s 
á que era forzoso responder. Pero como 
tales huellas no se i m p r i m i e r o n con 
i g u a l firmeza en todo el á m b i t o de la 
P e n í n s u l a á causa de lo mas ó menos 
t a r d í o de la reconquista, y de las re la 
ciones mas ó menos í n t i m a s con d i s t i n 
tos p a í s e s civilizados, de a q u í la impos i 

b i l idad de que en la P e n í n s u l a pueda se
ñ a l a r s e u n centro solo, para cuidar de 
los intereses a r t í s t i c o s del p a í s y velar 
por ellos. 

Prescindimos por completo de los p r i n 
cipios que pueden exi j i r u n centro ad 
min is t ra t ivo . Esta cues t i ón no nos pe r 
tenece n i es de este l u g a r : los intereses 
a r t í s t i c o s es lo ú n i c o que l l ama nuestra 
a t e n c i ó n . 

Con esta salvedad podemos decir, que 
E s p a ñ a necesita mas de u n centro don
de conver jan los estudios a r t í s t i cos de 
dis t inta naturaleza que en su te r r i to r io 
pueden hacerse. 

H a y la lengua vascongada, la l engua 
descendiente en l í n e a recta de la a n t i 
g u a provencal h i j a p r i m o g é n i t a de la 
la t ina, la l engua por tuguesa recuerdo 
de la p r i m i t i v a castellana, y hay la m o 
derna lengua de Castilla. O y é n s e en las 
vertientes e s p a ñ o l a s del Pir ineo y m o n 
t a ñ a s de Austur ias cantinelas m u y dis 
t intas de las que en Castilla la N u e v a y 
A n d a l u c í a se oyen: hay por ú l t i m o en el 
Norte de la p e n í n s u l a una arqui tectura 
con mas sabor bizantino que en el Me
diodía , donde la i m a g i n a c i ó n del á r a b e 
le t r a s í b r m ó para dar t a m b i é n nuevo as
pecto a l g e r m á n i c o vu lga rmente l l a m a 
do Gótico, que apenas pudo salvar los l í 
mites de Castil la, y posteriormente a l 
I tá l ico ó del Renacimiento que con l a 
escultura y la p i n t u r a r á p i d a m e n t e se 
e x t e n d i ó por toda la p e n í n s u l a , const i tu
yendo un gusto especial, r ico y pompo
so como la i m a g i n a c i ó n de los m a g n a 
tes del p a í s , ya todos cristianos. 

L a influencia á r a b e en la l i t e ra tura 
castellana no puede negarse; en las artes 
p l á s t i c a s no puede desconocerse especial
mente en mas de la mer idional de la pe
n í n s u l a ; en las cantinelas andaluzas hay 
reminiscencias á r a b e s : y aunque en e l 
arte l i te rar io se hayan hecho trabajos 
mucho mas extensos y profundos, que 
en el p l á s t i co ó l ineal , y en el p lás t i co ó 
l i nea l muchos mas que en e l t ó m i c o ; que
da t o d a v í a mucho por hacer en materias 
a r t í s t i c a s : y es menester que se empren
dan t r abajos y a no desde el bufete coor
dinando datos r e c o g í ios a l acaso por 
impresiones de momento, ó ajenos m o 
dos de sentir, sino estudiad is sobre el 
terreno, meditados y corregidos por r e 
petidas y frecuentes impresiones é iden
t i f i cándose con ellas en v i r t u d de una 
permanencia que, por p r e s c r i p c i ó n , d é 
l a conveniente carta de naturaleza; h a 
biendo e s c u d r i ñ a d o hasta los mas r e c ó n 
ditos rincones de los archivos, y las me
nos frecuentadas comarcas, que son 
otros tantos archivos donde la naturaleza 
guarda lo que los hombres no pueden 
recopilar, á saber: la espontaneidad de 
la e x p r e s i ó n , la sincera fe en las creen
cias a s í religiosas como sociales y po l í 
ticas, y la inocencia del arte. 

No es cosa de indicar a q u í los puntos 
donde p o d r í a n establecerse Academias de 
Bellas Artes tales cuales las comprende
mos. No queremos dar la preferencia á 
unas sobre otras poblaciones; antes a l 
contrar io q u i s i é r a m o s poder indicar 
otros tantos palacios Labar is como tuvo 
el ant iguo Egip to para las reuniones de 
los delegados de sus nomas, situados en 
terr i tor ios no pertenecientes á n i n g u n a 
provincia : dejamos la tarea de s e ñ a l a r 
tales puntos de r e u n i ó n de los cuerpos 
a c a d é m i c o s á apreciaciones admin i s t r a 
t ivas que no nos incumben; pero bien po
demos decir que en E s p a ñ a , donde t a n 
tos pueblos de tan dist inta naturaleza y 
c a r á c t e r desde los ú l t i m o s a ñ o s de la 
Edad an t igua han asentado, donde l a 
m í s t i c a fe y nobleza asturiana, ga l l ega , 
leonesa y castellana l levó á cabo la res
t a u r a c i ó n de la E s p a ñ a goda , compar
tiendo esta tarea con l a act iva y empren
dedora g r e y aragonesa que disputaba a l 
p rop io tiempo el monopolio de la c i v i l i 
z ac ión á las R e p ú b l i c a s i talianas, mien 
tras el á r a b e mahometano degenerado se 
defendía con t ib ia fe en las comarcas 
andaluzas que ocupaba t o d a v í a ; no han 
podido menos de aparecer con lozana v i 
da tres estilos a r t í s t i c o s b ien distintos. 
Tres centros, pues, á lo menos de es tu
dios a c a d é m i c o s que correspondiesen á 
cada uno de estos tres estilos serian m e 
nester para formar el gusto especial de 
nuestro p a í s . 

No entendemos con esto crear estilos 
de escuela; lejos estamos de querer que 
se presenten en u n punto como verdades 
lo que en otro se ataque como errores, y 
mucho menos pretendemos crear r i v a l i 
dades esco lás t i cas , porque á nada c o n -
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ducen; lo que q u i s i é r a m o s es que el m o 
v imien to a r t í s t i co estuviese provisto en 
E s p a ñ a de todo alimento necesario para 
que el art ista supiese obrar con convic
ciones propias, y no por im i t ac ión las 
mas de las veces irrazonada, de otras 
é p o c a s , de otros hombres ó de otros p a í 
ses. 

A la act ividad indus t r ia l del p a í s in te 
resa m u y especialmente esta c u e s t i ó n . 

J . MANJARRÓS. 

L A S R E L I G I O N E S A N T E L A H I S T O R I A . 

ESTUDIOS ELEMENTALBS. 
Con la ayuda de la ciencia, estudio de 

la naturaleza en sus infini tas especies y 
en sus m ú l t i p l e s manifestaciones, e l 
hombre ha resuelto todos los grandes 
problemas; y el pensamiento humano, 
en v i r t u d de la ley invar iable de su des
t ino , camina sobre el e x á m e n de lo pa
sado y los adelantos del presente al g r a 
do m á x i m o de su perfeccionamiento po
sible, buscando el misterio de lo inf in i to , 
d e s p u é s de encontrar las causas de lo l i 
mi tado , a l z á n d o s e hasta Dios luego que 
haya recorrido el mundo para j u z g a r a l 
autor d e s p u é s de reconocida la obra. 

Con la ayuda üe la ciencia, manifesta
c ión del pensamiento, el hombre ha c i 
vil izado un mundo viejo y encontrado un 
mundo nuevo; ha llevado del Afr ica á 
Asia , de Asia á Europa y de Europa á la 
A m é r i c a los elementos de una c iv i l i za 
c ión que se desarrolla lenta y progres i 
vamente en todas partes, y que, merced 
á causas perfectamente explicables y ex
plicadas, ha hecho de los primeros los 
ú l t i m o s , y de los ú l t i m o s los primeros. 

Con la ayuda del pensamiento el hom
bre lo ha revolucionado todo; ha l iber ta 
do la ciencia y l ibertado el arte v o l v i é n 
dolos á su esfera propia, d á n d o l e s la ley 
de su pr inc ip io y la r a z ó n de su existen
cia, a l emanciparlos de las religiones, 
que as í en Occidente como en Oriente 
h a b í a n hecho del arte y de la ciencia el 
pa t r imonio de una casta; ha encadenado 
el rayo y encontrado u n agente en el va
por; con ped zos de hierro y de madera 
ha creado la eternidad de la palabra; por 
medio de las ciencias naturales ha ar ran
cado a l mundo el misterio de su a n t i g ü e 
dad, y üí h ;cho,ya que no la causa de su 
fo rmac ión ; pi)r medio de las ciencias filo
sóficas ha reconocido y fijado su destino; 
por medio de J e s ú s ha unlversalizado la 
conciencia y establecido la s o b e r a n í a de 
la r a z ó n ; v a l i é n d o s e de la his tor ia arre
bata á las sociedades el secreto de su na
cimiento y á los imperios el secreto de su 
caida; ha determinado las leyes i nva r i a 
bles que r i g e n las revoluciones de lospla-
netas; conoce el por q u é de las desigual
dades t o p o g r á f i c a s ; d e s p u é s de dominar 
la t ierra ha colocado su trono en medio 
de las aguas, y busca el imper io del aire, 
no satisfecho aun con lo que tiene, por
que solo en lo inf in i to puede v i v i r lo i n f i 
n i to . 

Todas las sombras las despeja, m e 
nos las sombras que rodean á Dios. T o 
das las relaciones que l i g a r o n a l hombre 
con el hombre las conoce, y apenas ha 
dicho su pr imera palabra sobre las rela
ciones que en lo an t iguo unieron a l hom
bre con Dios. Sondea el porvenir , y hay, 
sin embargo, un punto en el pasado que 
no ha conseguido descifrar aun , que 
acaso no descifre nunca. Prevea el fin, é 
i g n o r a el secreto del pr incipio. 

Busca el hecho real ó el hecho filosófi
co que dió o r igen á las religiones p r i m i 
t ivas , quiere explicarse sus alteraciones 
y descifrar su verdadero esp í r i tu ; des
ent ierra del olvido antiguas lenguas pa
r a estudiar los libros sagrados, reconoce 
silencioso y anhelante los monumentos, 
v is i ta los s u b t e r r á n e o s , examina las p i 
r á m i d e s , deja vagar su v is ta y su pensa
miento por las ruinas, y al contrario de 
lo que en todo sucede, en esto, cada nue
vo descubrimiento, cada adelanto de la 
pa l eog ra f í a , cada mi to encontrado, cada 
papiro leído, cada ge rog l í f i co explicado, 
despierta una nueva duda, porque esta
blece una compl icac ión nueva en las 
c r o n o l o g í a s , porque s e ñ a l a á veces una 
r evo luc ión ignorada, u n movimiento de 
pueblos y de castas desconocido. 

Neces i t a r í a el hombre l lamar á ju i c io 
la conciencia de aquellas sociedades, y 
no puede l lamarla , porque son para él u n 
secreto las condiciones de su vida m o 
r a l y sabe m u y poco de su v ida física, 
porque no ha logrado comprender cómo 
se formaron, y su e s p í r i t u de inves t iga 

ción se pierde en las continuas i n m i g r a 
ciones y emigraciones de los pueblos an
t iguos. 

Se ha estudiado mucho, se ha d i scu t i 
do mucho. Y estas discusiones, t r a n q u i 
las, por cuanto era el l ibro el a rma que 
en ellas se e s g r i m í a , pero extensas y d u 
raderas, apenas si dan resultados. Se 
proponen problemas que generalmente 
no se resuelven; se enuncian teoremas 
que raras veces se demuestran; n i se des
cubren verdades irrecusables, n i se com
ponen sistemas completos, n i se dan s i 
quiera explicaciones satisfactorias. 

Para unos, las religiones todas fueron 
i n v e n c i ó n de los sacerdotes, hecha á con
ciencia de t a l ; para otros, culto dispen
sado á l a naturaleza, conjunto de ideas 
reemplazado luego por los emblemas per
sonales; ó sistemas filosóficos que la ima
g i n a c i ó n popu l a r , f a n t á s t i c a en todas 
partes, l l enó de f ábu las ; ú homenaje t r i 
butado á hombres que sobresalieron de 
entre sus semejantes, ó simples sistemas 
a s t r o n ó m i c o s ; para los mas, r eve l ac ión 
de Dios, hecha por su conciencia al hom
bre que, en los delirios de su f a n t a s í a , 
dió a l Sé r revelado mú l t i p l e s manifesta
ciones, y á las manifestaciones del Sé r 
inf inidad de nombres, estableciendo as í 
una confus ión que bien puede ex t rav ia r 
á las generaciones posteriores, cuando 
e x t r a v i ó á las generaciones contempo
r á n e a s ; confus ión aumentada por las i n 
vasiones de pueblos extranjeros, que mez
claron sus creencias con las creencias de 
los vencidos. 

¿Hay en las religiones ideas comunes 
que induzcan á reconocer en ellas un 
o r igen t a m b i é n común? Estos principios 
capitales, l a unidad de Dios y la un ive r 
salidad de la creencia animista, ¿es tán 
probados por el estudio comparat ivo de 
las religiones? 

Que existe esa comunidad de ideas f u n 
damentales y aun de detalles i n s i g n i f i 
cantes, es un hecho incuestionable. Pero 
la i n tu i c ión lo explica sin que sea nece
sario recur r i r a l doloroso extremo de dar 
u n o r igen i g u a l á lo malo y á lo bueno, 
y de suponer que lo simplemente viciado 
en la forma ha salido de las mismas 
fuentes de que sa l ió lo que es absurdo en 
el fondo. 

Pueblos separados por la b a r b á r i e de 
los tiempos ó las irregularidades de la 
naturaleza, han nacido y d e s a r r o l l á n d o s e 
á un mismo c o m p á s y en u n mismo t i e m 
po, sin que existiera entre ellos g é n e r o 
a lguno de c o m u n i c a c i ó n . 

E l cerebro del hombre, i g u a l en todos 
los pa í se s y bajo todos los climas, ha con
cebido grandes y semejantes ideas en 
ambos mundos; y en ambos t a m b i é n mas 
de una r e v o l u c i ó n ó de una c a t á s t r o f e so
cial fué s i m u l t á n e a , á la manera que lo 
han sido las grandes ca tás t ro fes g e o l ó 
gicas, las revoluciones de la naturaleza. 

Y s i este argumento no fuera bastan
te, porque no puede explicarse la homo
geneidad ó el parecido de los detalles de 
la manera misma que la semejanza de 
ideas fundamentales, a h í e s t á la h is to
ria . L a historia, que va encontrando en 
todas partes, con la ayuda de la paleo
g r a f í a , el rastro de relaciones desconoci
das entre pueblos que v iv ie ron confun
didos un dia, y á quienes hoy separan 
grandes distancias; la distancia en el 
terreno, en el progreso y en las cos tum
bres. 

Leibni tz y Y o u n g , por ejemplo, han 
encontrado visible afinidad entre el v i z 
ca íno y el copto. Y , sin embargo; el 
copto es de Eg ip to y el v izca íno de Espa
ñ a ; uno de Africa y otro de Europa. 
¿Quién lo hubiera creído? 

Paw ha s e ñ a l a d o la semejanza entre 
el alemau y el persa. Y a nadie ab r iga 
dudas sobre la a n a l o g í a del l a t ín con el 
ruso y las d e m á s lenguas eslavas. P r i t -
chard, con el e x á m e n l é x i c o - g r a m a t i c a l 
de los dialectos celtas en sus relaciones 
con la famil io indo-europea, ha puesto á 
salvo de todo e s c r ú p u l o el o r igen or ien
tal de las naciones cé l t icas . 

Pueblos separados por la pos ic ión geo
g r á f i c a que ocupan; hombres diferentes 
en el color, en las costumbres y aun t a m 
bién en las creencias religiosas, hablan 
idiomas semejantes; los t á r t a r o s y los 
mogoles pertenecen á una misma famil ia 
por su idioma y son hijos de una misma 
t r i bu , por su or igen; y á mas de estas y 
de otras muchas afinidades l i n g ü í s t i c a s , 
el l a t ín , id ioma oficial de la r e l i g ión ca
tólica, l leva en su compos ic ión , aunque 
corrompidos, muchos elementos delsans-
cristo. 

¿Quién habia de decirlo? 
i El Papa infalible hablando en u n id io 

ma parecido a l de un braman indio! 
¡El Eterno ensalzado en la misma l e n 

g u a que V i snú ; J e s ú s divinizado con 
palabras semejantes á las que se emplea
ron para d iv in izar á Siva, y los c a n ó n i 
gos de San Juan de Le t r an cantando los 
oficios divinos en frases parecidas á las 
que usan los sacerdotes del Jagrenat , la 
g r a n pagoda en que V i s n ú e t e rn izó por 
sus propias manos la inmensidad y g r a n 
deza de su poder! 

Y en cuanto á sí el estudio compara t i 
vo de las religiones ha probado ó no la 
universalidad de la creencia animista y 
de la unidad de Dios, mas adelante lo 
veremos, porque en ese estudio me pro
pongo comprometer á los lectores de L A 
AMÉRICA. 

E n l a sé r ie de a r t í c u l o s que pienso es
cr ib i r sobre este i n t e r e s a n t í s i m o asunto, 
yo no he de decir nada nuevo. Conozco 
solo por las cartas y las lecciones geo
g r á f i c a s , los p a í s e s de cuyas creencias 
pienso ocuparme. Soy hombre al agua 
ante un papiro, y me p roduc i r í a pesados 
calambres la vista de una escritura cunei
forme. 

Pero á la ciencia y á la h is tor ia puede 
servirse de otro modo que realizando sue
ñ o s y descubriendo verdades olvidadas. 

A la ciencia y á la his toria puede ayu
darse d i fund iéndo las , y é s t e es el g é n e r o 
de servicios que me prometo prestarles 
con respecto á sus principios elementa
les en mater ia re l igiosa. 

AUGOSTO SDAREZ DE FIGÜEROA. 

L O QUE FÜEllON L O S GREMIOS. 

Desde remolos tiempos se ha compreadido la 
necesidad do proiejer á los artesanos en sus res
pectivos oficios é industrias por medio d e l e y » s 
y disposiciones encaminadas á hacer de un pue
blo de aventureros una nación respetable por 
su civilización y por su poder. Grecia, cuna de 
¿odas las artes y ciencias, escuela del gusto, 
modelo de lo bello, supo levantarse de la nada 
por medio de esas leyes sábias y previsoras iae 
la convirtieron en lo que fué: la institutora de 
las naciones futuras. Comprendió el pueblo 
griego que para promover las arles se necesita
ban otros estímulos que los del interés indivi
dual; asios que fundd escuelas industriales, 
premió á los que después de haber sido en ellas 
enseñados se hacian notables por sus adelantos 
y méritos de sus artefactos; h s clases altas se 
aficionaron á las artes, y los que las ejercían 
eran bien retribuidos, sin distinción entre ingé-
nuos ó siervos y libres, pues al génio ó á la l a 
boriosidad únicamente se atendía y recompen
saba. De ahí el poner algunos sus nombres en 
las obras que salían de sus manos, como puede 
verse todavía en las estlluas, camafeos y relie
ves que de la anl¡¿ua Grecia se conservan. No 
se conocieron las asociaciones gremiales; pero 
se senlia el principio germinador de su insiitu-
cion, que solo broió cuando trasladado al suelo 
romano cuanto podia dar de sí la asiduidad y el 
gusto de los griegos, se esforzaron los vencedo
res de éstos en aclimatarlo en su pnfs. Imílil-
menle lo probaron. Para los artistas romanos no 
habia enseñanza, no habia buen gusto, no habia 
aprecio. Establecido el imperio de los Césares, se 
dividieron en gremios casi lodos los oficios co
nocidos en Roma; pero se les gravó con cargas 
tan onerosas, que sus individuos se vieron obli
gados á desamparar la ciudad y á derramarse 
por las provincias. Baste decir que en Alejan
dría hablan impuesto los gobernadores romanos 
á los gremios ó corporalos de aquella rica ciu
dad, la obligación de limpiar á su costa el rio y 
el puerto. Las medidas coactivas que se toma
ron por los emperadores Honorio y Teodosio 
para obligar á que se restituyesen á Ro.na los 
gremiales fugitivos, prueba hasta la evidencia, 
cuán fatalmente perjudicaba á toda clase de ar
tes y oficios la insiiiucion mal comprendida de 
los gremios. Los mismos emperadores no deja
ron de conocerlo así, cuando para borrar los 
malos efectos de su desacertada política en ma
terias ecouómico-mduslriales, concedieron á los 
artesanos ciertas exenciones y privilegios que 
recaían en perjuicio de las demás clases del 
pueblo. Esto contribjyó á acelerar la ruina de 
la ri {ueza pública, y no pasó mucho tiempo sin 
que las calles y plazas de la ciudad de los Césa
res se vieran plagadas de esas plantas parásitas 
de toda República, de ese gran número de men
digos robustos deque se quejan Graciano, Valeu-
tiníano y Teodosio, y contra los cuales no bas
taron las cárceles ni el destierro á las colonias ó 
tierras limítrofes, exponiendo el imperio á l is 
incursiones de las bárbaros del Norte que impu
nemente se lo repartieron mas tarde. 

En España debemos á los árabes, entre un 
gran número de introducciones útilísimas , la 
aclimatación y cultivo de la seda y el algodón; 
la fabricación del papel y de la pólvora, la in
dustria de cultivos y adobos de toda especie de 
cueros y pieles, las alfombras, esteras de junco, 
palma esparto, y los tejidos de seda, lana y a l 
godón. Generalizados de este modo por la inter
vención de nuestros invasores tales industrias y 
y á imitación de aquellos, se empezaron á regu
larizar las artes y toda clase de oficios; esto es, 

á reunirse los artesanos en lanías corporaciones 
ó gremios como oficios se conocían. Estos gre
mios se regían en un principio por ordenanzas 
generales, redactadas con el plausible objeto de 
evitar todo fraude ó descuido ea la raanufaciura 
y en el exámen de los artistas y de sus obras, 
con la mira de que el público no fuese engaña
do y para que no se desacreditase la fabricación 
nacional. Estas ordenanzas las hacian general
mente los expertos en el arle, á consulta del 
Consejo, dándose á esta clase de trabajo la ma
yor importancia y solemnidad por el carácter 
de leyes generales que les estaba reservado. 
Trátase en ellas del aprendizaje, del exámen de 
los maestros, del oficio de los veedores, de los 
medios para contener las imperfecciones de la 
mano Je obra, y por último, de la sanción penal 
aneja á las disposiciones precedentes. 

Para demostrar la inconveniencia de seme
jantes ordenanzas, basta considerar que antes 
de tenerlas aprobadas los gremios de Barcelo
na, Toledo, Granada, Sevilla, Jaén y otras mu
chas ciudades, hallábanse sus respectivas indus» 
trias en un estado de prosperidad de que casi no 
se conservaba ya idea en el reinado de Fe l i 
pe II I . Destituidas las leyes de gremios de dis
posiciones liberales de fomento y progreso, apa
garon la emulación, sofocaron toda aspiración 
noble y laudable hácia el perfeccionamiento de 
las artes, y sin premios ni disiinciones de nin
guna especie con que estimular al activo é ¡nte-
ligente operario, redújose á oficio lo que no era 
mas que una honesta ocupación, y á la mendici
dad al considerable número de mujeres que á 
tales ocupaciones se dedicaban. 

E n Sevilla, no solo consumía el arle de la se
da las cosechas propias, que eran grandes en el 
siglo X V , sino también las de Valencia y reino 
de Granada, porque no se extraían de la Penín
sula. De aquí aquel gran número de telares que 
refieren nuestros escritores, y que, según la re
presentación hecha por los gremios de Sevilla á 
principios del pasado siglo, llegaron á una de
cadencia lastimosa. Conquistada esta ciudad por 
las armas españolas, llamáronse á e!li artífices 
célebres que la poblasen; mas después que se 
volvió emporio del comercio de judíüs hasta el 
año 1720, descuidó los oficios y recurrió á los 
géneros extranjeros que por ser mas baratos 6 
venderse al fiado llenaban mejor el objeto de los 
ávidos comerciantes. Esta marcada preferencia 
es la verdadera causa de la ruina de la industria 
y de los gremios que podían haberla sostenido 
en Sevilla. E l lujo de esta población, entonces 
opulenta, la excesiva fundación de mayorazgos, 
y la amortización de los bienes, arrebataron de 
las manos del pueblo toda propiedad, viniendo 
ésie á quedar precario en sus propios hogares. 

E l espíritu de establecer ordenanzas gremia
les es coetáneo, y como la causa principil de la 
decadencia de las artes en España. Las fábricas 
de Avila, Segovia, Valladolid, Burgos, Palencia 
y tantas otras poblaciones perecieron á pesar de 
la justa libertad que en el ejercicio de cualquier 
industriosa ocupación se habia asegurado en 
1492, por una pragmli íca de los Reyes Católi
cos, á pesar de haberlo encargado estrechamen
te al Consejo Cárlos I , á petición de las Córtes 
de Valladolid de 1523, y ordenado formalmente 
en 1332, á petición de las Córles de Segovia; á 
pesar de la pragmática del propio rey, expedida 
en 1332, por la que se dispuso que «las cofra
días que hay en estos reinos de oficiales se des
hagan, y no las haya de aquí en adelante, aun
que estén por Nos confirmadas,» y , por fin, á 
pesar de contener esta confirmación ó aproba
ción la cláusula de sin perjuicio de tercero, con 
que se trataba de garantizar unos intereses que 
no por eso fueron mas respetados. 

Las leyes del reino, desde Felipe IV hasta 
Cárlos I I I , borraron la distinción de maestros 
naturales y extranjeros católicos, aboliendo 
igualmente la odiosa diferencia de aprendices, 
oficiales y maestros extranjeros, en que abundan 
las antiguas ordenanzas; sin embargo, no se ve 
en aquellas una protección especial para los ofi
cios, ni que se concedan auxilios directos para 
su extrañeza y adelantamiento. El espíritu de 
esa legislación conspira á gravar á Us artesanos 
con licencias, fianzas, derechos, multas y toda 
clase de impuestos, junto con las restricciones 
de lasa, las manufacturas á precios fijos, como 
se hacía con los productos de la agricultura. 

Sin necesidad de detenernos en demostrar las 
consecuencias de una política tan extraviada re
cordaremos únicamente que la alcabala se exigía 
de las primeras materias, recargando así de un 
modo notable el valor de la mano de obra. Este 
inconveniente se agravaba con la subasta de es-
las ventas; después se exigía la misma alcabala 
de las manufacturas que resultaban y se repelía 
en todas las ventas sucesivas. 

Las ordenanzas gremiales de Cataluña pade
cían ¡guales defectos que las de las d e m í s pro
vincias, pues sirvieron largo tiempo para la for
mación de las que después de ellas se fueron 
introduciendo, y como código supletorio 6 con
sultivo para ciertos casos no comprendidos en 
estas últimas. Por lo general todas estaban n i 
veladas por el mismo espíritu; poca instrucción, 
prevenciones pueriles, cuando no perjudiciales, 
sin sistema alguno y encaminadas al monopolio; 
causando la bolla en Cataluña los mismos per
juicios que en otras partes la alcabala. Los cata
lanes conocieron y tuvieron gremios desde muy 
antiguo, volviendo á aparecer en nuestra pro
vincia, bien qne lentamente, después de la recon
quista de Barcelona; de manera que en el reina
do de Pedro I , ya concurrieron con sus personas 
y bienes al socorro de 23.000 hombres que le
vantó y mantuvo á sus espensas Cataluña, para 
continuar la guerra contra los moros de Valen
cia y oponerse á la nueva invasión que hicieron 
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en Castilla los de Africa. Fueron confirmados por 
la aprobación real en el siglo xm y siguientes, 
siéndolo primero el de los sastres en 1229; pero 
entendiéndose duranie el real beneplácito y en 
el modo mas conforme á la buena policía y feli
cidad pública, quedando siempre salvos estos dos 
extremos. Con todo, la institución gremial no 
fué por su naturaleza mas privilegiada en esta 
que en las demás provincias, y las mismas cau
sas produjeron resultados idénticos. Los princi
pios económicos mas generales no nos eran del 
todo desconocidos, ni faltó nunca á los catalanes 
su proverbial espíritu emprendedor y laborioso; 
mas las guerras continuas y el rigorismo de la 
época nos sumieron en un estado de deplorable 
degradación industrial. 

No han faltado, sin embargo, buenos é ilus
trados españoles conocedores del mal que sobre 
los adelantos manufactureros pesaba, y ardien
tes estigmatizadores de los abusos y prácticas 
tan perniciosas como inveteradas. Los esfuerzos 
y buenos deseos de Pérez de Herrera, Damián 
de Olivares, Sancho de Moneada, Martínez de la 
Mata, Alvarez Osorio y tantos otros, fueron des
atendidos y despreciados por Felipe I I I , Fe l i 
pe IV y Cárlos II d por sus privados, tachándo
les de proi/ecítsías. Con la dinastía borbónica 
renacieron en España ideas mas favorables, pero 
no se supo combatir de frente el mal que todos 
lamentaban y que estaba en la mano del Go
bierno remediar, como se intentó mas tarde con 
increíbles resultados. A últimos del pasado siglo 
empezó á debatirse formalmente la cuestión vi
tal de los gremios, imprimiéndose por mandato 
de Cárlos I I I , para que mejor se divulgasen las 
ideas económico-industriales de la época, un 
discurso escrito con bastante precisión y buen 
fondo, en el cual se dice entre otras cosas: «Nada 
es mas contrario á la industria que la creación 
de gremios y fueros privilegiados; dividiendo en 
unas sociedades pequeñas al pueblo y < x imién-
dolas de la justicia ordinaria en muchos casos. 

Si este método se repite demasiado, son de te
mer consecuencias desagradables contra la ex
tensión y bondad de las manufacturas Cada 
gremio se ha erigido su cofradía; de suerte que 
en lo espiritual forma ) otra congregación apar
tada y coniribuyen con cantidades exorbitantes 
y acaso mayores que los tributos reales y muni
cipales. Los oficiales y mayordomos de tales co
fradías gremiales huelgan lodo el año en que les 
duran los oficios. Los mayordomos se arruinan 
con los desarreglados gastos á que una vanidad 
fuera de propósito y el mal ejemplo de los otros 
les empeña .. ¿de dónde, pues, pudo nacer tan
ta repetición de ordenanzas de gremios, de co
fradías gremiales y los estancos de los mismos 
gremios? Las leyes lo resisten, la equidad abor
rece esta desigualdad, la utilidad pública está 
en contradicción con estos cuerpos aislados y 
separados; porque de esa manera el que no es 
del gremio no puede hilar, tejer, ni ocuparse en 
tales faenas... Lo cierto es que tales ordenanzas 
de gremios han tenido aprobaciones y las cofra
días gremiales se han tolerado, aunque estén re
sistidas por las leyes.» 

Sin embargo, en nuestra provincia han con
servado los gremios por mas tiempo el decoro y la 
dignidad que en otras partes apenas conocieron, 
los oficios han sido siempre respetados, y hasta 
principios del siglo se ha tenido al menestral 
honrado en mucha consideración y aprecio. La 
mujer no se desdeñó jamás de tomar parte en la 
profesión del marido: los oficios han llegado á 
perpetuarse en una misma familia, y las hor
mas, palas, lanzaderas y otros instrumentos, se 
ostentan todavía, aunque medio borrados, en 
las losas de los vasos ó sepulturas de generacio
nes proletarias, junto á l o s sepulcros de la no 
bleza. Considerable es el número de menestra 
les que en el espacio de cerca trescientos años 
se han honrado cubriéndose con la encarnada 
granalla de nuestros concerelles, y muy renom
bradas fueron en todas épocas la indastria y la 
actividad de los catalanes. 

L a institución de los gremios ó corporaciones 
ha contribuido casi tanto á la riqueza industrial 
de la Inglaterra como los premios c o x q u e e n 
ésta se favorecen los descubrimientos útiles, el 
buen régimen económico, el riguroso espíritu 
de nacionalidad y la elevada consideración en 
que los oficios se han tenido. Mas las ordenan
zas gremiales de los ingleses fueron vaciadas en 
otros moldes mas perfectos, sin que favorecieran 
jamás clase alguna de estanco, privilegio, fuero 
ni otra exención abusiva y perjudicial á sus ma
nufacturas. Este órden templado y compatible 
con la sociedad política, se debe á las acertadas 
disposiciones de Enrique V I L De entre los 72 
gremios que se contaban en Lóndres figuraban 
en primera línea las doce corporaciones, de 
donde anualmente se elegía el corregidor ó 
lord-maire; y cuando lo mismo que sucede aun 
hoy, quiere aquella ciudad, á imitación de las 
Repúblicas antiguas de Grecia, honrar con su 
vecindad á algún extranjero de consideración, 
está obligado éste al tiempo de recibir la patente, 
á alistarse en uno de los doce cuerpos referidos. 
E l duque de Brunswick fué recibido en esta for
ma por recompensa de los servicios que en Ale
mania le debia Inglaterra. Después de una gran 
comida que le dió la ciudad de Lóndres, al tiem
po de entregarle el lord-mairee\ título de ciuda
dano en una caja de oro, se le alistó en el gre
mio de los drogueros á que pertenecía también 
el í o r d - m a t r e ( l ) . Recientemente se han repeti
do para honra del pueblo inglés muchos actos 
de esta naturaleza. 

Ninguna nación ha variado tanto como F r a n 
cia en punto á legislación gremial, según así lo 

(1) Descripción de Lóndres, vol. 1.°, artículo 
Cmerce. 

están atestiguando la multitud de reglamentos 
por este motivo expedidos en los dos últimos s i 
glos. Las prácticas de estas ordenanzas fueron 
en mucha parte comunes á las demás naciones, 
adoleciendo de los mismos inconvenientes de es
tanco, monopolio, exenciones y otros abusos; 
hasta que, por último, después de haber ocupa
do á los principales talentos la cuestión de si 
era mejor una reforma prudente, ó una total ex
tinción de esa clase de corporaciones, promul
góse por Luís X V I una ley óediclo suprimiendo 
las jurandas y restableciendo la libertad del ar
tesano contra toda suerte de restricciones ó exi
gencias gremiales, cuyas asociaciones, á excep
ción de cuatro, quedaron suprimidas por aque
lla pragmática. Derribado el ministerio Turgot, 
volvió á recomponerse el sistema gremial; pero 
la revolución y el imperio se encargaron de se
pultarle para siempre. 

En España es notable la ley 8.*, tit. 23, l i 
bro 8.° de la Novísima Recopilación, en que se 
declaran por honestos y honrados los oficios de 
curtidor, herrero, sastre, zapatero, y otros á 
este modo, y que el uso de ellos no envilece la 
familia ni la persona del qae los ejerce, ni la 
inhabilita para los empleos municipales de la 
República, ni para el goce y prerogativas de la 
hidalguía á los que la tengan, conforme á l o de
clarado en la ordenanza de 3 de Noviembre de 
Í870, aunque los ejerzan por sus mismas perso
nas. Exceptúa de esta regla á los artistas menes
trales y sus hijos que abandonen su oficio ó el 
de sus padres y no se dediquen á otro con apli
cación y aprevechamiento, aunque sea por cau
sa de riqueza y abundancia. Se encarga asi
mismo al Consejo, que cuando hallare que en 
tres generaciones de padre, hijo y nieto ha ejer
citado y sigue una familia el comercio ó fábrica 
con adelantamiento notable y útil al Estado, 
proponga S. M. la distinción que puede conce
derse al que fuere director ó cabeza de la tal 
familia, que promueva su aplicación, sin excep
tuar el privilegio de nobleza, si se le considera 
acreedor por la calidad de sus adelantamientos. 
E l art. 5.'de la Constitución de I8ií5 declara 
que todos los españoles son admisibles á los em
pleos y cargos públicos, según su mérito y ca
pacidad, lo propio que ya habia declarado el 
real decreto de 25 de Febrero de 1834, aña-
dipudo que los que ejercen artes ú oficios, pue
den asimismo entrar en el goce de nobleza é hi
dalguía. L a ley 16, tit. 23, libro 8 / de la Noví 
sima Recopilación, declara comprendidos en la 
clase de vagos y que pueden ser tratados como 
tales á los menestrales y artesanos desaplicados 
que, aunque tengan oficio, no trabajan la ma
yor parte del año por desidia, vicios ú holgaza
nería. 

Por fin, el fuero de las asociaciones gremia
les fué suprimido por real decreto de 20 de Ene
ro de 1834; y con el mismo se prohibió la for
mación de sociedad destinada á monopolizar el 
trabajo en favor de un determinado número de 
individuos dictándose algunas disposiciones pa 
ra reformar las ordenanzas existentes. Y últi 
mámente, con decreto de 2de Diciembre de 1836 
se restableció el 8 de Junio de 1813 en que se 
dispone (art. 2.*) que todos los españoles y ex
tranjeros avecindados en España pueden ejercer 
libremente cualquier industria ú oficio útil sin 
necesidad de exámenes, título ó incorporación 
á los gremios respectivos, cuyas ordenanzas se 
derogan en esta parte. 

Ya en 183o, por real decretode 19 de Noviem
bre, se hablan abolido los privilegios que goza 
ha el patrimonio real en Cataluña, Valencia y 
Mallorca, declarándose permitido á sus habi
tantes el establecimiento de toda clase de ingé-
nios y artefactos, sin otra sujeción que á las re 
glas del derecho común, y por D. de C . de 29 
de Enero de 1837 se restableció el 19 de Julio 
de 1813, en que se hizo extensiva á dichas pro 
vincias la abolición de privilegios que contiene 
el de 6 de Agosto de 1811, que también fué res
tablecido con el de 20 de Enero de 1837, y por 
el cual se abolieron todos los privativos, exclu
sivos y prohibitivos que tenían origen de señorío. 

Animado el Gobierno de las mejores ideas, di 
rigió en 30 de Noviembre de 1836 una instruc 
cion á los subdelegados de Fomento, para in 
dicarles los medios de promover la industria en 
sus provincias respectivas y mandada observar 
posteriormente á los gobernadores civiles de las 
mismas. En ella se ponderan en su justo valor 
la superioridad de la industria fabril sobre la 
agrícola; se hace presente que aquella centu
plica á veces el valor de las primeras materias, 
y que empleando y ocupando al mismo tiempo 
la infancia tierna, el sexo débi l , la vejez can 
sada, difunde y generaliza la abundancia, fuen 
le de lodos los bienes sociales. Declara pene 
necientes al Gobierno supremo las medidas ge 
nerales de protección A la industria, y al de las 
provincias averiguar qué género de fabricación 
posee cada una, la especie ó calidad de sus pro
ductos, la naturaleza de sus métodos, la exten
sión de sus consumos, en qué términos y hasta 
qué cantidad necesitan de los productos de las 
provincias vecinas ó lejanas, nacionales ó ex
tranjeras; qué obstáculos se oponen á la per 
feccion de las industrias restablecidas , ó á la 
introducción de otras nuevas; qué capitales ali 
mentan las unas, qué anticipaciones exigirían 
las otras, y todo lo demás que concierne á la 
adopción de las provincias propias para el fo 
mentó de estas industrias. 

Al efecto, los gobernadores deben generalizar 
el conocimiento de las máquinas y métodos que 
se hayan inventado ó inventen en toda Europa: 
deben promover la enseñanza de la geometría y 
el dibujo con aplicación á las arles; deben visitar 
las manufacturas y sembrar en un una espe
ranzas, derramar en otra consuelos, alentar 

aquí con el elogio, estimular allí con la censura, 
alargar mas allá con la remoción de todas las 
trabas; deben, en fin, popularizar la industria, 
como el medio mas espedito y seguro de gene
ralizar sus beneficios.... Suscriciones, anticipa
ciones, socorros, auxilios del Gobierno, todo de
be facilitar la ejecución de estas disposiciones; 
(artículo 16 de dicha instrucción.) 

A pesar de la libertad con que cada individuo 
puede ejercer cualquiera arte ó industria, cre
yóse conveniente establecer ciertas reglas , que 
removimiendo cuantos obstáculos se opusieran 
al fomento y prosperidad de las diferentes ma
nufacturas, sirviesen para dirigir las asociacio
nes formadas para protejerlas, consideradas co
mo reuniones de hombres animados por un in
terés común para estimular los progresos fa
briles y auxiliarse recíprocamente en sus neoe-
sidades, á cuyo fin se diciaron variis reglas di-
igidas á impedir los desafueros, monopolios y 

toda clase de privativos, á mandar que no p ú 
lese ponerse en ejecución ordenanza alguna 

gremial que no obtuviera antes la real aproba
ción (base 9.* y decreto de 30 de Julio de 1836); 
que lodo individuo puede ejercer simultánea
mente cuantas industrias posea, sin otra obliga
ción que la de inscribirse en los gremios respec
tivos á ellas (base 8.*); y otras disposiciones en
caminadas á determinar la policía de los apren
dizajes, instrucción y progresos del aprendiz, 
derechos del maestro, garantías del órden p ú 
blico (base 7.*), permitiendo que el que se halle 
ncorporado en un gremio puede trasladar su 
ndustria á cualquier otro punto del reino, sin 

otra formalidad que la de hacerse inscribir en 
el gremio del pueblo de su nueva residencia 
(base 8 / ) 

Por fin , con real órden de 30 de Julio 
de 1836, se espresó que siendo el objeto de las 
corporaciones gremiales ilustrarse, fomentarse 
y socorrerse mútuamenle, debían las autorida
des de las provincias promoverlas con eficacia, 
é inspirar á los artesanos el espíritu de asocia
ción tan fecundo en buenos resultados y adop
tar ó proponer al ministerio de la Gobernación 
los medios oportunos para el establecimiento de 
socorros m ú t u o s y cajas de ahorros, á imitación 
de lo que con tantas ventajas materiales y mo
rales de las clases industriosas se practica hoy 
en otros pueblos cultos. 

Tal es el espíritu de nuestra antigua legisla-
lacion sobre un elemento tan poderoso de rique
za pública. Las asociaciones gremiales en el mo
do como fueron organizadas han adolecido siem
pre de falla de buenas ideas económicas, y mas 
que lodo, de instrucción. Tranquilos y poco am
biciosos los industriales españoles desde que ob
tenían el título de maestros, creían que ya no 
podía irse mas allá de lo que ellos alcanzaban 
ó habían aprendido, limitándose á enseñarlo á 
sus mancebos y oponiéndose rúdamente á lodo 
lo que era un progreso material, un adelanto 
notable, un paso atrevido hácia el perfecciona
miento de la industria. Las trabas, las prohibi
ciones, las exenciones de que antes de ahora he
mos hecho mérito, no pudieron menos de ser 
otras tantas rémoras que impedían y embarga
ban la marcha civilizadora de las artes en Espa
pa. Nuestras leyes se han opuesto y se oponen 
á esa clase de insiiluciones gremiales, caos de 
tantas preocupaciones y enemigos de lodo pro
greso industrial, porque en nombre del decoro 
español, en nombre de los adelantos de la cien 
cía económica y en nombre de la equidad y de 
la justicia, debían postergarse esa multitud de 
ordenanzas, causa de nuestro atraso y origen de 
laníos abusos. Mas esas asociaciones se funda 
han en un elemento fecundo en buenos resulla-
dos, y de ahí la popularidad y beneficios que en 
un principio obtuvieron en Italia, Inglaterra, 
Holanda, Francia y otras naciones además de 
nuestra España. Ennoblecían los oficios, los 
conservaban cuando menos, impedían que se 
defraudase al público con falsificaciones y en 
general con la mala calidad de toda clase de ar 
tefactos, protegían la industria del país preca
viéndola de la concurrencia estranjera, simpli
ficaba la acción gubernativa y fomentaban el 
espíritu de nacionalidad, ese agente poderoso 
cuyos triunfos en Inglaterra tanto nos admiran 
Con lodo, lo que para esta nación fué un in 
menso beneficio por todos conceptos, no ha sido 
para nosotros mas que un círculo de hierro en 
que yacieron encerradas, rutinarias, parásitas, 
unas industrias que España habia conocido an
tes que los ingleses dejaran de ser pastores 
Imposible nos es ahora volver atrás, porque la 
marcha de la civilización no lo consiente; pero 
habría otros medios compatibles con el actual 
estado de nuestra cultura, sino con las ideas 
económicas que hoy prevalecen en el poder, por 
los cuales, recogiendo en su esencia la institu 
cion gremial, podríamos tal vez, emparejándola 
con una buena política económica, dar un nue 
vo y poderoso impulso á nuestras abatidas fuer 
zas productivas, que no han de lograr robusta 
cer todos los sofismas de la escuela. 

X. 

D E Lk HISTORIA 
CON RELACION AL DERECHO. 

V I . 

Historiadores de la r e v o l u c i ó n f r a n c e s a 

Thiers y Mig-net, historiadores de la 
R e v o l u c i ó n francesa del s ig lo pasado, no 
pudieron desprenderse del e s p í r i t u del 
part ido pol í t ico á que p e r t e n e c í a n . Con 
denan los abusas del r é g i m e n anter ior 
notan sus vicios, y ponen de manifiesto 

sus c r í m e n e s ; pero ig-noran ú ocul tan 
c u á l fué e l sentimiento profundo de los 
hombres extraordinarios que represen
taron la r e v o l u c i ó n ; aparentan descono
cer las causas del te r ror , impuesto á los 
republicanos por las conspiraciones de la 
corte y la c o n j u r a c i ó n de la nobleza con 
el clero y los extranjeros; acusan de v i o 
lento y sanguinar io a l pueblo, y aplau
den el t r iunfo que en Thermidor obtuvo 
l a clase media, l eg i t imando el monopo
lio de los derechos sociales y pol í t i cos , 
que le a s e g u r ó l a r e a c c i ó n durante todo 
el t iempo que se ha cernido sobre E u 
ropa. 

Solo una c o n s i d e r a c i ó n puede t e m p l a r 
la severidad de la censura á que son 
acreedores los citados publicis tas , y con-
siáte en que as í como los sucesos se des
ar ro l lan lentamente, y se realizau las re
formas por medio de transiciones, de la 
propia manera tiene que caminar l a c ien
cia h i s tó r i ca paso á paso, reflejando el 
c a r á c t e r de su t iempo. L a nueva ar i s to
cracia mercant i l é indus t r i a l ha ocupado 
desde 1789 y ocupa actualmente e l p o 
der; es el soberano de la época ; tiene en 
su mano la facultad de conceder la for 
tuna y el gobierno; in f luye sobre los re
yes y los Parlamentos, y era preciso que 
uviese asimismo parciales cronistas y l i 

sonjeros trovadores. 

No seamos absolutos, por m á s que es
ta conces ión lastime nuestra conciencia, 
y absolvamos á los complacientes histo
riadores de los altos hechos consumados 
por el jus to medio, pues al cabo ha ofre
cido a l mundo el g r a n ejemplo de lo que 
puede la i l u s t r a c i ó n , mostrando de q u é 
manera se emancipan las clases, un dia 
inferiores, y se hacen aceptar por la ar is
tocracia h i s tó r i ca . No todas las almas 
par t ic ipan de la misma fuerza; no todos 
los entendimientos reciben á la vez las 
impresiones de la just ic ia ; no todas las 
conciencias son susceptibles del s u b l i m e 
sentimiento de la ve rdad , n i todos los 
ambiciosos e s t á n dispuestos á sacrificar
se en aras de un porveni r . . . lejano para 
su codicia. 

Para desvir tuar el efecto que h a b í a 
producido sobre l a m u l t i t u d la historia 
de la Revo luc ión , escrita por Thiers , fué 
necesario á Cabet trazar u n cuadro sen
cil lo de las diversas causas que i n f l u y e 
ron sobre la op in ión y apresuraron el 
rompimiento de los hechos en toda su 
exact i tud, y de la torpe coal ic ión de i n 
t r igas , traiciones, hostilidades de todo 
g é n e r o , reiteradas provocaciones é i n f a 
mes invasiones que ob l iga ron a l puebla 
á ser t an duro en su crueldad como he-
róico en el p ropós i to de emanciparse. 
E n é r g i c o , animado, b r i l l an te y severo 
como los acontecimientos que reproduce, 
Cabet ha salido a l encuentro de Thiers , 
y en la Historia popular de la revolución 
francesa ha s e ñ a l a d o la impudente l i g e 
reza con que este hombre de Estado ca
lumnia a i pueblo, desfigura la verdad y 
falta á l a misma l ó g i c a , quitando su s i g 
nif icación á los hechos y violentando l a 
r a z ó n para deducir caprichosas conse
cuencias. 

Thiers no v é los sucesos m á s que en s u 
tremenda acc ión ; no considera m á s que 
los hechos materiales en su manera de 
producirse, y con declamaciones y sofis
mas de aparente l ibera l i smo, incur re en 
monstruosas, i n c r e í b l e s y frecuentes 
contradicciones. Su l ib ro , pues, no es l a 
imparc ia l his toria: es una d i s e r t a c i ó n 
ofrecida al o rgu l l o del nuevo poder, l a 
obra interesada de la e specu l ac ión pol í t i 
ca y l i te rar ia , la hoja de servicios pre
sentada á la clase media para alcanzar 
prest igio, d ipu t ac ión , for tuna y ministe
r io . Apasionado apologista de los p r i v i 
legios, debidos á l a fortuna de cualquier 
clase y al dinero, con objeto de fascinar 
a l mismo pueblo, cuyos derechos comba
te, se c u b r i ó , como todos los hombres de 
su escuela doctrinaria, con el apócr i fo 
nombre de l ibera l . 

Consagrado Cabet, por el contrario, á 
la causa d e m o c r á t i c a , ó indignado en 
vista del odioso sentido que habia dado 
Thiers á las peripecias de la r e v o l u c i ó n , 
ha probado la terr ible necesidad de los 
acontecimientos , reuniendo a l efecto 
cuantos datos y documentos se conser
v a n de aquel tiempo portentoso. Refiere, 
pues, hechos incontestables, a u t é n t i c o s , 
y con generosidad, con e l evac ión de es
p í r i t u , rehabil i ta la memoria de los h é 
roes que no vaci laron en inmolarse por 
una idea de jus t i c ia universal ; censura 
los abusos como los errores, d i s c u l p á n 
dolos por lo angustioso de una s i t u a c i ó n 
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sin ejemplo, y si no rinde culto a l poder 
de una clase bastante acomodada, lo t r i 
bu ta desinteresado y sincero á l a santa 
verdad y á l a noble causa de las clases 
desgraciadas. 

Thiers habla como la clase y el p a r t i 
do á quienes sirve: con arbi t rar iedad y 
p r e s u n c i ó n . Cabetcomo los desheredados: 
con sencilla serenidad. Aque l pretende 
que se le crea por el testimonio de su pa
labra; és te no exige fe sino para los i n u -
merables documentos que ci ta y repro
duce; el uno in ju r i a á los oprimidos por-

?ue host igad s opusieron la fuerza á la 
uerza; el otro defiende á los que no fue

r o n crueles sino porque se les redujo a l 
extremo de serlo ó de sucumbir como 
miserables rebeldes; Thiers, en ñ n , h i -

{)ócri ta como los poderosos, es injusto en 
a c r í t i ca , encubriendo la falsedad de sus 

ju ic ios con el b r i l l o deslumbrador del es
t i lo y lo sofístico de los conceptos; Ca-
bet, franco y vehemente, es jus to y equi
ta t ivo narrador, con la d ign idad que 
inspira la cons ide rac ión del derecho. 

H a y t a m b i é n de notable en la popular 
his tor ia de Cabet l a a s p i r a c i ó n á, u n es -
tado social mas perfecto, inv i tando a l 
lector á viajar con él por Icaria, á donde 
en efecto se ha marchado hace a ñ o s , 
fundando en los Estados-Unidos de A m é 
r ica una colonia comunista. No pud ien-
do nosotros convenir en ideas socialistas 
con Cabet, creemos jus to , s in embargo, 
t r ibu ta r l e u n testimonio de respeto por 
la a b n e g a c i ó n s ingu la r de que ha dado 
muestra a l e j ándose de su pa t r ia para no 
servir en ella de bandera á la g u e r r a c i 
v i l , y ensayar en otra r e g i ó n mas ven tu 
rosa un sistema que solo en un p a í s l i 
bre pue le practicarse por una asoc iac ión 
s in peligros para el ó r d e n p ú b l i c o . 

Mas notable que la de Cabet, ha escri
to Lu i s Blanc l a / / ¿ s í o r i a de la revolución 
francesa, contr ibuyendo con ella grande
mente á rehabi l i tar y honrar la memoria 
de los hombres, y los acontecimientos 
que cruzaron por la escena en aquella 
é p o c a t i t á n i c a de d e s t r u c c i ó n y renac i 
miento. E l plan de esta obra, es eminen
temente d e m o c r á t i c o y social, procedien
do con profunda l ó g i c a a l desarrollo de 
los principios y de los progresos que ha
b í a n hecho inevitable el advenimiento 
de la r evo luc ión y la e m a n c i p a c i ó n del 
pueblo. 

E l autor explica los progresos y las 
conquistas de la inte l igencia humana por 
l a lucha sucesiva de los tres principios de 
autor idad, de individual ismo y de frater
n idad que se disputan el dominio del 
mundo. E l pr inc ip io de autor idad fué he 
r ído de muerte por Lutero y la reforma 
rel igiosa. E l del indiv idual ismo domina 
desde entonces, representado por Vol-
ta i re , y los enciclopedistas, por los ven 
cedores de Thermidor , y los doctrinarios 
del jus to medio, atejs como aquellos. 
Combatido este pr incipio en nombre de 
l a fraternidad, por los jefes de los paisa
nos en Alemania durante el s ig lo xvr, por 
el espiri tual y sensible Rousseau, por los 

f )ensadores de la a n t i g u a Montaña y por 
os socialistas modernos, es l íci to espe

ra r que pronto d e j a r á el imperio de la 
humanidad , para ser reemplazado por el 
a tract ivo de la asoc iac ión , l ibremente 
contratada, en la que solo pueden conci
llarse los derechos iudividuales con los 
que corresponden por consecuencia á la 
a d m i n i s t r a c i ó n , representante de todos 
ellos. 

L a obra de Lu i s Blauc es la mas c o m 
pleta de filosofía h i s t ó r i c a que sobre la 
g r a n r evo luc ión se ha escrito. Juzgando 
de lo pasado con ese talento br i l lante , 
a n a l í t i c o y s in té t ico á la vez, que hacen 
de su nombre una celebridad en la r e p ú 
bl ica l i terar ia universal , el escritor de
m ó c r a t a depura los hechos en el crisol 
de la c r í t i ca , los examina con r e l ac ión á 
su importancia social, destroza con su 
escalpelo las preocupaciones á medida 
que establece s ó l i d a m e n t e los incontro
vertibles axiomas del derecho y de la 
jus t ic ia absoluta, y propaga el sent i 
miento de la solidaridad humana para 
oponerlo como barrera á la turbulenta 
corriente del excepticismo. E l pr imer 
tomo, sobre todo, consagrado a l estudio 
de las c a u á a s que determinaron la explo
sión del descontento p ú b l i c o , es un pre
cioso tesoro de conocimientos, donde se 
encuentra acrisolado por l a filosofía y 
depurado del f á r r a g o escolás t ico cuanto 
el entendimiento humano ha progresado 
desde el siglo X V en adelante, y cuantas 
ca t á s t ro f e s , cuantos pensamientos de re
forma y de o r g a n i z a c i ó n social v in ie ron 

h a c i n á n d o s e para hacer t an formidable 
el h u r a c á n de 1789. Los d e m á s tomos 
corresponden al pr imero. Escritos sin 
pas ión , l ibre su autor de có le ra , superior 
á Cabet en la imparcial idad, y m é u o s do
minado que Lamar t ine y Michelet por el 
e s p í r i t u de part ido, j u z g a en ellos con 
i g u a l severidad á los jacobinos q u j á los 
girondinos, presenta í n t e g r a la cues t i ón 
del te r ror á los lectores, y marca bien 
la distancia que separa á los hombres 
inflexibles que aceptaron ese sistema 
como una necesidad dolorosa, pero t r an 
sitoria, de aquellos perversos que, como 
los Hebertistas, lo impusieron y exage
ra ron con fines siniestros. 

Los hombres desapasionados v e r á n en 
la obra de que nos ocupamos la his toria 
filosófica de los cuatro ú l t i m o s siglos, su 
e s p í r i t u v i v o , y l a detallada expos ic ión 
de los interesantes resultados que ha ob
tenido en ellos el g é n e r o humano á fuer
za de constancia y abaegacioa, á costa 
de inf ini tos mar t i r ios y de agudos tor -
mentes, c o m p l a c i é n d o s e el á n i m o en re
correr el bello cuadro trazado con la ar
diente fe, el sincero entusiasmo y la elo
cuente y solemne elegancia que en la 
frase y el estilo caracterizan a l i lustre 
desterrado en Londres. 

Merece t a m b i é n l lamar especialmente 
la a t e n c i ó n la his toria de esa misma re
v o l u c i ó n que ha escrito el c é l e b r e profe
sor del colegio de F ranc ia , M . Michelet . 
Para comprender en E s p a ñ a la impor 
tancia que a t r ibuyen los escritores f r a n 
ceses á su pr imera r e v o l u c i ó n , hay que 
tener en cuenta las relaciones que exis
ten entre aquel hecho extraordinar io y 
el ac tual movimiento de las ideas. L a 
his tor ia de Michelet se propone, como la 
de Blanc, u n g r a n objeto: demostrar la 
filosofía no m é u o s que la suprema nece 
sidad de la r evo luc ión ; v ind icar a l pue 
blo, haciendo resaltar la jus t i c i a de su 
causa, y al propio tiempo prevenir la re
p r o d u c c i ó n de excesos lamentables, se 
h a l á n d o l e el rumbo que debe seguir en 
adelante, pues que no e s t á terminada la 
evo luc ión iniciada por ella, para que se 
le reconozcan los derechos individuales 
y se santifique el deber por la eficaz g a 
r a n t í a de la l iber tad en la a soc iac ión , 
í JNo tan profundo en sus aspiraciones, 
n i de objeto t an trascendental, el l ib ro 
de Lamar t i ne , t i tulado Hisloria de los gi 
rondinos, ha concurrido poderosamente á 
rehabil i tar la calumniada memor ia de la 
an t igua M o n t a ñ a . L a poes ía que se des
prende en armoniosos raudales de la 
p luma y el pensamiento del autor de las 
Móditaciones, acomodada en esta obra á 
las exigencias de la historia, ha repro 
du ddo el i n t e r é s de aquel sangr iento 
drama, provocado p é r f i d a m e n t e por la 
cór te y la aristocracia, y h e c i o necesa 
r io , fatal , por imprudente r i va l i dad y 
las vacilaciones de la G i r o n i a . Los b r i 
liantes y animados cuadros que traza 
Lamar t ine de las escenas y peripecias re
volucionarias; la severa a p r e c i a c i ó n de 
aquellos c a r a c t é r e s tan nobles y alt ivos 
en su h e r o í s m o , que arrostraban la 
muerte c JII la in jur ia para const i tuir so
bre bases seguras el ó r d e n de la l i be r 
tad , que era su ideal; la concienzuda 
e n u m e r a c i ó n de los principios de incon 
testable jus t i c ia que gu i a ron á l a monta 
ña en sus violencias mismas, unido todo 
esto á la solemnidad del est i lo, prodi 
gando grandes i m á g e n e s á p r o p o r c i ó n 
que la m a g n i t u d de los sucesos exige 
grandilocuencia en la frase, son circuns 
taucias que hacen estimar l a / / i s /ona (te 
los girondinos como la epopeya de la i n 
mor ta l r evo luc ión . 

F . J . MOYA. 
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I . 
E l 29 de Juaio de 1803 una pequeña barca, 

que babia salido de Tarifa á las seis de la ma
ñana, atravesaba el estrecho de Gibraltar y pe
netraba á las diez en el puerto de Tánger. 

Guando la barca hubo atracado, se presenta
ron en ella algunos moros, y uno de ellos, que 
era el capitán del puerto, envuelto en un albor
noz, especie de saco grosero con capucha, des
nudo de pié y pierna y con una gran caña en la 
mano, pidió el certificado de sanidad, que el pa
trón le dió inmediatamente, y encarándose en 
seguida con el único pasajero, árabe, á juzgar 
por su traje é idioma, que llevaba la barca, en
tabló con él el siguiente diálogo: 

—¿De dónde vienes? 
—De Lóndres, por Cádiz. 
—¿Hablas la lengua mogrebina? 
—No. Hablo solo el árabe. 
—¿De dónde eres, pues? 

—De Khaleb (1). 
—¿Y dóade está Khaleb? 
— E n el Scham (2) . 
—¿Qué país es Khaleb? 
— t s i á hácia el levante, cerca de Turquía. 
— ¿ t r e s , pues, turco? 
—No soy turco; pero mi país se halla bajo el 

dominio del Padischah (3). 
—¿Pero eres musulmán? 
—Sí . 
—¿Cómo te llamas, pues? 
—Al í -Bey el Abbassi, príncipe de la familia 

de los Abbasidas, descendiente del santo y glo
rioso profeta. 

Al oir esto, el capitán del puerto continuó su 
nterrogatorio en un tono menos seco y duro 

que el que habia usado hasta entonces, manifes
tando desde aquel momento cierto respeto por 
el ilustre viajero que llegaba á Tánger. 

—¿A qué vienes á este país? 
— A visitar al gran emperador que felizmente 

lo rige, á continuar mis viajes científicos, y á 
realizar la santa peregrinación á la Meca, 'tan 
recomendada á todos los verdaieros creyentes. 

—¿Traes pasaportes? 
—Sí; traigo uno de Cádiz. 
—¿Y por qué no lo traes de Lóndres? 
—Porque el gobernador de Cídiz me lo ha 

tomado reemplazániole con este. 
—Dámele . 
—Toma. 
Y Al í -Beycl Abbassi entregó su pasaporte al 

capitán del puerto, quien, dando órden de no 
dejar desembarcar á nadie, partió á enseñarlo al 
K i i l ó gobernador. Este lo envió al cónsul de 
España para reconocerlo, y aprobado como au
téntico, lo remitió al príncipe por conducto de 
Si i i Mahomed, jefe de los artilleros de la pla
za, enviado por el gobernador para interrogarle 
de nuevo. 

Dirigióle este casi las mismas preguntas que 
le habia hecho ya el capitán del puerto, y d á n 
dole el pasaporte, se marchó á dar cuenta al 
Kaid. 

Poco tiempo después , volvió el capitán del 
puerto con la licencia del gobernador para el 
desembarco. 

Al í -Bey saltó en tierra al momento, y apo
yándose sobre dos moros—porque estaba herido 
en una pierna á causa de haber volcado su co
che al atravesar por España—se hizo conducir 
á casa del Kaid. Este le aguardaba ya impa
ciente algunos pasos fuera de su puerta, y le 
hizo subir con todas consideraciones á una pie 
za donde estaba su secretario y también su / í t a -
hin ó vicegobernador. 

E l Kaid, dirigiéndose al ilustre viajero, le dijo 
que quería darle hospitalidad hasta que hubiese 
mandado arreglar un alojamiento conforme él 
merecía; hizo que le sirvieran café con azúcar, 
y entabló una conversación con el recien llega
do sobre sus viajes. 

Este le dijo entonces ser el príncipe Alí-Bey, 
hijo de Othman, príncipe de los Abbassidas, que 
después de haber empleado muchos añosgen 
viajar por los Estados cristianos estudiando en 
sus escuelas las ciencias de la naturaleza y las 
artes útiles al hombre, habia lomado por fio la 
resolución de viajar por los países musulmanes; 
y cumpliendo al mismo tiempo con el sagrado 
deber de la peregrinación á la Meca, observar 
las costumbres, usos y naturaleza de las tierras 
que se hallasen al paso,á fin de no hacerinútites 
las fatigas de tan larga travesía y sí provechosas 
á sus conciudadanos en el país que escogiera 
finalmente por patria. 

E l gobernador quedó muy satisfecho con es 
tas explicaciones, alentóle en su propósito, y 
deseando corresponder á la honra que le cabia 
albergando en su casa á tan ilustre y sabio via
jero, le hizo servir una abundante cena, com
partiendo luego con él su propio lecho, que era 
un diván cubierto con una alfombra, destilo del 
pais. 

Al anochecer del siguiente dia avisó el Kaid á 
su huésped, que estaba ya dispuesto su aloja
miento, pasando Alí -Biy á ocuparle, después de 
haberse despedido del gobernador y habiendo 
quedado muy amigos. 

Después de haber pasado la noche en su nue
va casa, Alí-Bey se enteró del rilo de los marro 
quíes, algo diferente del turco, que era, al pa 
recer, el suyo; é instruido en las ceremonias re
ligiosas del país, se dispuso á cumplir con ellas 
al siguiente dia, que era viernes. 

Hízose rasurar la cabeza, excepto el mechón 
de pelos reservado en la coronilla, y después se 
hizo rasurar tojas las demás partes de su cuer
po, dejando solo la barba, de modo que no que 
dase rastro de lo que el profecía ha proscrito en 
su ley como horrible impureza. E n seguida, se 
hizo acompañar al baño público donde efectuó 
su ablución general, y luego pasó á acupar el 
dia en sus ceremonias religiosas. 

Poco después de la llegada de Alí-B^y á T á n 
ger, su existencia comenzó á s e r bastante agra
dable. Sus relaciones íntimas con el Kaid y el 
Kadi, que le demostraban mucho respeto y de
ferencia, convidándole á las audiencias que da
ban y reservándole en ellas un puesto de honor; 
la fama que luego comenzó á obtener de hombre 
sabio y profundo en toda clase de conocimien
tos; su arrogante y simpática figura; su anuncio 
del eclipse de sol que se verificó por aquel 
tiempo, y cuya figura trazó Alí-Bey de ante
mano, tal como se debia ver en su mayor oscu
ridad; la vista d e s ú s equipajes é instrumentos 
que llegaron de Europa en un buque; sus ricos 
presentes al Kaid, al Kadi y á los principales 

(1) Alepo. 
(á) L a Siria. 
(3) Et Gran Señor. 

personajes; sus liberalidades para con otros, lo 
do contribuyó á fijar en él la atención general; 
de suerte que en poco tiempo adquirió una s u 
perioridad decidida sobre lodos los extranjeros 
y personajes distinguidos de la ciudad. 

Bien pronto no hubo en Tánger mas persona 
de verdadera importancia que Al í -Bey . 

Un nuevo acontecimiento vino de pronto á 
acrecentar su prestigio y á hacerle uno de los 
primeros hombres del imperio. 

E l 3 de Octubre de aquel mismo año la a r t i 
llería de las baterías de Tánger anunció la lle
gada del sultán Muley-Soüman, emperador de 
Marruecos, que se alojó en la alcazaba ó castillo 
de la ciudad. 

Alí -Bey, que debia ser presentado al sultán, 
recibió del Kaid el aviso de disponer el regalo 
le costumbre para el día siguiente. 

Como el dia señalado para la presentación era 
viernes, el príncipe abbasida fué primero i la 
gran mezquita á hacer la oración de medio dia; 
y pocj después de entrado en ella se le acercó 
un moro diciéndole que etjsultan acababa deen-
viar uno de sus criados para anunciarle que po
día subir á la alcazaba á las cuatro y presentar
se á é l . 

Poco antes de la hora señalada, el principe 
subió á la alcazaba marchando al frente de los 
criados que conducían el regalo que iba á hacer 

' sultán, según costumbre en semejantes ca 
sos. Este regalo se componía de los objetos s i 
guientes: 

Veinte fusiles ingleses con sus bayonetas. 
Qaince pares de pistolas inglesas. 
Algunos millares de piedras de chispa. 
Dos sacos de perdigones para cazar. 
Un arnés completo de cazador. 
Un barril de la mejor pólvora inglesa. 
Diferentes piezas de ricas muselinas unidas y 

bordadas. 
Algunas frioleras de joyería. 
Un hermoso quitasol. 
Confituras y esencias. 
Las armas iban en cajones cerrados co oHave; 

los demás objetos en grandes azafates cubiertos 
de damasco rojo galoneado de plata; todas las 
llaves ensartadas en una larga cinta, iban colo
cadas en un plato. 

E l Kaid aguardaba al príncipe á la puerta de 
la cindadela, recibiéndole con muchos cumpl i 
dos; hízole atravesar un pórtico en el cual haV)ia 
gran número de oficiales de la córte , y en se
guida entraron juntos en una pequeña mezqui
ta para hacer la oración de la tarde, á la cual 
asistió también el sultán. 

Acabada esta, Alí-Bey salió inmeJialamenle 
de la mezquita á cuya puerta habían preparado 
un mulo para el sultán; el animal estaba rodea
do de infinito número de sirvientes y primeros 
oficiales de la córte. Delante habia dos hombres 
armados de una pica ó lanza, que mantenían 
perpeadicularmente, cuya longitud era de calor-
ce piés. Seguían do cerca á la comitiva sele-
cientos soldados negros, armados de fusiles, 
agrupados sin órden ni preferencia y rodeados 
de gente por todas parles. 

E l Kaid y el príncipe abbassida se situaron en 
medio del paso inmediatos á los dos lanceros. A 
su lado iba el presente llevado en hombros de 
los criados del último. 

No lardó mucho en salir el sultán, montó en 
su cabalgadura, y al llegar al cenlro del círculo, 
el príncipe y el Kaid se adelantaron. Detuvo el 
sultán su muía, y Alí -Bey, presentado por el 
Kaid, hizo una inclinación de cabeza, poniendo 
su mano en el pecho, á lo cual correspondió el 
sultán con otra inclinación, diciendo: 

—Seas bien venido. 
Al instante gritaron lodos: 
—¡Bien venido! ¡Bien venido! 
Acio continuo picó el sultán su muía dirigién

dose á una balería distante de allí doscientos 
pasos. 

Fuése á ella Alí-Bey con su introductor, y per
maneció junto á la entrada adelantándose el 
Kaid con el regalo. ^ 

Desde el momento en que penetraron en la 
batería, reinó el mas profando silencio, á pe
sar de ser muchas las personas que allí habia, 
particularmente oficiales de primer rango. 

Un instante después, el Kaid llamó i Alf-
Bey, y siguióle este al terraplén de la batería, 
que formaba ana especie de terrado al norte so
bre el mar, artillado con nueve piezas de grue
so calibre. En el ángulo oriental se alzaba una 
especie de casita de madera de algunos piés da 
elevadora para dominar el parapeto, subiéndose 
á ella por una escalinata de ocho gradas. 

El sultán, entrando en esta casita, se babia 
recostado sobre un colchoncillo rodeado de a l 
mohadas. El príncipe, el Kaid y dos oficiales de 
distinción dejaron á la puerta sus pantuflos pa
ra caminar á pié descalzo, según costumbre. 
Dos oficiales se colocaron á los lados de Alí-Bey 
sosteniéndole cada uno por un brazo, y el Kaid 
se puso hácia la izquierda como para formar una 
valla. Al hallarse en presencia del sultán, el 
príncipe abbassida hizo una inclinación profunda 
de la mitad del cuerpo, puesta la mano derecha 
sobre el pecho. 

Después de haber repelido su expresión de 
bienvenida, el sultán hizo sentar á Alí-Bey en la 
escalera. 

Los oficiales se retiraron y el Kaid permaneció 
de pié. 

Entonces el sultán, con mucho afecto y un 
tono lleno de amistad, dijo al príncipe abbas
sida que se alegraba macho de verle, y repitió
le muchas veces la satisfacción que por ello sen-
tia, poniéndole la mano sobre el pecho como 
para hacerle conocer sus sentimientos, tanto 
por gestos como por palabras. Preguntóle por 
los países en donde habia estado; cuántas lenguas 
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"hablaba, y si sabia escribir en ellas; qué ciencias 
babia estudiado en las escuelas de los cristia-
TIOS, cuánto tiempo habia residido en Europa; y 
<iespues de haber dado gracias á Dios por ha
berle hecho salir de entre los infieles, rnanifestd 
sentimiento de que un hombre como Alí-Bey hu
biese tardado tanto en ir á Marruecos. Contento 
de que hubiese preferidosu país á Argel, Túnez 
6 Trípoli, le reiterd varias veces su protección y 
amistad, manifestándose muy dispuesto en su 
favor. 

E l príncipe abbassida tenia algo de atractivo 
en;su rostro y sus modales. Cuantos le veian se 
interesaban por él en seguida, arrastrados por 
una inexplicable simpatía, y el sultán fué de este 
número. 

Entre las várias preguntas que le hizo fué 
una de ellas si tenia instrumentos para hacer 
observaciones, y á la respuesta afirmativa del 
príncipe, le dijo que queria verlos y que podia 
ir en seguida por ellos. 

Apenas hubo pronunciado esta palabra, cuan
do el Kaid fué á tomar la mano á Alí-Bey para 
acompañarle; pero este, sin moverse , hizo ob
servar al sultán que era indispensable aguardar 
al dia siguiente porque no quedaba bastante 
tiempo para prepararlos en aquel dia. 

E l Kaid se quedd mudo de terror y asombro, 
y miró casi con espanto al príncipe. 

En Marruecos jamás se contradice al sultán 
y era quizá la vez primera que un hombre se 
atrevía á tanto. Si el Kaid mismo lo hubiese he
cho así, de seguro que su cabeza no hubiera es
tada á los dos minutss sobre sus hombros. 

E l sultán, empero, pareció no advertir aque
lla falta terrible de etiqueta; tal era ya el impe
rio que ejercía en él el príncipe desde su prime
ra entrevista, y le contestó: 

—Enhorabuena. Tráelos mañana. 
—¿A qué hora? 
— A las ocho. 
—No haré falta. 
Y Alí-Bey se despidió del sultán saliendo con 

el Kaid. 
Al dia siguiente y á la hora señalada volvió al 

castillo. Aguardábale el sultán en el mismo s i 
tio con su príncipe fakih ó mufti y otro favorito. 
Tenia delante un servicio de té completo. 

No bien llegó el príncipe, cuando le hizo su
bir la escalera y sentar á su lado. Tomé en se
guida la tetera, puso té en una taza, y habién
dola llenado de leche, se la presentó por su pro
pia mano. Mientras Alí-Bey la tomaba, pidió el 
emperador papel y pluma. Trajéronle un peda
zo de mal pape! y un tintero de cuerno con una 
pluma de caña: escribió en cuatro líneas y me
dia una oración que dió á leer á su fakih, y co
mo este le advirtiera que habia olvidado una pa
labra, el sultán tomó el papel y la añadió. Aca
bado de tomar el té, presentó al príncipe su es
crito para hacérselo leer y acompañó su lectura 
señalando con el dedo palabra por palabra sobre 
el papel y corrigiendo sus defectos de pronun
ciación, como hace un maestro con su discípu
lo. Acabada la lectura, le rogó que guardase 
aquel escrito como recuerdo suyo. 

Dióle el sultán varias veces señales de su 
afecto. Pidió sus instrumentos, los miró pieza 
por pieza y con la mayor minuciosidad, hacien
do que le explicase aquello que le era descono
cido ó cuyo uso ignoraba. Manifestaba un pla
cer sumo, y pidió á Alí-Bey que hiciese una ob
servación astronómica en su presencia: para sa
tisfacerle, tomó este dos alturas de sol con el 
círculo multiplicador. Enseñóle en seguida dife
rentes libros de tablas astronómicas y logarít
micas que llevaba consigo, para hacerle ver que 
de nada servían los im trunientos, si no se en
tendían aquellos libros y otros muchos mas. E l 
sultán quedó extrañamente sorprendido al ver 
tantas cifras. Ofrecióle entonces Al í -Bey sus 
instrumentos, pero le respondió que los guar
dase, pues él solo sabia usarlos, á mas de que, 
dijo, <«b?stantes noches nos quedarán para mi
rar juntos el cielo.» 

Entonces vió claramente Alí-Bey que el em
perador trataba de conservarle junto á su per
sona y agregarle á su servicio, lo cual ya an
tes habia manifestado con otras expresiones. 
Añadió que deseaba ver los otros instrumentos, 
ofreció Alí-Bey llevárselos al otro dia, y despi
dióse de él . 

Volvió á la mañana siguiente y subió á su ha
bitación. 

E l emperador marroquí estaba recostado so
bre un pequeño colchón y una almohada, y de
lante de éi, sentados sobre una alfombra, su 
gran fakih y dos de sus favoritos. Luego que vió 
al príncipe abbassida, se senté y dió órden de 
traer otro colchón de terciopelo azul lo mismo 
que el suyo; hízolo poner á su lado y obligó á 
Alí -Bey á sentarse en él . 

Después de algunos cumplidos de una y otra 
parte, mandó este último traer una máquina 
eléctrica y una cámara oscura, presentándolas 
al sultán como dos objetos de pura diversión 
que no teniaa aplicación alguna á las ciencias. 
Habiendo montado las dos máquinas, colocó la 
cámara oscura enfrente de una ventana. E l 
sultán se levantó y entró dos veces en la cáma
ra, cubriéndole el mismo Alí-Bey con su baye
ta durante el largo espacio de tiempo que se 
entretuvo en considerar los objetos trasmitidos 
por la máquina, lo cual fué realmente una prue
ba inmensa de confianza. 

Divirtióse luego el sultán en ver detonar la 
botella eléctrica diferentes veces; pero lo que 
colmó su pasmo fué el experimento de la conmo
ción "eléctrica. Hízosela repetir á Alí-Bey mu
chas veces, teniéndose lodos asidos por la mano 
para formar cadena, y luego le pidió largas ex
plicaciones sobre las máquinas y sobre la in
fluencia de la electricidad. 

En esta entrevista acabó de echar rafees en el 
ánimo del sultán su afecto por Al í -Bey, al que 
reiteró cien veces su amistad, y á quien no tar
dó en dar de ella una prueba real, según vamos 
á ver. 

Hillábase Al í -Bey en la noche de aquel dia en 
compañía de sus amigos, cuando l legó un cria
do del sultán trayéndole un regalo de su parte. 
Mandóle introducir al momento, y se presm-
tó postrándose y poniendo delante del prín
cipe un envoltorio cubierto de una tela de 
oro y plati. L a curiosidad de ver el primer re
galo del emperador de Marruecos le hizo que 
abriera apresuradamente el envoltorio, y encon
tró. . . dos panes bastante negros. 

Alí-Bey pareció quedar sorprendido como si 
no comprendiera toda la importancia de aquel 
regalo; pero bien pronto le sacaron de dudas los 
plácemes que se apresuraron á darle cuantos es
taban en su compañía, diciéodole: 

—¡Dichoso de vos! ¡Qué felicidad la vuestra! 
¡Ya sois hermano del sultán! E l sultán es her
mano vuestro. 

Y otras frases por el estilo. 
Efectivamente, el signo mas sagrado de fra

ternidad entre los árabes, es presentarse mútua-
mente un pedazo de pan y comer entrambos: 
de consiguiente, los panes enviados por el sul
tán eran la mayor prueba que podia dar de ca 
riño; eran su signo de fraternidad con Alí-Bey. 

E l i i de Octubre recibió este un mensaje del 
sultán por conducto del Kaid. Le advertía que 
estuviese pronto á partir con él al dia siguiente, 
previniéndole que pidiese cuanto necesitara; pe
ro Alí-Bey, contradiciendo por segunda vez al 
emperador—cosa inusitada en aquel país—dijo 
que le era imposible partir tan pronto, y que 
necesitaba permanecer en Tánger algunos dias 
E l sultán, sin embargo, no se incomodó por es
to y le concedió diez dias. 

Muley Solimán, que así se llamaba entonces 
el soberano de Marruecos, partió el 12 muy de 
madrugada, y Alí-Bey comenzó á hacer sus'pre 
parativos para partir á su vez. 

Ahora bien, ¿ lu ién era ese hombre que poco 
después de haber llegado á Tánger desplegaba 
un lujo y un fausto verdaderamente orientales? 

¿(juién era ese hombre que se hacia reconocer 
como príncipe abbassida, como scheriff deseen 
diente de Abul-Abbas, tio del profeta, cuya di
nastía ocupó el trono del califato por espacio de 
siete siglos? 

¿Quién era ese hombre que por su fausto, sus 
riquezas y sus régios regalos á cuantos entraban 
en relación con él se concillaba el respeto, por 
sus conocimientos y sabiduría la veneración, y 
por su conducta el amor de todos? 

¿Quién era, en fin, ese hombre á quien el 
sultán llamaba hermano, y por el cual sintió á la 
primera entrevista una simpatía tan profunda, 
que lo quiso allegar á su persona, abriéndole el 
camino del favoritismo, de las grandezas y de los 
honores? 

¿Quién?... 
Vamos á decírselo á nuestros lectores. 
Era un cristiano, era un catalán llamado Do

mingo Bidía y Leblich. 
Su historia en Africa, que luego relataremos, 

parece una novela. 
Veamos antes á qué iba ese hombre al Africa, 

impulsado por su genio, por su corazón y por su 
amor á la ciencia. 

D. Domingo Dadfa y Leblich habia nacido en 
Barcelona el 1.° de Octubre de 1767, dedicán
dose con ardor al estudio desde sus primeros 
años. No es verdad que estudiara en la Univer
sidad de Valencia, como se ha dicho. Su genio 
libre y fogoso nunca se avino bien con los re
glamentos escolares. Con efecto, Badía no cono
ció mas aulas que su propia habitación; encer
rábase en ella, provisto de los libros que mas 
se conformaban con su inclinación, y pasaba 
muchas horas entregado al estudio. Primero se 
dedicó con ardor al de las matemáticas, á la de
lincación y al dibujo; siguió la geografía, astro
nomía, física y música; pero su atención se fijó 
particularmente en el estudio de las lenguas 
orientales, y especialmente el árabe moderno, el 
cual l legó á serle tan familiar, que parecía su 
propio iaioma. 

Con estos conocimientos, asombrosos para su 
corla edad, llamó la atención del Gobierno de 
Cárlos 111, que á los catorce años le confirió el 
destino de administrador de utensilios de la cos
ta de Granada; á los diez y nueve era ya conta
dor de guerra con honores de comisario, y á los 
veintiséis Cárlos IV le nombraba administrador 
de tabacos en Córdoba. 

Pero estos empleos, aunque eran ciertamente 
unos testimonios de su mérito en razón de la 
corta edad en que los obtuvo, no estaban en ar
monía con los estudios que habia hecho ni po
dían darle ocasión para desplegar su génio ex
traordinario, limitando sobradamente la esfera 
de su existencia. Con el objeto, pues, de ensan
charla, y sintiéndose llamado por su vocación y 
por sus alientos á mas altas empresas, presentó 
al Gobierno de Cárlos IV en 1801 unproyecto de 
viaje científico al interior de Africa, y exami
nado por órden del rey y reconocida su utilidad, 
fué nombrado para realizarle el mismo Badía. 

Habia este contraído estrecha amistad con el 
sabio naturalista D. Simón de Rojas Clemente, 
que á la sazón se hallaba regentando una cá te 
dra de árabe, el cual, luego que supo el pro
yecto de Badía, quiso asociarse á la expedición. 

En su consecuencia, ambos amigos salieron 
de Madrid para París y Lóndres en 12 de Mayo 
de 1802, en cuyas capitales entablaron relacio
nes con los sabios mas distinguidos y con los 
mas importantes establecimientos científicos, 
proveyéndose allí de los instrumentos mas ne
cesarios para las observaciones, y adquiriendo 

también una magnífica colección de historia na-
tu~al, que enviaron al real gabinete. 

Entonces fué cuando el príncipe de la Paz, 
valido de Cárlos IV, y el hombre omnipotente 
por aquel tiempo en España, concibió una idea 
que, á ser realmente suya, como afirma en sus 
Memorias, le honra verdaderamente en gran 
manera. Conocía á Badía, con quien tuviera al
gunas conferencias, y decidió cambiar su viaje 
de científico en político. 

Nos es preciso ahora entrar en algunas consi
deraciones j ara comprender los motivos que 
impelieron al principe de la Paz á semejante re
solución, así como también para hacernos cargo 
de cuál era la verdadera misión que llevaba al 
Africa el que hemos visto desembarcar en ella 
bajo el nombre de Alí -Bey. 

E l mismo príncipe de la Paz lo explica minu
ciosamente en sus ya citadas Memorias, y á su 
texto nos atenemos. 

L a idea del valido de Cárlos IV fué primero la 
de encargar á Badía y á Clemente un viaje, que 
á la vista del extranjero pasase solamente por 
científico, al Africa y al Asia; mas euyo objeto 
principal debía ser inquirir los medios de exten
der nuestro comercio en las escalas de Levante 
desde Marruecos al Egipto, y hacer la misma in
dagación sobre los planes y medidas que conven
dría adoptar para montar nuestro comercio en 
la región del Asia con entera independencia de 
la Europa, para formar enlaces comerciales y 
políticos con el imperio chino, y organizar allí 
el tráfico directo de los pesos fuertes españoles 
sin que en él interviniesen otras manos que las 
nuestras. A estos encargos se debia añadir el de 
adquirirse cuidadosamente cuantos artículos 
exóticos de cultivo ganancioso les fuese dable 
recojer ó sorprender en las islas del Asia para 
aclimatarlos en la América. 

De estos varios objetos mencionados, habia 
uno mayormente que, según el príncipe de la 
Paz confiesa, era en él una i lea fija, viva siem 
pre en su espíritu hasta soñar en ella con fre
cuencia, y era buscar el modo de adquirir los 
españoles una parte especialísima del comercio 
interior del Africa por el conducto de Marruecos 
Multitud de artículos de nuestra producción, 
poco ó nada estimables en América, y de valor 
también muy corlo y nada cierto en los mercados 
de Europa, podían hallar salida en los países 
africanos con preciosos cambios. 

«Pocos habrá que ignoren, dice el mismo prín 
cipe, la riqueza y variedad de objetos de expor
tación que ofrece el Africa interior en polvo de 
oro, marfil, ámbar gris, gomas, pimienta arábi 
ga, cueros, algodón, añil, cera, sen, anatron, 
aloe, plumas de avestruz, etc., sin añadir á esto 
la granjeria de esclavos, indigna de nombrarse, 
añade, pero recibida y buscada codiciosamente 
en aquel tiempo sin ningún rebozo como ahora 
A estos varios artículos procedentes de las cara
vanas, se juntaban los que eran propios de Mar
ruecos, granos inagotables, ricos frutos de salí 
da cierta en todos los mercados de Europa, ga
nados abundantes, caballos sin igual para el ser
vicio do la caballería ligera, buenas lanas, tejí-
dos estimables de esta especie y los preciosos 
tafiletes amarillos inimitables en Europa. Sabi
dos son también los objetos mas preciados de 
importación para lo interior del Africa, consis
tentes en armas blancas y de fuego, pólvora, 
plomos, abalorios y bujerías de toda especie, te
las bastas de lana, sederías, cotonadas, papel, 
latones, vidriado, corales, granates, ágatas, et
cétera; mercancías que podían todas ellas sur
tirse por nosotros de primera mano, dando pasto 
á la industria de todas las provincias, sobre to
do á la Cataluña, la Vizcaya, las dos Castillas, 
Valencia, Granada y Murcia. Lo que, menos 
perfecto en nuestras fábricas, no podia hallar 
consumo en otras partes, lo debia encontrar i l i 
mitadamente en las ferias de Sus, donde so tenia 
un comercio activo en la parte central de la Ni-
gricia de Occidente, Tombuclú, Dijinía, Segó y 
otros puntos de la otra parle del desierto. Esta
blecido este comercio, no debia quedar ni un 
rezago ni ninguna cosa de des' cho en nuestras 
fábricas.» 

Tales son las palabras del príncipe de la Paz. 
Esta oscura ensenada de comercio se hallaba 

realmente descuidada por las demás naciones 
comerciantes, que encontraban mejor su conve
niencia traficando í ua mismo tiempo coa el 
Africa y el Asia en los mares del Oriente y en 
la Arabia y el Egipto. España solamente, por su 
posición geográfica, podía beneficiar este otro 
cabo de comercio africano, sin temer la concur
rencia. Según las ideas del príncipe, á nuestras 
mismas puertas, la travesía de pocas horas, casi 
bajo el amparo de nuestras baterías, casi á c u 
bierto de enemigos, aun dado el caso de una 
guerra, nuestro comercio con el Africa debia 
ofrecer empleo seguro y ventajoso, no tan solo 
á los grandes negociantes, sino también á los 
mas cortos, hasta al humilde pescador de un 
barquichuelo y de una vela. 

«Hacíase, empero, necesario para tal empre
sa, continúa, tener puertos y asientos propios 
en los lugares aptos y oportunos de las costas 
marro inlnas, como los tuvo el Portugal en otro 
tiempo, y como unido después éste á la corona 
de Castilla, los tuvimos también nosotros, sí 
bien no se sacó ningún provecho de aquellas 
posesiones, puesta entonces nuestra codicia toda 
entera, por desgracia nuestra, en los negocios 
de la América. Con otra gente menos idiota y 
desleal que la morisma, habría cabido un buen 
tratado de comercio cuyo provecho hubiese sido 
múluo entre Marruecos y la España, mayor qui
zá para los mismos marroquíes por la doble ven
taja del movimiento comercial que habrían lo
mado sus provincias, y del Inmenso desarrollo 
que se habría seguido de su cultivo é industria, 

puesta en mayor contacto con la Europa y der" 
ramada en sus mercados. Difícil, sin embargo, 
como era persuadir á los moros sus verdaderos 
intereses, y mucho mas lograr que consintiesen 
en hermanarlos con los nuestros, toJavía pensé 
yo que se podría sacar partido de la situación 
política en que el monarca de Marruecos se en
contraba entonces. 

"Reinaba á la sazou Muley-Soüman, príncipe 
mas bien dado á la contemplación del Alcorán 
que á los negocios del Gobierno, muy mas bien 
alfaquí, como de profesión lo era, que señor de 
un vasto imperio; theo y perezoso, nada propio 
para lar armas. Sus provincias del Atlas se h a 
llaban invadidas por las tribus libres de aquel 
punto, y el scherif Ahhmed, levantando en Sus 
el estandarte de la rebelión, desafiaba su poder 
en aquel punto y amenazaba hacerse dueño del 
imperio. Scherif por scherif, y déspota por d é s 
pota, los pueblos de Marruecos debían ganar 
en aquel cambio, porque Ahhmet tenia tafentos 
y prendas singulares para el trono. Muley se 
hallaba en gran peligro de perderle como le 
perdió mas tarde. 

«En tales circunstancias me pareció poder lo
grar mi pensamiento si indicándolo una alianza 
con España y ofreciéndole socorrerlo contra sus 
enemigos, se pusiese por condición la de ceder
nos dos puertos por lo menos, á contento ente
ro nuestro, uno de ellos en el Estrecho y otro 
en el Océano, prestándose igualmente á celebrar 
un pacto de comercio en sus estados sin condi
ciones onerosas y sin ningunas restricciones. 
Menos escrupuloso que lo que merecían aque
llos pueblos semi-Mrbaros, como enemigos muy 
dañinos y como amigos muy gravosos y muy 
falsos, desde un principio hubiera yo tomado 
otrocimioo mas derecho; pero habia dos moti
vos para obrar mas cuerdamente, lo primero la 
voluntad de Cárlos I V , incapaz de aprobar nin
guna empresa que ofreciese ni un solo viso de 
injusticia, y lo segundo, la necesidad de no 
alarmar á la Inglaterra. 

«Pronto, no obstante, se nos vino á mano la 
ocasión de una guerra, bajo todas luces justa. 
Muley Solimán, cuya moderación y cuya paz 
mientras duró la lucha con la nación inglesa 
nos costó algunas parias bajo el nombre de re
galos, como hubiese cesado habia ya mas de un 
año este tributo inicuo, se nos atrevió á pedirlo 
corno un derecho ya adquirido, y del recuerdo 
pasó luego á la amenaza de interrumpir nues
tro comercio en sus estados. 

«Negados los presentes, se mostró su despecho 
á poco tiempo impidiendo comprar granos en 
sus puertos y retirando enteramente su protec
ción á nuestros buques. Tras de esto se siguie
ron los amagos contra nuestros presidios, y ve
jaciones y durezas ejercidas con los negociantes 
españoles, violando á cada paso los tratados y 
las costumbres recibidas. Sobraban los motivos 
para tomar satisfacción á mano arma la é inva
dir los estados de aquel príncipe; mas, siguien
do raí pensamiento, y mis deseos también de 
que eu el caso de una guerra se hiciese esta con 
acierto y con muy pocos sacrificios, concebí el 
raro medio de que Badía pasase á aquel imperio, 
no ya como español, mas como árabe, como un 
ilustre peregrino y un gran príncipe descen
diente del Profeta, que habría viajado por E u 
ropa y volvería á su patria dando la vuelta al 
Africa y siguiendo á la Arabia á visitar la Meca. 

»Su objeto principal seria ganar la confianza 
de Muley, y presentada la ocasión, inspirarle la 
¡dea de pedirnos nuestra asistencia y alianza 
contra los rebeldes que combatían su imperio y 
amenazaban su corona. Si esta idea era acogi
da, debia ofrecerse él mismo para venir á nego
ciar acerca de ella en nuestra córte con poderes 
ámplíos. Si no alcanzaba á persuadirlo, debia 
explorar el reino con el achaque de viajero, re
conocer sus fuerzas, enterarse de la opinión de 
aquellos pueblos, y procurarse inteligencias con 
los enemigos de Muley, por manera que entran
do en guerra, pudiésemos contar con su asisten
cia y obrar de un mismo acuerdo en interés r e 
cíproco bajo las condiciones ya apuntadas, pero 
en mayor escala para poder hacernos dueños de 
una parte del imperio, la que mejor nos convi
niese. 

»Badfa era el hombre para el caso. Valiente 
y arrojado como pocos, disimulado, astuto, de 
carácter emprendedor, amigo de fantasía y ver
dadero original de donde la poesía pudiera ha
ber sacado muchos rasgos para sus héroes fa
bulosos, hasta sus mismas faltas, la violencia 
de su* pasiones y la genial intemperancia de 
su espíritu, le hacían apto para aquel designio.» 

Hemos dejado hablar al mis no príncipe de la 
Paz, á fin de que nuestros lectores comprendie
ran toda la inmensidad ó importancia de su pro
yecto. Atrevido era y osado, peligroso y difícil; 
pero Badía se encargó de llevarlo á cibo. 

«Tales fueron las veras con que aceptó mi 
encargo, a ñ a l e Godoy, que, sin consultar con 
nadie, y de su solo acuerdo, osó circuncidarse, 
sola cosa que le faltaba para el difícil y arries
gado papel que debia hacer entre los mahome
tanos.» 

Así fué. Badía llamó en Lóndres á un facul
tativo acreditado, y confié á su destreza la pe
ligrosa operación, que, según parece, fué ter
riblemente dolorosa para nuestro paisano Badía, 
haciéndole padecer mucho y ocasionándole una 
enfermedad, de que solo muy lentamente con
valec ió . 

En seguida, con el fin de que pudiera fasci
nar por completo al monarca, y validos de aque
lla córte semi-bárbara, halló medio de forjarse 
él mismo una genealogía completa árabe, como 
hijo de Othman-Bey, príncipe abbassida y des
cendiente del p.ofeta, y así que estuvo ya res
tablecido del todo, apareció un dia en Lóndres 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 13 

coa traje musulmán para comenzar á represen
tar su papel. 

Algún tiempo después , revestido Badía con 
todas las señales exteriores y con sus inmensos 
conocimientos en las ciencias físicas y matemá
ticas y en las costumbres y literatura oriental, 
regresó á España donde recibid las instruccio
nes reservadas, los numerosos documentos y 
recomendaciones que debían sostenerle en su 
peligrosa empresa y que con los demás medios 
materiales le facilitd el poderoso valido príncipe 
de la Paz, el cual también, según parece, asegu
ró la subsistencia de su mujer é bija con una 
pensión de 12.000 reales. 

E n cuanto á Rojas Clemente no le acompañó, 
que bien lo hubiera querido, porque el prínci
pe de la Paz no lo halló conveniente. 

Marchóse, pues, solo Badía desembarcando 
en Tánger según hemos visto, y cortando desde 
entonces toda correspondencia hasta con su fa
milia para dejar al Gobierno español en estera 
libertad de hablar de él según mejor convinie
se al objeto de sus viajes. E l secreto por de 
pronto no fué comunicado á nadie por el prín
cipe de la Paz. Desapareció ya entonces por 
completo la personalidad de Badía, ostentándose 
en su lugar la grandiosa figura de Alí -Beyel Ab-
bassi. E l Gobierno español le recomendó eficaz
mente á todos sus cónsules y agentes en Africa 
como si fuese un árabe que habia permanecido 
largo tiempo en Europa, que en ella habia hecho 
sus estudios y que se habia adquirido en ella ge
nerales simpatías. 

Por lo que toca á Alí-Bey personalmente, ya 
hemos visto como su elegante y simpática figu
ra , su porte majestuoso, el lujo que ostentaba, 
sus títulos escritos en árabe antiguo y admira
blemente confeccionados de sellos y signaturas, 
la minuciosidad de sus prácticas religiosas, su 
completa posesión del idioma árabe, y mas que 
todo sus inmensos conocimientos en astronomía, 
química, historia natural, geografía, dibujo y 
medicina, llamaron desde luego hácia tan emi
nente personaje el respeto y la admiración de 
aquellos pueblos incivilizados, sin que ni por 
asomo se suscitara por el pronto la mas pequeña 
duda acerca de su descendencia. Por lo demás, 
buen cuidado tuvo él de circular la idea de que 
durante su larga permanencia en Europa, habia 
adoptado en parte sus usos, y que, al restituirse 
á Africa, experimentaba la sensación de un eu
ropeo que se hallara en semejante caso y jamás 
hubiese salido de su país. 

Y ahora que ya sabemos quién era aquel 
príncipe oriental que hemos visto llegar á T á n 
ger; ahora que ya nuestros lectores saben que 
tras la figura y nombre del árabe Al í -Bey, se 
ocultan la figura y nombre del catalán Hadía; 
ahora que ya le tenemos introducido en la córte 
del sultán y en camino para ser su favorito, va
mos á seguirle paso á paso en sus curiosos via
jes, en sus novelescas aventuras y en su arries
gada y temeraria empresa. 

ni. 
Nuestros lectores recordarán que Alí-Bey (á 

quien continuaremos llamando así) habia pedido 
al sultán diez dias para disponer su viaje y sali
da de Tánger. 

Dispuesto ya todo lo necesario para la mar
cha, empleó Alí-Bey todo el martes 25 de Octu
bre en hacer salir de la ciudad todos sus baga
jes, yendo él á acampar á cien toesas al Oeste 
de las murallas, donde habia ya hecho reunir 
sus tiendas, gentes y equipajes. Salió de Tán
ger, después de hecha su oración en la mezqui
ta, acompañándole á caballo el Kaid, los fakihs 
y talbes de la ciudad con otras personas de im
portancia, unos montados y otros á pié, que no 
quisieron abandonarle hasta el sitio donde habia 
levantado su tienda, y que así le acataban para 
honrar en él al viajero ilustre y al favorito del 
sultán. 

Antes de salir de su casa Al í -Bey, uno de los 
fakihs le cogió el índice de la mano derecha y lo 
pasó por la superficie de una de las paredes de 
su cuarto, haciéndole trazar ciertos caractéres 
misteriosos para lograr buen viaje y feliz re
greso. 

Cerrada la noche, todos los personajes que le 
hablan acompañado, se reunieron en su tienda 
donde le ofrecieron una cena suntuosa, despi
diéndose luego de él y retirándose á la hora de 
cerrar las puertas de la ciudad. 

E l miércoles 26 por la mañana, cuando Alí -
Bey acababa de dar órden de levantar el campo 
para emprender la marcha, se presentaron á sa
ludarle por última vez el kadi y todos los fakihs. 
Formaron un círculo alrededor suyo, dirigieron 
juntos á Dios dos oraciones para que le conce
diese un feliz viaje, y después de abrazarle afec
tuosamente, se separon de él con lágrimas en 
los ojos. 

Alí-Bey, enternecido con aquella afectusa des
pedida que jamás habia alcanzado personaje a l 
guno en Tánger, montó á caballo y partió. 

No pueden leerse sin conmoción las líneas 
que en su dietario escribió Alí-Bey aquel dia. 

«En el momento en que me encontré solo, 
dice, quedé sumergido en la mas profunda me
ditación. En efecto, educado en diferentes países 
de la Europa civilizada, me vela por primera 
vez al frente de una caravana, caminando por 
un país salvaje, sin otra garantía para mi segu
ridad individual que mis propias fuerzas. Par
tiendo de la costa septentrional de Africa, é in
ternándome en el Mediodía, decíame i mí mis
mo: ¿Seré bien recibido en todas parles? ¿Qué 
vicisitudes serán las que me aguardan? ¿Cuál es 
el término de mis proyectos? Seré acaso víctima 
desgraciada de algún tirano? ¡Ah! no, de ningún 
modo. E l gran Dios, que desde lo alto de su 
trono ve la pureza de mis intenciones, me pres

tará su auxilio. Salido de este estado de abati
miento, saqué la consecuencia siguiente: Pues 
Dios con su mano todopoderosa me ha conduci
do felizmente hasta aquí á través de tantos es
collos, con igual felicidad me llevará hasta el 
fin.» 

E l dietario de Al í -Bey, del cual acabamos de 
entresacar las anteriores líneas, lo escribió en 
árabe, y es preciso tener en cuenta que figura
ba ser el que escribía un musulmán, cuya j u 
ventud habia trascurrido en Europa. Hacemos 
esta advertencia para que la tengan presente 
nuestros lectores siempre que citemos las me
morias de Al í -Bey. 

E l 28 llegó con toda su comitiva y equipajes 
á Alcazalquivir, y atravesó los sitios en que tuvo 
lugar la famosa rota de D. Sebastian, pasando 
luego á la ciudad de Alcázar, en donde el ilus
tre viajero fué bien recibido y obsequiado. E l 
gobernador quiso añadir seis soldados i su es
colta y le envió una cena abundante aquella no
che, mandándole también una segunda cena 
otro personaje de suposición. 

De advenir es, que á medida que el viajero 
iba adelantando, hacia curiosas observaciones 
sobre los sitios que atravesaba, sobre las plan
tas y animales que veia, sobre las costumbres 
de los pueblos, sobre el estado de la atmósfe
ra, etc., observaciones que trasladaba á su die
tario, digno de leerse bajo todos conceptos. 

Vamos nosotros siguiéndole en su viaje. 
E l 29 atravesó el rio Lukos, aquel al cual se 

refiere nuestro famoso poeta Herrera, cuando 
dice, hablando de la ruina del ejército de don 
Sebastian: 

Tú, inf mda Libi?, en cuya seca arena 
murió el vencido reino lusitano 
y se acabó su generosa gloria, 
no estés alegre y de ufanía llena 
porque tu tcnerosa y flaca mano 
hubo sin esperanza tal victoria, 
indina de memoria. 

Que si al justo dolor mueve á venganza 
alguna vez el español coraje, 
despedazada con agula lanza 
compensarás muriendo el hecho ultraje, 
y Luko ame'irentado al mar inmenso 
pagará de africana sangre el censo. 

Profecía del poeta que la España se ha en
cargado ahora de cumplir. 

Sin incidente alguno digno de referirse, Al í -
Bey llegó á la ciudad de Mequinez el 1.' de No
viembre, donde ya se tenia noticia de su llega
da y todo estaba dispuesto para recibirle, según 
órden expresa del sultán. 

Mequinez está situada en una pequeña altura, 
y un triple lienzo de murallas rodea su recinto, 
capaz de contener un ejércit» numeroso, además 
de la población. Dichas murallas tienen quince 
piés de altura sobre tres de espesor, con algu
nas aberturas ó aspilleras de trecho en trecho. 
La ciudad, mirada desde lo alto del camino, pre
senta una hermosa perspectiva con sus torres y 
está rodeada de huertas y olivares en anfiteatro. 

Alí-Bey entró á descansar en una pequeña ca
pilla que existe aun á la puerta de la ciudad, y 
por medio de uno de sus criados envió á parti
cipar su llegada al gobernador. Poco tardó en 
llegar un oficial de palacio enviado por el sul-
tad para recibirle, el cual le condujo con lodos 
sus bagajes á la casa quo se le tenia preparada. 

Al entrar en ella, se encontró el príncipe ab-
bassida al superintendente del Tesoro, quien 
después de los cumplidos acostumbrados, se in
formó de cuanto necesitaba tanto Alí-Bey como 
su gente y los animales, habiendo recibido ór
den de proveer absolutamente á todos sus gastos 
sin excepción. 

E l sultán hacia las cosas en grande. 
Además de esto, el gobernador de la ciudad 

le envió á las nueve de la noche una magnífica 
cena. 

A la mañana siguiente pasó á visitar al pri
mer ministro del sultán, que se llamaba Sidi 
Mohamed Salaouí, quien le manifestó que tenia 
órden de presentarle al emperador al dia si
guiente. 

Decididamente el sultán habia cobrado un 
afecto y una simpatía inexplicables por el que 
creia ser un príncipe abbassida. 

Cuando Alí-Bey se hubo retirado á su casa, 
recibió el presente de una magnífica comida que 
le envió el ministro. 

E l dia 4 fueron á buscar á Alí-Bey de ór
den del sul tán, conduciéndole á la mezquita de 
palacio, en donde no lardó en llegar Muley So-
liman. 

Como era viernes hubo sermón y en seguida 
la oración acostumbrada, siendo de notar que 
este sermón, predicado por un fakih del empe
rador, consistió como otro que oyera en Tánger 
Alí-Bey, en alentar el ódio de los verdaderos 
musulmanes contra los cristianos, insistiendo el 
orador con energía en que «era grave pecado 
mantener comercio con los cristianos, á los cua
les no se les debia vender nada ni darles género 
alguno de víveres y alimentos.» 

Alí-Bey oyó este sermón con la religiosidad 
de un verdadero creyente. 

Cumplidos los deberes religiosos, se presentó 
al sultán, que le recibió con grandes muestras 
de alegría y deferencia, diciéndole que pensaba 
partir dentro de breves dias para Fez, empeñán
dole á tratar de eUe asunto con su ministro el 
Salaouí. 

Salido de la mezquita, pasó Alí-Bey á verse 
con este personaje, quien le rogó con instancia 
pidiese cuanto necesitara para salir al dia si
guiente y marchar á Fez, donde seria alojado 
en casa de Muley Edris, que era entonces un 
santo muy célebre y venerado. 

E l príncipe Abbassida, cumpliendo esta ór 
den, se retiró á su casa para hacer sus prepara
tivos de marcha. 

Al dia siguiente, o de Noviembre, le llevaron 
por la mañana, de órden de Salaouí, las muías 
que necesitaba y cinco soldados de á caballo que 
debían agregarse á su escolta, y salió en segui
da de Mequinez, llegando á Fez , después de un 
viaje feliz y corto. 

IV. 

Poco llama la atención la pintura q ie de Fez 
hace Alí-Bey. Según dice, las calles son muy 
oscuras, porque, no solamente son estrechas en 
términos de ser imposible marchar de frente dos 
hombres á caballo, sino también porque las ca
sas, que son altísimas, tienen en el primer piso 
un vuelo ó proyección que quila mucha luz, in
conveniente que se aumenta mas con la especie 
de galerías ó pasadizos que reúnen la parte su
perior de las casas por ambos lados, á lo cual es 
necesario añadir las murallas elevadas de distan
cia en distancia para servir de apoyo á las casas 
de ambas aceras y agujereadas en forma de ar
co. Estos arcos se cierran por la noche, de modo 
que la ciudad se halla entonces dividida en varios 
cuarteles, absolutamente incomunicados unos 
con otros. 

Fez comiene multitud de mezquitas, cuyo n ú 
mero hacen subir á mas de doscientas. L a prin
cipal se llama el Karubin, y en ella se cuentan 
mas de trescientos pilares, con muchas puertas 
y dos hermosas fuentes en el palio. La mezquita 
de Fez cuenta la singularidad de poseer un sitio 
cerrado ó cubierto, destinado á las mujeres que 
quieran participar de la oración pública. «Cir
cunstancia que es única y peculiar de este mo
numento, dice el ilustre viajero, porque no ha
biendo nuestro sanio profeta señalado á las mu
jeres lugar en el paraíso, los musulmanes tam
poco les hemos destinado sitio en las mezqui
tas, y las eximimos de concurrir á la oración 
pública.» 

L a mezquita mas frecuentada en Fez, 'y al 
mismo tiempo nada parecida á las demás, es la 
dedicada al sultán Muley Edris fundador de la 
ciudad, y por esta razón venerado como santo. 
En dicho santuario reposan sus cenizas. 

E l templo, como todos los monumentos dejes-
te género, tiene un patio rodeado de arcos; pero 
la parle cubierta es un gran salón cuadrado sin 
arco ni pilares. Su techumbre es altísima, de 
madera y adornada de arabescos; forma una pi
rámide octógona, que solamente estriba en las 
cuatro paredes del salón. 

E l sepulcro del sultán Muley Edris está colo
cado á la derecha del nicho del imán, y cubier
to con una lela pintarrajada de varios colores; 
dicha lela está en extremo súcia á causa de la de
voción de los visitantes. En lo interior del sepul
cro hay colgadas gran número de lámparas de 
vidrio y arañas de cristal. A ambos lados del se
pulcro se ven dos grandes cajones para recibir 
las ofrendas pecuniarias. 

Es este santuario el asilo mas sagrado de todo 
el imperio; el mayor criminal, aun el culpable 
de crimen de lesa magestad ó de alta traición 
está allí seguro, y nadie tiene derecho para a r 
restarlo. 

Las demás mezquitas son pequeñas y misera
bles, excepto la que se halla en el palacio del 
sultán, que es grande; mas no por esto, según 
Alí -Bey, que es quien todas estas noticias nos 
proporciona, mejor construida ni con carácter 
alguno de belleza que la distinga de las de
más. 

E l palacio del sultán se compone de muchos 
patios, unos á medio construir, otros medio ar
ruinados, los cuales sirven de entrada á habita
ciones en que no le fué dado penetrar al intrépi
do viajero. En el primer patio se ven va guar
dias y puertas cerradas que solo se abren á los 
empleados, á los criados de la casa ó á los que 
gozan de privilegio particular. En el tercer pa
lio se halla una casita de madera, semejante á 
las de los dependientes de aduanas de Europa, 
á la cual se sube por cuatro escalones. Por den
tro la cubre una lela pintada, y sobre el pavi
mento hay una alfombra. Enfrente de la puerta 
hay un lecho con sus cortinas, á uu lado una s i 
lla y al otro un pequeño colchón. L a extensión 
de este gabinete no escede de quince piés cua
drados, y era, en la época en que Alí-Bey visitó 
Fez, el sitio donde el sultán, sentado en la silla 
ó recostado en la cama, recibía las personas que 
hablan obtenido el permiso de serle presenta
das; pero que jamás pasaban de la puerta, pues 
solo los favoritos tenían el privilegio de entrar 
y sentarse en el colchón. Por lo que á Alí-Bey 
toca, siempre gozó de esta distinción particular. 

En el mismo palio existe una capilla ó peque
ña mezquita en la que Muley Solimán hacia dia
riamente sus oraciones, menos los viernes, en 
cuyo dia se trasladaba á la gran mezquita de pa
lacio, que está abierta al público por medio de 
una puerta que cae á la calle. 

En el segundo palio se hallaban entonces las 
oficinas del ministerio. Habia, y habrá ahora lo 
mismo, un portal súcio, bajo y húmedo, situado 
al pié de una escalerilla; la pieza podría tener 
unos cinco piés de ancho sobre ocho de largo; 
las paredes eran en extremo súcias y descostra
das, sin verse allí otros muebles ó adornos que 
una vieja alfombra que cubría el suelo. En un 
rincón de este miserable recinto, el ministro se 
mantenía ordinariamente sentado en cuclillas, te
niendo á su lado un mal tintero de cuerno, y en 
un pañuelo de seda algunos papeles, junto con 
ua libro de memorias para apuntaciones. Cuan
do salía, cerraba su tintero, envolvía en el pa
ñuelo papeles y libros y los ponía bajo el brazo, 
de modo que al marchar se llevaba consigo to
dos sus archivos. 

E l palacio, prosigue diciendo nuestro viajero, 
está situado sobre una eminencia en un cuartel 

ó arrabal que se halla fuera de la ciudad de Fez , 
llamado Xueva Fez. Los judíos están obligados' 
á vivir en dicho cuartel donde los cierran por 
la noche. 

E l jardín de palacio no es mas que un simple 
huerto con algunos árboles y varios edificios de 
puro ornato. Llaman á este jardín Buchelú. E l 
rio de Fez atraviesa el palacio: al entrar en la 
ciudad se divide en dos brazos, los cuales sumi
nistran la grande abundancia de agua que se ve 
en las casas y mezquitas; de modo que apenas 
se hallará casa sin fuente; en los edificios de a l 
guna consideración hay, por lo menos, dos y á 
veces mas. L a ciudad contiene gran número de 
molinos. 

Fez posee muchísimos baños públicos, un re
cinto compuesto lodo de almacenes de lienzos, 
sedas y efectos ultramarinos que forman el sitio 
llamado Elkaissería, un hospital ú hospicio para 
locos y algunos otros establecimientos. 

La ciudad está cercada en todo su vasto re
cinto de murallas que, aunque se mantienen en 
pié, no por eso dejan de ser muy antiguas y de
terioradas. Sobre dos de las eminencias que hay 
al Oriente y al Occidente de la ciudad, se ven 
dos fortalezas muy antiguas, que consisten en 
un simple cuadrado de murallas de 60 piés de 
frenle. 

Tal es la ciudad á la cual llegó Al í -Bey , y en 
la que debia esperar al sultán. 

Habíale precedido un oficial con una órden 
del monarca para el anciano Hadj Edris , á fin 
de que mandase preparar alojamiento para nues
tro héroe, asistiéndole y sirviéndole en todo 
cuanto necesitase. 

En su consecuencia, se alojó en su casa al lle
gar á Fez. 

Ya hemos dicho que las cenizas de Muley 
Edris, fundador de aquel imperio, se veneraban 
en su santuario de Fez, donde también se ha
blan establecido sus descendientes, miraios co
mo la famila mas ¡lustre del país, con el nom
bre de scherifs de Muley Edris. E l jefe de esta 
familia tomaba el título de el emkamidem ó el 
antiguo. E l emkaddem, cuando Alí -Bey llegó á 
Fez, era el mismo Hadj Edris, á quien fué reco
mendado por el sultán. 

Era un anciano venerable y, como los jefes 
de su familia antecesores suyos, administraba 
los fondos que estaban colocados en cofres al 
lado del sepulcro del santo, como también las 
limosnas de granos, animales y otros efectos que 
los habitantes ponían á su disposición á título 
de tríbulo; él mismo hacia la distribución entre 
los scherifs de la tribu, la mayor parle de los 
cuales se mantenían con dichos fondos, aunque 
los habia muy ricos, ya por los inmensos bienes 
de que eran poseedores, ya por el comercio que 
hacían, lanío ellos como el emkaddem. 

Era tan grande, y lo es aun, la veneración 
que tienen los habitantes de Fez á Muley Edris, 
que en todas las situaciones de la vida, y aun 
por movimiento indeliberado, en vez de invocar 
á Dios, invocan á Muley Edris. 

Hadj Edris recibió con grande agasajo al en
viado del sultán; pero como era tan viejo que 
apenas podía andar y no se hallaba en estado de 
manejarse por sí mismo, su hijo mayor, llamado 
también Hadj Edris Rami fué quien se encargó 
del huésped que les enviaba el emperador, lle
gando á contraer con él lazos de íntima amistad 
y viva simpatía. 

Al dia siguiente de su llegada á Fez, recibió 
Al í -Bey la visita de los principales scherifs de 
la tribu de Edris y de otras muchas de la c iu
dad. En estas visitas las preguntas eran innu
merables, las observaciones infinitas, como 
también las noticias é informes pedidos i los 
criados de Alí-Bey por lodos los medios imagi
nables. Hacíanles sufrir verdaderos interrogato
rios con relación á la persona de su amo; pero 
los molestos preguntones quedaron lan satisfe
chos de las respuestas de los sirvientes, que an
tes de pasar el segundo dia, ya hablan besado 
cien veces la barba del príncipe abbasida, y 
los mas distinguidos le pedían que les otorgara 
la gracia de contarlos en el número de sus ami
gos. 

Los Edris, por su parle, sabedores también 
del cariño que le profesaba el sullan, de la sa
biduría que le adornaba, de las numerosas 
prácticas religiosas á que se entregaba, esta
ban encantados con su huésped, y como creían 
tenerle largo tiempo en su compañía, nada esca
seaban para hacer agradable su permanencia en 
aquella casa. Empero, Alí-Bey insistía cada día 
para que le buscaran alojamienio, pues ya nues
tros lectores pueden comprender las razones 
que le impedían á vivir solo, lejos de testigos, y 
fué preciso al fin complacerle. En su consecuen
cia, algunos dias después pasó á habitar la casa 
que le hablan dispuesto y que era hermosí
sima. 

Hallábase en Fez un hermano del sullan, l la 
mado Muley Abdsulena, que tenia la desgracia 
de ser ciego, y que era un digno y respetable 
anciano. Al í -Bey, que le conocía de Tánger, 
pasó á visitarle, recibiéndole con gran contento 
el hermano del emperador, llenándole de cari
cias y encargándole fuese á verle todos los dias, 
lo cual prometió y cumplió el príncipe. 

E l despotismo, que desde muy antiguo ha pe
sado sobre el imperio marroquí, habia reducido 
á los habilantes á la costumbre de ocultar su di
nero y adoptar, tanto en sus vestidos como en 
los muebles de su casa, cuanto pudiera contri
buir á disimularlo, de manera qaa nadie se atre
vía á darla mis ligera muestra de lujo, cuales
quiera que fueran sus riquezas, escepto los pa
rientes inmediatos del sul lm y los miembros de 
la familia Edris, que gozaban de mayor libertad 
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en este puuto, y que de consiguiente no temían 
vestir y alojarse mas decentemente que los de
más. Los nuevos amigos de A!(-Bey notaban en 
él un sistema contrario al del pafs, pues que 
acostumbrado, según él decia, al lujo oriental, 
de ningún modo podía acomodarse á la mezquin
dad usada en Fez. Con este motivo temblaban 
por él y comunicábanle sus temores sobre el 
particular; pero, lejos de corregirse con estas 
advertencias, en nada alteré sus usos, hasta que 
sus amigos acabaron por acostumbrarse, y aun 
hubo quien se adelanté á imitarle. 

Su tertulia crecía diariamente. Los bajás, los 
schenfs y los doctores é sábios se creían honra
dos en formar parte de ella. 

Nuestro príncipe ejercía decididamente una 
especie de fascinación sobre todos los que le ro
deaban. Nadie llegé á sospechar que tras de 
aquel hombre se ocultaba un cristiano; á nadie 
le pasó siquiera por la imaginación que aquel 
personaje iba á perturbar y revolucionar el país. 
E l por su parte andaba muy cauto y representa
ba su papel á las mil maravillas. Estudiaba, ob
servaba, se iba creando simpatías y partidarios, 
y esperaba ocasión propicia para comenzar sus 
trabajo?. 

Algunos días después de su llegada, l leváron
le á la mezquita de Muley Edrís y á una hermo
sa habitación contigua donde vié un precioso 
surtido de relojes, previniéndole que el sultán 
había ordenado se le preparase aquella habita
ción, á fin deque pudiese ir allí á leer d estu
diar, debiendo subir también los doctores todos 
los días para conferenciar con él . 

A Alí-Bey no le convenía en modo alguuo su
jetarse á trabas, ni bajo su carácter de viajero 
ilustre y de príncipe oriental le convenía tampo
co acceder á ciertas érdenes, aunque solo fuera 
para demostrar su independencia; así es que, des 
pues de manifestarla extensión desu renocímien-
to por las bondades del sultán, y aceptar la habí 
tacion mandándola adornar á su gusto, dijo que 
iría alguna vez á leer, pero que no sería todos 
los días. Semejante lenguaje dejé parados ácuan-
tos lo oyeron. Era inusitado en el imperio. 

E n diez días solo fué dos veces. Muchos doc 
tores acudieron, deseosos de conocerlo, y á to
dos encanté con la variedad y extensión de sus 
conocimiento?. Su nombre comenzé á hacerse 
célebre, contribuyendo á darle fama algunas 
aventuras que dejamos de contar para que esta 
relación no se prolongue demasiado, y las seña
ladas muestras de deferencia que con él tenían 
el hermano del sultán y los parientes de este. 

Seguro ya de tener suyas las simpatías gene 
rales, Alí-Bey desplegó todo el aparato conve
niente á su rango, y no hubo persona distingui
da en Fez que no se apresurase á ir á visi
tarle, de modo que su casa estaba llena de la ma
ñana á la noche. 

Algunos dias después se anunció la próxima 
llegada del sultán. Acarapañado de muchos 
criados y algunos sugetos distinguidos de la 
ciudad, salió Alí-Bey á recibirle montado hasta 
una distancia considerable. 

E s curioso saber el modo como efectué su en
trada en Fez el emperador. Dejemos que la re
fiera el mismo Alí-Bey, á cuyas Memorias, por 
otra parte, como ya comprenderán nuestros lec
tores, nos atenemos especialmente en esta re
lación: 

«Apenas lo divisamos, dice, le hicimos nues
tros saludos, á los que correspondió afectuo
samente, y confundiéndonos con los señores de 
la comitiva, le acompañamos á palacio. E l sul
tán entró en él, pero el séquito y la tropa, jun
to con el pueblo, se retiraron cada cual por su 
lado. L a comitiva del sultán se componía de un 
pelotón de quince á veinte ginetes; cien pasos 
mas atrás, venia el sultán montado en un mulo, 
llevando á su lado al oficial que sostenía el qui
tasol en una cabalgadura semejante. E l quitasol 
es en Marruecos el distintivo del soberano: nin
guno sino él, sus hijos y hermanos pueden usar
lo. No obstante, á mí me cupo el inestimable 
honor de usarlo. 

"Ocho ó diez criados iban inmediatos al sul
tán; el ministro Salaouí seguía detrás con un 
criado á pié, y cerraban la marcha algunos em
pleados y mil soldados de caballería blancos y 
negros, con largos fusiles ea la mano, formandp 
una especie de línea de batalla, que su centro 
tenia diez ó doce hombres de fondo y aun mas, 
y cuyas extremidades terminaban en punta con 
un solo ginete, pero sin órdeo de filas ó distan
cias. En el centro de la línea había un frente de 
trece grandes banderas, cada cual de su color, 
unas encarnadas, otras verdes, amarillas ó blan
cas. Esta hilera de estandartes sirve de punto 
de vista á la tropa para marchar, hacer alto ó 
variar de frente, pero todos los movimientos se 
hacen tumultuosamente y en desérden. Junto á 
las mismas banderas marchan cuatro ó seis 
tambores roncos con algunas malas gaitas; pero 
no soné esta especie de música hasta después de 
haber entrado el sultán en su palacio.» 

E l mismo día de la llegada del sultal, Muley 
Abdsulem dijo á Al í -Bey que el emperador le 
admitiría todos los viernes, y que si no le envia
ba á llamar diariamente, era porque no quería 
incomodarle ni privarle de su libertad, añadien
do que le enviaria uno de sus sabios el cual se 
encargaría de acompañarle á palacio. 

L a figura de Alí-Bey comenzaba ya hacer 
sombra á algunos cortesanos, y hubieran logra
do oscurecerle y perderle en el ánimo del sul
tán, si su carácter resuelto y decidido no le hu
biese hecho salir triunfante en la aventura que 
vamos á relatar. 

VÍCTOR BALAGUER. 
CSe continuará.) 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 

EXPOSICION. 
Señor: E l decreto de amnistía que V. A. se ha 

servido firmar hace dos dias es de tal importan
cia y de trascendencia tan grande, que el no 
aplicarlo en la medida que sea posible á las pro
vincias ultramarinas, parecería olvido ó indife
rencia hácia nuestros hermanos. 

No lo serían estos verdaderamente, y no ten
dría el Gobierno de V. A. el derecho de asegurar 
que como tales los considera, si no se apresurase 
á llevar á aquellas provincias todo lo que es ge
neroso y levantado, y que con serlo da mues
tras de fortaleza y de energía en el Gobierno. 
Ciertamente que la amnistía no tiene, por for
tuna, objeto para las islas Filipinas, y que, por 
desgracia, no es llegado aun el día en que pu
diera aplicarse á la isla de Cuba; pero si el cam
po de acción del Gobierno queda limitado á la 
isla de Puerto-Rico, no por eso será menos sig
nificativo, ni menos digno de aprecio el acto de 
clemencia que tengo el honor de proponer á 
V. A . , pidiéndole se digne comprender en la 
amnistía á los presos, desterrados ó emigrados 
por delitos políticos en la isla de Puerto-Rico. 
En esta leal y hermosa isla hubo un conato de 
sublevación, ahogado al nacer por la lealtad 
misma de los habitantes; después nada ha ocur
rido que pudiera hacer desconfiar de ella, y la 
insurrección no dejó otro rastro que el sufri
miento á que se ven condenados algunos que, 
dudando de las ofertas del Gobierno y teniendo 
en poco la garantía de los hombres que al frente 
de la revolución se hallaban, creyeron que no 
se les iban á otorgar las reformas tantas veces 
ofrecidas; y reclamando impacientes lo que de 
buen grado se les concedía, retardaron la hora 
de plantearlas. Pocos eu número, dispuestos á 
reconocer su error y desautorizados hoy por las 
pruebas que á cada momento se acrecientan de 
las intenciones y de la conducta de España, el 
acto que hoy tengo el honor de proponer á V . A. 
será una prenda mas de la profunda afección de 
la madre patria hácia sus provincias de Ultra
mar, y un paso firme y seguro para facilitar la 
trasformacion de aquellas provincias que están 
llamadas á recibir de su antigua metrópoli, no 
solo la protección y el auxilio, sino también la 
educación, el progreso y el bienestar; bienes 
que, por lo mismo que los estimamos en tanto, 
no los buscamos solo para nosotros, sino que los 
queremos también para nuestros hermanos del 
otro lado de los mares. 

Fundado en estas consideraciones, tengo el 
honor de someter á la aprobación de V . A. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 7 0 .—E l ministro de 
Ultramar, Segismundo Moret y Prendergast. 

DECRETO. 
De conformidad con lo propuesto por el mi

nistro de Ultramar, y de acuerdo con el Consejo 
de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t í cu lo ! . 0 Se concede absoluta y general 
amnistía, sin excepción de clase ni de fuero, en 
la isla de Puerto-Rico á todas las personas que 
se hallen sentenciadas, procesadas ó sujetas á 
responsabilidad por delitos políticos de cual
quier especie cometidos desde el 29 de Setiem
bre de 1868 hasta la fecha. 

Art. 2.° Se sobreseerá sin costas en los pro
cesos pendientes por tales delitos. 

Art. 3.° Asimismo se sobreseerá en las cau
sas incoadas, y quedarán sin efecto los fallos 
pronunciados sobre incidencias de estos mismos 
delitos. 

Art. 4." Las personas que por ellos estuvie
ren expatriadas podrán volver desde luego á la 
isla de Puerto-Rico, y las que se hallaren dete
nidas ó presas serán inmediatamente puestas en 
libertad, quedando exentos de toda nota, así co
mo de toda responsabilidad, tanto en sus perso
nas como en sus bienes. 

Art. S.0 Los individuos comprendidos en los 
artículos anteriores prestarán acatamiento al en
trar en la isla á la autoridad superior, represen
tante del Gobierno de la nación. 

Art. 6." E l gobernador superior civil adop
tará las disposiciones necesarias para la ejecu
ción del presente decreto. 

Dado en Madrid á doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El minis
tro de Ultramar, Segismundo Moret y Pren
dergast. 

E n vista de las razones expuestas por el mi
nistro de Ultramar y de acuerdo con el Consejo 
de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i . " Se crea un cuerpo de adminis
tración civil de las islas Filipinas. 

Art. "i* Todos los destinos públicos de las 
islas Filipinas se proveerán en individuos del 
cuerpo de administración civil, á excepción de 
los pertenecientes á carreras profesionales, fa
cultativas ó periciales regidas por leyes ó regla
mentos privativos. 

Los individuos del cuerpo de administración 
civil desempeñarán igualmente en la secretaría 
de Ultramar los negociados de Filipinas que se 
señalen en los respectivos reglamentos cuando 
lleven al menos cinco años de residencia en las 
islas Filipinas. 

Art. 3.' Los empleados de la administración 
civil de Filipinas se dividirán en las categorías 
siguientes: 

1.* Jefes superiores de administración. 
2 / Jefes de administración. 
3 / Jefes de negociado. 
4 / Oficiales. 
5 / Aspirantes. 
Estas categorías se dividirán de la misma ma

nera, y tendrán los mismos sueldos que las aná
logas de la Península. 

Los empleados del cuerpo de administración 
civil de Filipinas tendrán además del sueldo un 
sobresueldo, cuya importancia y modo de perci
birlo se fijará en los reglamentos. 

Los aspirantes disfrutarán como sueldo y so
bresueldo 4.000 pesetas, que se les abonarán 
desde el dia de su embarque. 

Art. 4 . ' E l ingreso en el cuerpo de adminis
tración civil de Filipinas se verificará por la ca
tegoría de aspirante y en virtud de oposición. 

Art. o." Las vacantes que ocurran en el 
cuerpo de administración civil de Filipinas se 
cubrirán por rigorosa antigüedad entre los indi
viduos de la clase inmediata inferior á la que 
correspondan aquellos. 

Se exceptúan los destinos correspondientes á 
la primera categoría, que se proveerán libre
mente por el Gobierno, y los de jefes de admi
nistración, que se conferirán por elección eatre 
los individuos del cuerpo que figuren en la ca
tegoría inmediata. 

Art. 6.° L a categoría de los funcionarios de 
la administración civil de Filipinas la determina
rá siempre el lugar que ocupen en el escalafón 
del cuerpo, y será por lo mismo independiente 
del destino cuyo desempeño les confie el Go
bierno. 

Art. 7." Los 30 primeros puestos del escala-
fon general del cuerpo de administración civil 
de Filipinas darán derecho á una pensión anual, 
que consistirá en 3.000 pesetas para los em
pleados que ocupen los seis primeros números; 
de 2.500 para los comprendidos desde el núme
ro 7.° al 16, y de 1.2o0 para los que ocupen 
desde el 17 al 30. Para entrar á percibir estas 
pensiones será preciso que los funcionarios con 
derecho á ellas hayan servido en el cuerpo 20, 
13 ó 10 años, se^un que la pensión sea de pri
mera, de segunda ó de tercera clase. 

Art. 8.° E l empleado de la administración 
civil de Filipinas que por reforma ú otra cual
quier causa resulte excedente, tendrá derecho 
á ser colocado en la primera vacante de su cla
se que ocurra, y á percibir, mientras permanez
ca en aquella situación, las dos terceras partes 
del sueldo que disfrutaba como activo. 

Art. 9.° Si nombrados los empleados exce
dentes para destinos de su categoría y clase no 
tomasen posesión de ellos en tiempo oportuno, 
perderán los derechos que les concede el ar • 
tículo anterior. 

Art. 10. Los individuos del cuerpo de admi
nistración civil de Filipinas, podrán retirarse 
del servicio en cualquier tiempo; y si lo hicie
ren después de haber pertenecido al mismo por 
espacio de cinco anos cumplidos, podrán volver 
á él cuando lo soliciten; pero á su vuelta no se 
les abonará el tiempo que hubieren permanecí-
do fuera del cuerpo, ni se les tendrán en cuenta 
los ascensos que les hubieren podido correspon
der durante su separación del servicio. 

Art. 11. Todo empleado del cuerpo de ad
ministración civil de Filipinas que haya servido 
en él durante 20 años cumplidos tendrá derecho 
á una pensión de retiro de 3.000 péselas. Si sus 
derechos pasivos excedieran de esta cantidad co
brarán con arreglo á ellos. 

Art. 12. Los derechos pasivos de los indivi
duos del cuerpo de administración civil de F i l i 
pinas serán iguales á los de la Península; pero 
las pensiones por categoría de que habla el ar
tículo 7.° se computarán como aumento de 
sueldo. 

Art. 13. Las licencias que se concedan á ¡os 
individuos del cuerpo de administración civil de 
Filipinas para ausentarse de aquel Archipiélago 
durarán un año y serán de dos clases: unas con 
derecho á sueldo y abono de tiempo, que no po
drán concederse sino á los que hayan servido 
cinco años por lo menos en Filipinas y mediando 
de una á otra este mismo espacio de tiempo, y 
otras por motivos debidamente justificados de 
salud, que no darán derecho á sueldo ni abono 
de tiempo, ni podrán otorgarse de nuevo sino 
después de haber trascurrido cinco años desde 
la primera obtenida por iguales causas. 

Lass licencia.obtenidas por causa de enferme
dad no serán obstáculo para que se concedan al 
empleado las que les correspondan en otro con
cepto, aun cuando estos hayan sido interrumpi
dos por causa de las mismas expresadas licen
cias obtenidas por motivos de salud. 

Art. 14. E n el período de diez años será 
obligatorio á los empleados del cuerpo de admi
nistración civil hacer uso de licencia de un año 
para Europa. 

Art. 13. Los empleados en la administración 
civil de Filipinas cesarán en sus destinos: 

1. ° Por sentencia ejecutoria de tribunal com
petente. 

2. '' Por haber dictado contra los mismos au
tos de prisión, sin perjuicio de ser repuestos tan 
luego como fuesen absueltos libremente, y cuan
do el delito que motivó su prisión no sea de los 
que pueden cometer los funcionarios públicos en 
el desempeño de sus funciones. En este último 
caso el Gobierno resolverá lo que estime oportuno. 

3. * Por faltas de moralidad en el ejercicio 
de sus destinos, probadas en expediente guber
nativo instruido con audiencia del interesado y 
con sujeción á los procedimientos que determi
nen los oportunos reglamentos. 

4. * Por faltas graves de insubordinación á 
sus superiores, probadas en los mismos térmi
nos que se expresan en el caso anterior. 

5. ° Por vicios, defectos ó actos reiterados 
que los hagan desmerecer en el concepto públi
co y resulten probados del modo exigido para 
los motivos de cesantía que anteceden. 

6 / Por falla de aptitud ó aplicación con 
iguales pruebas. 

Y 7.° Por supresión ó reformas hechas en 
person al de los ramos respectivos. E n este caso 
entrarán en la categoría de excedentes. 

Art. 16. Además de la pérdida del destino 
en los casos y con las formalidades establecidas 
en el art. 13, podrán ser castigados los emplea
dos del cuerpo de la administración civil de F i l i 
pinas con las penas siguientes: 

Reprensión privada. 
Reprensión pública. 
Suspensión de sueldo desde cinco á 30 dias. 
Suspensión de sueldo desde uno á seis meses. 
Privación de un ascenso. 
Postergación en el escalafón, que no podrí 

exceder de 10 números. 
Art. 17. L a reprensión, tanto privada como 

pública, y la suspensión de sueldo desde cinco 
áj 30 dias, las impondrá el gobernador supe-
líor civil de las islas Filipinas á propuesta de 
los jefes respectivos. Las restantes penas no po
drán aplicarse sino coa la aprobación del Go
bierno supremo de la nación. 

Art. 18. De las cesantías acordadas por mo
tivos de los expresados en los casos 3." y 4.° del 
art. 13 cabrá recurso para ante el Tribunal S u 
premo de Justicia. 

Art. 19. Las recompensas que podrán otor
garse á los empleados de la administración civil 
de Filipinas consistirán: 

E n condecoraciones. 
En honores déla categoría superior inmediata. 
E n pensiones. 
E n propuestas de preferencia para el as

censo inmediato cuando puedan tener lugar 
dentro délas prescripciones del'presentedecreto. 

Art. 20. Tanto para la imposición de las pe
nas marcadas en los artículos anteriores, como 
para la concesión de las recompensas de que 
laabla el que antecede, será requisito indispensa
ble oír á la junta de empleados del cuerpo que 
para tales casos existirá, y proceder con suje
ción á lo que sobre el particular dispongan los 
oportunos reglamentos. 

Art. 21. E l ministro de Ultramar, por sí ó 
por medio de sus delegados, podrá destinar i 
los individuos del cuerpo de administración civil 
á los puestos que estime oportunos sin perjuicio 
de la categoría de dichos empleados. Podrá 
igualmente encomendarles las comisiones que 
creyere conveniente, y conservará á mas el de
recho de hacer obligatorio cada cinco años el 
uso de licencia para fuera del Archipiélago á que 
se refiere el art. 13. 

También podrá fijar la residencia de los ex
cedentes. 

Art. 22. Los empleados del cuerpo de ad
ministración civil no podrán servir mas de dos 
años en un mismo puesto sino cuando Hevea 
diez de servicios. E l Gobierno dictará las dispo
siciones oportunas para que siendo alternada la 
residencia de los empleados del cuerpo recorran 
las diferentes islas del Archipiélago. 

Art. 23. Los ordenadores y los interventores 
que ordenen ó intervengan el pago de haberes 
por nuevos nombramientos ó ascensos acordados 
contra lo dispuesto en el presente decreto serán 
responsables de las cantidades que por cual
quiera de los citados conceptos se abonen inde
bidamente. 

Solo podrán eximirse de esta responsabilidad 
cuando después de haber hecho por escrito las 
observaciones oportunas á sus inmediatos supe
riores, estos dispongan, por medio de órden es
crita, que se verifique el pago, en cuyo caso se
rán de los mismos jefes todas las responsabili
dades que procedan. 

Art. 24. Quedan derogados, en lo que con
cierne á las islas Filipinas, los decretos de 11 y 
30 de Diciembre y 10 de Febrero úl t imos , por 
los que se crearon las carreras especiales de 
aduanas, contabilidad y correos para las provin
cias de Ultramar. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
1. a E l ministro de Ultramar podrá nombrar 

para los negociados de la secretaría á los que 
hubieran sido aprobados en la primerajoposicion. 

Las vacantes que ocurran antes de terminar 
el período de cinco años se proveerán entre los 
individuos del cuerpo que ocupen puestos en las 
islas Filipinas. 

2. a Las primeras oposiciones tendrán lugar 
en Julio de 1871. 

3.1 E l Gobierno dará cuenta á las Córtes del 
presente decreto. 

Dado en Madrid á diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano .—El 
ministro de Ultramar, Segismundo Moret y 
Prendergast. 

A UN NARANJO. 
Doblando el seco ramaje 

Triste y solitario ves 
Marchita alfombra á tus piés 
L a pompa de tu follaje; 
Triste lloras el ultraje 
Del cierzo que te abatió. 
Del sol que te fecundé 
Aromas dándote y flores, 
Olvidas los resplandores 
Como él también te olvidó. 

Las brisas han de volver, 
E l sol volverá á lucir 
Y tu ramaje á cubrir 
L a verde £?ala de ayer; 
Y volverá á fenecer, 
Y volverás á llorar, 
Y volverás á olvidar, 
Y en tu pesadumbre impía, 
Sin recordar tu alegría, 
Lamentarás tu pesar. 

ANTONIO LLABERÍA. 
Madrid: 1870.—Imprenta de LA AMÉRICA. 



CRÓNICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 15 

S E C C I O N D E A N U N C I O S . 
ir 

ud 
'ii.4 O I\á 

a u Q ü i n c r u i i i á e t a u C a c a o c o m b i n é s 
4 3 , r u c R c a u m u i * 

t i ct rué l'alestro 
4 3 , ruc Réanmnr 

Z t et me Palestra Choz J. L E B E A U L T , pbruiacien, a Paris 
L o s facultativos lo recomiendan con exito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blancas, l a 

diarea c r ó n i c a , perd idas seminales n i n d u n t a r i a s , las hemoragias pasivas, las e s c r ú p u l o s , las afecciones e s c o r b ú t i c a s , el pe r iodo a d i n á m i c o de las calenturas 
nfoidales etc. Finalmente conviene de nn modo muy particularmente especial á los convalecientes, h los n i ñ o s d é b i l e s , á las mugeres delicadas, e t á las personas 
de edad debilitadas por los a ñ o s y los padecimientos. L a U n i o n med ica l , la Gaceta de los Hospitales, la Abeja med icaAd íS Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los d e m á s t ó n i c o s . 

D e p ó s i t o s en L a H a b a n a : S A R R A y G"; — E n Buenos-Ayres : A . D E M A R G H I y H E R M A N O S , y en las.principales farmacias de las America*, 

' — — T ^ T ' 

Los N I A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y las I R R I T A C I O N E S de los I N T E S T I N O S 

Son curados n » O A M ft 1 1 T n r I r | Q R n II p r o d e B K L A ^ G R E ^ I E R ^ u c R i c h e l i o i ^ á G ^ n P a r i s . 
por el uso del M H Un 11 U U I U L L U O H M H D L O de Medicina de Francia y por todos los Médicos mas ¡1 
Forlifia el estómago y los inleslinos, y por sus propriedades analépticas, preserva de las fiebres amari l la y t i fó idm y de las enfermedades epidémicas .—Dfscon/ iese de las Falsificaciones'.— 

Este agradable alimento, que está aprobado por la Academia imperial 
klicos mas ilustres de Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 

Depósito en las principales Farmacias de las Américas. 

LOS I N O F E N S I V O S U r t X ^ ^ 
m o l v e n I n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l l o y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
•in desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
E n f e r m e d a d e s de o j o s ni J a q u e c a s . 

"T" C I | V I T I I n r * C D U D O C T E U FV 

I t l I N I I U n L O C A L L M A N N Q U I M I G O , F A R M A C E U T I C O D E 1« C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 
12, r u é d e l ' E c h i q u i e r , P a r í s . 

Desde el descubrimiento de estos Tintes perfectos, se 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS ACIAS , que 
exigen operaciones repetidas y que,, mojan demasiado 
la cabeza. — Ojc«ro, castaño, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio, io frs. — Dr. CALLMANN, 1 » , r u é de 
r K c b l q u i e r , FABIS. — LA HABAKA, S A I S K A j f . 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla D R A P I E R & F1LS, son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos corno 
s u p e r i o r e s j ' de p e r f e c c i ó n a c a b a d a , 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 fr. según el tamaño 

B R A G U E R O c o n M O D E R A D O 
Nueva I n v e n c i ó n , con privilegio s. g . d. g. 

PARA EL T R A T A M I E N T O y la CURACION DE LAS H E R N I A S . 
Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, r e ú n e n todas las perfecciom s 

del A R T E H E R S T I A B L O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de c a u l c h ú maleable; no tienen a c c i ó n ninguna 
irritante y no perforan el anil lo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S f 4 1 , rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 

Hi-d i l l i á la Sociedad de la i Cieociat 
iddnstrialn de Par i i . 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
ie D I C Q U E M A R E alnó 

DE RCAN 
P a r a leflir en nn minuto, «a 

MíX,V(OC£\£ltodoB l o , matices, los cabellos 
íy la barba, sin peligro para la piel 
ly sin niñean olor. 

yiEl Es ta tintura es superior A to-
. Jd»s las asadas hasta «1 día 4* 
Shoy 

r Ahrica en Rúan, rué Saint-Nicolal, 89. 
D e p ó s i t o en casa de les principales p»l-

imdores y perfumadores del mundo. 
( asa cu i ' u r l o , r a e K t - M o n o r é , 207. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

Del Doctor S I G M R E T , único Sucesor, 5 1 rué de Seine, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 
sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S 
ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

v I>E R O Y son los mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu-
^ \ ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 
v i mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos k una 6 
fi ^¡ V dos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

t \ d i a s seguidos. Nuestros fiascos van acompañados siempre 
a E \ s , de una instrucción indicando el tratamiento que debe 
O |\^seguirse. Recomendamos leerla con toda atención y 

que se exija el verdadero LE ROY. En los tapones 
Ou \de los frascos hay el 

W ^vSel lo imperial de 
g Francia y 

£ c S ^ . firma, 

D0CTEÜR-MEOEC1N 
ET PHARMAC1EN 

0 

P E P S I N E B O U D A U L T 
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 

l a m e d a l l a n n i c a p a r a l a p e p s i n a p a r a 
h a sido otorgada 

A N U E S T R A P E P S I N A B O ü D A U L T 

l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l D r C O R V I S A R T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a s o l a e m p l e a d a e n l o s H O S P i T A I i E S D E P A R I S , con éxito infalible 
en E l i x i r , v i n o , J a r a b e B O U » A U L T y p o l v o s (Frascos de una onza), en las 

G a s t r a l g i a s A g r u r a s G a n s e a s E r u c t o s 
P i t u i t a s G a s e s J a q u e c a D i a r r e a s 

y l o « v ó m i t o s d e l a s m u j e r e s e m b a r a z a d a s 
PARÍS, EN CASA de H O T T O T , Succr, 24 RUÉ DES LOMBARDS. 

G a s t r i t i s 
O p r e s i ó n 

DESCONFIESE DE LAS FALSIFIGACIONES DEjLA VERDADERA PEPSINA BOUDAULT 

NICASIO EZQUERRA. 
IESTABLECIDO CON LIBRERÍA 

MEIICEUÍA Y ÚTILES DE 

ESCRITORIO 

jen V a l p a r a í s o , Santiago y 
C o p i a p ó , los tres puntos 
mas impor tantes de la r e 
p ú b l i c a de C h i l e . 

hdmitetoda ciase de con^iíma-
jeiones, bien sea en los ramos 
larriba indicados ó en cualquiera 
jotro que se le confie bajo condi-
Iciones equitativas para el remi-
Itente. 

Nota. L a correspondencia 
Jdebe dirigirse á Nicasio Ezquer-
y a, Valparaíso (Chile.) 

ROB B O Y V E A U L A F F E C T E U R 
A U T O R I Z A D O E N F R A N C I A , EN A U S T R I A , EN B E L G I C A Y EN R U S S I A . 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
ROB V E G E T A L BOYVEAU L A F F E C T E U R , 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 

f arantlzado con la firma del doctor Giraudeau de 
aint-Gertalt, médico de la Facultad de Paris. 

Este remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
<la tomar con el mayor sigilo, se emplea en la 
marina real hace mas de lesenta aüos, y cura 
•n poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades silfillticas 

nuevas, invetedaras 6 rebeldes al mercarlo y 
otros remedios, asi como los empeines y lasen 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerada, reumatis
mo, hipocondrías, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enterilis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis en casa 
de los principales boticarios 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años , por los 
m a s » c e l e b r e s médicos de todos los países , para curar las 
enfermedades de l c o r a z ó n y las diversas h i d r o p e s í a s . 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las pal-
pitacionet y opresiones uenriosas, del asma, de los catarros 
crónicos , bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de TOI, etc. 

• 
S Y C O N T E 

Depósito general en la casa del Doctor G i r a u d e a u de S a l n t - R e r v a l s , 12, calle Richer, PAIIS. 
— Depósito en todas las hoticis. —Desconfíete d é l a /a/ti'/fcahan, y exíjasela firma que viste U 
l«pa, y lltra la firma Giraudeau de Sainl-Gervais. 

Aprobadai por la Academia de Medicina de Pa r í s . 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el aC« 

1840, y hace poco tiempo, que las G r a g e a s de G é l i s y 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis (colores pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruac ión , sobre todo a las jove-
nes, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C , calle d'Aboukir, 99, plaza del Caire, 
Depós i to s : en Habana, L e r l v e r e n d ; R e y e s ; F e r n a n d e z y C ; S a r a y C ; — en Méjico, B. T a n W i n g a c r * y C ' i 

S a n t a M a r t a D a ; — en Panamá, K r a t o c h w l l l ; — en Caracas, s t u r ü p y c*; B r a u n y C ; — en Cartagena, J . V e l e s ] 
— en Montevideo, V e n t u r a G a r a V e o c h e a ; L a s e a z e s 5 — en Buenos-Ayret, D e m a r c b l h e r m a n o s ) — en Santiago y Tat* 
paraíso, M o n g i a r d l n i 5 — en Caí íao, B o t i c a c e n t r a l ; — en itma, D u p e y r o n y C ; en Guayaquil, G a a l t ) C a l » « 
7 C* en las principales farmacias de la America y de las Filipinas. 9 
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m w m DEBACT 
—Esta nueva com 

^ t>mac¡on, riin<lada 
sobre principios no 

i conocido! por los 
••'i médicos antiguos, 
i J ílena j ccn una 
f preciiion digna de 

alenden, todas las 
condiciones del pro

blema dei medicamento pm-gante.—Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no la es el agua de Sedlitz j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
según la edad j la fuerza de las personas. 
Los niños , los ancianos 7 los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
«alando completamente anuiada por la buena 
alimentación, no s; halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase la / o s í r u c c i o n . En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 2U rs. , / de 10 rs. 

MSTA Y JARABE DE NAFB 
de 1 > £ I Í A I V G R E Í \ T E I I 

Les ánicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la Facultad de Medicina de Francia 
y por 60 médicos de los Hospitales de Parí», 
quienes han hecho consur su superioridad so
bre todos los otros peciorales y su indudable 
eficacia contia los Romadizo», Orlppe, I r r l U -
•ionea y las Afeccione» del pecho y de la 
Carganta, 

KACAHOUT DE LOS ARABES 
de I k E L A i U G R K V I B R 

Unico alimento aprobado por la Academia de 
Mr.iicina de Francia. Restablece á las person as 
fc.ítírmas del B s t ó m a j o ó de los Intest ino»-
lorufica á los niifl s y a las personas débiles, y, 
por sus prop: ¡edades analéptica», preserva de 
tas F iebre» amarilla y tifóldea. 

Cada frasco y caja lleva, sóbrela etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DELANGRENIER y Laj 
seflas de su casa, calle de Hichelieu. 26, en Pa 
tu. — Tener cuidado con las falsificacione*. 

Depósitos en las principales Farmacias de 
América. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
EL MAS ANTIGUO ENT ESTA CAPITAL. 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E . RAMÍREZ. 

EL UNIVERSAL 

PRECIOS DE SÜSCRICION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

E L T A R T U F O 
C O M E D I A E N T R E S A C T O S . 

Se vende en Madrid, en la librería de Cuesta, calle de 
Carretas, núm, 9. 

C A T E C I S M O 
D E L A R E L I G I O N N A T U R A L , 

POR 

D. JUAN ALONSO Y EGUILAZ, 
REDACTOR DE a E L UMVERSAL.s 

Este folleto encierra en una forma clara, metódica y compendio
sa, el resumen sustancial de los principios de la re l ig ión natural, es 
decir de la re l ig ión que á todos los hombres ilustrados y de sano c r i 
terio dicta su simple buen sentido. Contiene en su primera parte un 
prólog-o, una introducción, el credo, mandamientos, etc., etc.; y ea 
la segunda, preguntas y respuestas sobre el texto. 

Su precio un real en Madrid y real y medio en provincias. 
Se halla en las principales l ibrerías. 

TENEDURIA DE LIBROS. 
POR D. EMILIO GALLUR. 

Nueva e d i c i ó n refundida con notables aumentos en la t e o r í a y en 
la p r á c t i c a . 

Obra recomendada por la Sociedad Económica de Amigos del país de Ali
cante, y de grande aceptación por el comercio en España y América. 

Un tomo de 300 paginas próximamente, en 4.° prolongado, que se vende á 
20 reales en las principales librerías, y haciendo el pedido al autor en Alicanto. 

Barcelona, Niubó. Espadería, U.—Cádiz, Verdugo y compañía—Madrid-
Bailly-Baillier»—Habana, Chao, Habana. 100. 

ENFERMEDADES DEL PECHO 
CLOROSIS ANEMIA,OPIIAC10N | COR 

Alivio pronto y efectivo por medio de 
los Jarabes de hipo fas fito de sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Churchill. Precio i 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la Arma del Doctor Chur
chill y la etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia S w w n . 12, rxe Castiglione, 
Parts 

DESCUBRIMIENTO PRODIGIOSO. 

Curación instantánea de los máJ TÍO-
ton toa dolores de muelas. — Oonsorr»-
olon d« 1» dentadura j las encías. 

Depósito Oral, en Bapaña. Srea. L ? e i 
icr y C.» Montera. 61. praL Madrid. 

J » a n e t e « , C m U 

d e f o J l o , U n e -
tea r o a , etc., en 39 

C A I I minutos se desem-

M L_ L . VJ O baraza uno de e l 
los con las L I M A S A M E R I C A N A * 
de P . Mourtbé, con pr l i t i eg ia 
g. d. g., proveedor de los e jérc i tos , 
aprobadas por diversas academias y 
por 15 gobiernos. — 3,000 curas a u 
ténticas . — Medallas de primera y 
segunda clases. — Por invitarion del 
señor Ministro de la guerra, 2,000 so l 
dados han sido curados, y su curación 
•e ha hecho constar con certificados 
oficiales. {Véase «¿prospecto.) D e p ó s i 
to general en PARIS,28,rué Geoffroy-
Lasnier,y en .Vai lr iJ , B O U R E L ber-
m a n o a , i , P u e r U del Sol, j ta ta» 
das las farmacias. 

YAP0R£S-C0RRE0S D E J k . L0PKZ Y COMPAÑÍA. 
LÍNEA TRASATLANTICA. 

Salida de Cádiz, losadlas 1S y 50 69 eadi m«a, á la ana da la uraa, pan Pnerto-Rieo j la Habana. 
Salida de la Habana también ios días 15 y 30 de cada mes * las cinco de la Urde para Cádiz direcumeate. 

TARIFA I)S PASAJES. 

Primera 
cmaanu 

Vercersi 
Segunda ó entre-
«ámara. paouts. 

P«3-J&. 
1*50 
180 
200 

Pesos. 
100 
120 
160 

P'úSO^. 

50 
70 

¿ - r i . / n , ü ) Paerto-Riw 

I Habana 
Habana á Cádiz 

Camarotes reservados de primara cámara de sol» dos literas, á Pu«íto-RI«o, 170 psoos; t laHabana, 200 sada litera. 
E l pasajero que quiera ocupar solo un tamarote do dos literas, pagará un passje 5 a e d í o solamente, id. 
Se rebaja un 10 por 100 sobre los dos pasajes al qut tome un billete de Ida y vuelta 
r.os nf&os de menos da dos años, gratis; de dos á siete, medio pasaje. 
Para Sisal, Veracrnz, Colon, etc., salen vapores de la Habana. 

LINEA D E L MEDITERRANEO. 

Salida de Barcelona los días 7 y 22 de cada mesa as diez de la mañana para Valencia, Alicante, Máiagav Cádiz, en combinación 
:on los correos trasatlánticos. 

Salida de Cádiz los días 1 y 16 de cada mes á .as dos de la tarde para Alicante y Barcelona. 

De Barcelona a 
Valencia » 
Alicante » 
Málaga > 
Cádl/ » 

Barcelona. 

1.' 

Pesos. 

O'SOO 

2̂0 

2 / 

Pesos. 

Cubta. 

Pesos. 

4 ¡ 2'500 
* ' 

TARIFA DE PASAJES. 

Valencia. Alicante. 

1/ 

Pesos. 
4 

2 / 

Pesos. 
2'500 

Cubta. 

Pesos. 
l'oOO 

1/ 

Pesos. 
6'300 
2'300 

tyfino 

2." 

Pesos. 
4 
l'SOO 

Cubta. 

Pesos. 
2'500 
1 

lO'SOOl « 

Málaga. Cádiz. 

1 / 

Pesos. 
16 
12 

e'50ü 

Pesos. 
11*300 
9 
7*500 

Cubta. 

Pesos. 
6*500 
S 
4 

1.' 

Pesos. 
13 

3 
20*500 
16 

Pesos. 
14'500 
12 
10*500 
3*500 

Cubta. 

Pesos. 
8*500 
7 
6 
2*500 

o o. 5: 5. a . 1—1 

» » | ŝ;g > 

g S g 2^ p ^ 

. 8 » 

a | 2 | 
<f G. r1 
D as O 

o- c o 
3 

2 -I M 
3 
s-2 ^ 
? < <x 

5*2 
— — o* í 2 o <* S ^ 

2 • O 
2 ^ a -

ce C3 

•t? O 
3 w 

O 

t 
O 

o 

X 
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CORRESPONSALES DE LA AMÉRICA EN ULTRAMAR Y DEMAS CONDICIONES DE LA SÜSCRICION. 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Stes. M. Pujóla y C , agentes 
generales |de la isla» 

Matanzas.—Sves. Sánchez y C 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Cien fuegos .—ü. Francisco Anido. 
Aforon.—Sres. Rodríguez y Barros. 
Cárdenas.—D. Angel B. Alvarez. 
Bemba.—1). Emeterio Fernandez. 
Villa-Ciar .—D. Joaquin Anido Ledon. 
Manzanillo Eduardo Codina. 
Quivican.—b. Rafael Vidal Oliva. 
Sa» Antonio de RÍO-BIQUCO.—D. José Ca

denas. 
Calabazar.—h. Juan Ferrando. , 
Caibartin.—'O. Hipólito Escobar. 
Cuatao.—D. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.-D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—h. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—V- Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Cüines.—D. Agustín Mellado. 
Ptnar del Rio.—Ü. José María Gil. 
Remedios.—T>. Alejandro Delgado. 
Saníiflí/o.—Sres. Collaro y Miranda. 

PLERTO-RICO. 

San Jwfl/í—Viuda de González, imprenta 
y librería. Fortaleza 13, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

FILIPINAS. 

Manila —Stes. Sammers y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los Se los demás puntos de Asia. 

SAMO DOMINGO. 

(Capital).—J). Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—V. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Vmrcrt/2.—D.Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
L a Guaira.—Sres. Martí, Allgrétt y C 
Maraicabo—Sr. D*Empaire, nljo. 
Ciudad Bolivar.—D. Andrés J . Montes. 
Barcelona.—V. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—U. Philippe Beauperthuy. 
Valencia.—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J . T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—D. Ricardo Escardille. 
6". Miguel.—D. José Miguel Macay. 
Corra Rica (S, José).—i). Vicente Herrera 

SAN SALVADOR. 

San Salvador.—D. Luis de Ojeda. 
La Union.—D. Bernardo Courtade. 

S. Juan del Norte.—D. Antonio ue Bar-
ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—M.. Garcés. 

NÜEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquin F . Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—J). Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Bibou y hermanos. 
Pasto—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—T). José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.-D. Luis Armenta. 

PERIÍ. 

Lf;na.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—D. G. E . Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—É. Francisco Calvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—D. J. R- Aguirre. 
Artco.—D. Cárlos Eulert. 

Ptwra.—M. E . de Lapeyrouse y C 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquin Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
( ruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—\¡. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—b. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E . Carneiro. 
Concepción.—D. José M. Serrate. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado, 
Catamarca.—h. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—ü. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio Vigil. 
Paraná.—b. Cayetano RIpoll. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. 
Sa//a. - l). Sergio García. 
Santa . tK—D. Remigio Pérez. 
Tucu :/,«.—D. Dionisio Moyano. 
Gua egi aychú.—D. Luis Vidal. 
Pa sandu.—D. Juan Larrey. 
Tactt/wan.—D. Dionisio Moyano. 

BRASIL. 

Rio-Janeiro.—J). M. D. Villalba. 
Rfo grande del N. J . Torres Creh -

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

UULGUAT. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Dmerara.—MM. Rose Duff y C 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—M. H. Payot. 
Nueva Orleans.—VL. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Par/s.—Mad. C. Denné Schmit, rué F a -
vart, núm. 2. 

ifsfcoa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Alniíidíi 68. 

L<5n</r«.—Sres. Chidley y Cortázar," 71, 
Store Street. 

CONDICIONES DE L k PUBLICACION. 
P O L I T I C A ADMINISTRACION COMERCIO, A R T E S , C I E N C I A S , I N D U S T R I A , L I T E R A T U R A , e tc .—Eáte periódico, que se publica eu Madrid los días 13 y 28 

de cada mes hace dos numerosas ediciones, una para España, Filipinas y el extranjero, y otra para nuestras Antillas. Santo Domingo. San Thomas, Jamaica y ae-
aás posesiones extraujeras, América Central, Méjico, Norte-América y América del Sur. Consta cada n ú m e r o de 16 á 20 p á g i n a s . 

Se sus'cX e í m de D u f á n . S f f i e San Gerónimo; López, Cármen; Moya y Plaza. Carretas . -Provinc ias : en las principales l l e n a s ó por me
l é etc., ó sellos de Correos, en carta cert i f ic ida. -Extranjero: Lisboa, librería de Campos, rúa nova de Almada, 68 
s l ibrería Española de M. C. d'Denne Schmit, rué Favart , n ú m . 2: Lóndres, Sres. Chidley y Cortázar, 17, Store Street 
P a m ^ reclamos y comunicados, se entenderán exclusivamente en París con los señores Laborde y compama, rué de Bondy. 4 ¿ . 

dio de 
París 


